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CAPITULO I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL 
RESPONSABLE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
 

I.1. PROYECTO 
 

I.1.1. Nombre del proyecto: 
 

Cardon Living 
 
I.1.2. Ubicación del proyecto:  
 

Se localiza en las inmediaciones del poblado de El Pescadero, Delegación de Todos 
Santos, Municipio de La Paz, Baja California Sur (Figuras 1 y 2).  El área del proyecto 
consta de una superficie de  8,004.67 m2 (00-80-04.67 Has). 
 

  
 

Figuras 1 y 2.- Ubicación del Proyecto Cardon Living en el contexto político del municipio 
de La Paz, Baja California Sur, México. 
 

El Pescadero esta ubicado a 81 kilómetros al suroeste de La Paz, capital del Estado de 
Baja California Sur y a 73 kilómetros al norte de Cabo San Lucas.  
 
I.1.3. Tiempo de vida útil del Proyecto.  
 

La vida útil del proyecto es indefinida ya que los materiales a utilizar son de primera 
calidad y pudiera señalarse que este será permanente. 
 
I.1.4. Presentación de la documentación legal. 
 

Acreditación de la propiedad 
 

Copia simple de la Escritura Pública Número 125,077 (Ciento Veinticinco Mil Setenta y 
Siete), Volumen 2542 (Dos Mil Quinientos Cuarenta y Dos), otorgada ante la fe de la 
Licenciada Guadalupe del Carmen Castro Salazar, Notario Público Adscrita a la Notaria 
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Publica Número Siete del Estado de Baja California Sur y del Patrimonio Inmueble 
Federal, con ejercicio en los municipios de La Paz y Los Cabos, en la que se hace constar: 
 
I.- La protocolización de documentos otorgados en el extranjero. 
 
II.- El contrato de cesión parcial de derechos y obligaciones fideicomisarios del fideicomiso 
identificado administrativamente bajo el número 10005551. 
 

Identificación Oficial 
 

Copia simple de la identificación oficial del C. Jesús Ricardo Davis Smith, representante 
legal de SM8 Desarrollos, S.A. de C.V. 
 
I.2. PROMOVENTE 
 
1.2.1. Nombre o razón social  
 

“SM8 Desarrollos”, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
 
I.2.2. Registro Federal de Causantes 
 

SDE210830HW2 
 
I.2.3. Nombre y cargo del representante legal 
 

C. Ing. Jesús Ricardo Davis Smith. 
 
I.2.4. Dirección del promovente para recibir u oír notificaciones 

 
I.3. RESPONSABLE DE ELABORACION DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
 

I.3.1. Nombre del Coordinador Técnico de la elaboración del estudio 

 
I.3.2. Cedula profesional del coordinador técnico de la elaboración del estudio 

 
I.3.3. Dirección del coordinador técnico del estudio 
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CAPITULO II. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 

II.1. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 
 

El proyecto trata de un desarrollo inmobiliario constituido por 18 casas habitación, alberca, 
área de convivencia, huerto, áreas verdes, andadores y vialidad interna. 
 
II.1.1. Naturaleza del proyecto 
 

El sitio del proyecto  se localiza aproximadamente a 1,000 metros de la línea de costa, la 
propiedad corresponde a una parcela que durante varias décadas de años funcionó como 
huerta de cultivo, es decir, no se tiene vegetación forestal, sin embargo, de acuerdo a la 
reciente definición de Ecosistema Costero en la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente (DECRETO: DOF-23/04/2018), se concluye que el sitio del 
proyecto se encuentra enmarcado dentro de un ecosistema costero. 
 

La actividad principal de este proyecto es constructiva, con afectación a ecosistema 
costero, pero al no contar con vegetación forestal NO requiere del Cambio de Uso de 
Suelo en Terrenos Forestales. 
 

Las construcciones civiles pretendidas son consideradas un desarrollo inmobiliario y por 
estar a corta distancia del ecosistema costero, esta actividad esta enmarcada dentro de 
las actividades que requieren de su evaluación de impacto ambiental por la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y Medio Ambiente (LEGEEPA) en su articulo 28, Fracción IX y el 
Reglamento en Materia de Impacto Ambiental de la propia Ley (RELEGEEPA) en su 
articulo 5, Inciso Q. 
 

Ley General del Equilibrio Ecológico y Medio Ambiente (LEGEEPA). 
 

Artículo 28.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos 
negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 
 

IX.- Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros; 
 

El Reglamento de la presente Ley determinará las obras o actividades a que se refiere este artículo, que por 
su ubicación, dimensiones, características o alcances no produzcan impactos ambientales significativos, no 
causen o puedan causar desequilibrios ecológicos, ni rebasen los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones jurídicas referidas a la preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, y que 
por lo tanto no deban sujetarse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental previsto en este 
ordenamiento. 
 

Reglamento en materia de Impacto Ambiental de la propia Ley (RELEGEEPA) 
 

Artículo 5o.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 
 

Q) DESARROLLOS INMOBILIARIOS QUE AFECTEN LOS ECOSISTEMAS COSTEROS: 
 

Construcción y operación de hoteles, condominios, villas, desarrollos habitacionales y urbanos, restaurantes, 
instalaciones de comercio y servicios en general, marinas, muelles, rompeolas, campos de golf, 
infraestructura turística o urbana, vías generales de comunicación, obras de restitución o recuperación de 
playas, o arrecifes artificiales, que afecte ecosistemas costeros, con excepción de: 
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a) Las que tengan como propósito la protección, embellecimiento y ornato, mediante la utilización de 
especies nativas; 
b) Las actividades recreativas cuando no requieran de algún tipo de obra civil, y 
c) La construcción de viviendas unifamiliares para las comunidades asentadas en los ecosistemas costeros. 
 

La inexistencia de una cubierta vegetal natural en la superficie a ocupar permite 
determinar de acuerdo a lo especificado en la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable y su Reglamento que se trata de un Terreno No Forestal y que por lo tanto 
NO será necesario la elaboración de un Estudio Técnico Justificativo. 
 
II.1.2. Selección del Sitio. 
 

En este apartado se pretende destacar los rasgos mas relevantes del lugar y su potencial 
para hacerlo compatible con el uso de suelo y actividades propuestas, de tal modo de 
desarrollar la interacción real con los rasgos naturales del sitio. Como resultado de estos 
criterios se da la armonía que hay entre el proyecto y la naturaleza. 
 

Criterios de selección 
 

El primer criterio que se consideró fue la propiedad del terreno ya que la parte promovente 
es la propietaria de dicho inmueble. 
 

 Compatibilidad del proyecto con los programas de desarrollo existente y vigente. 
 

 Su cercanía a la línea de costa y playa de esta zona. 
 

Ambientales 
 

La ubicación del lote de terreno cerca del mar ofrece la oportunidad de admirar los 
paisajes naturales del Océano Pacífico en esta zona de playa. 
 

El sitio donde se pretende desarrollar el proyecto se ubica en una pequeña llanura aluvial 
costera de baja pendiente e inclinada hacia el mar, relativamente cerca a la playa, lo cual 
redundara en la reducción de las afectaciones a esta estructura en la menor medida 
posible. 
 

 No cuenta con vegetación forestal. 
 

 No requiere del Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales. 
 

 Puede ser desarrollado un programa de reforestación con vegetación acorde al 
ecosistema donde se localiza (árboles frutales por ejemplo). 

 

Sociales 
 

La comunidad que habita en esa zona de El Pescadero ha mostrado un gran interés por la 
conservación de zona de playa. 
 

 La población de El Pescadero, sobre todo la comunidad de origen extranjero que 
radica en esa zona es practicante de este tipo de actividades. 

 

 La diversificación de conductas culturales favorecerá a la sociedad en general. 
 

Económicos 
 

La economía del poblado de El Pescadero es muy baja, de reducido flujo, es posible que 
al desarrollar este tipo de proyectos favorezca la diversificación de actividades 
económicas. 
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 La generación de empleos y la ocupación de mano de obra de esta zona ayudaran 
a la economía familiar. 

 

 La adquisición de insumos para la construcción de las casas activará la economía 
local. 
 

 Aumento de la plusvalía en esa zona de El Pescadero. 
 

Técnicos 
 

El sitio donde se pretende la instalación del proyecto Cardon Living ha sido durante una 
gran cantidad de años una huerta de cultivo agrícola, esto favorecido por su ubicación 
dentro de la microcuenca hidrológica que lo envuelve y la existencia de suelos con 
excelente calidad. 
 

 Las características del suelo de fundación donde se plantea la construcción son las 
adecuadas y esta no correrá ningún riesgo. 

 

 La pendiente del terreno es relativamente plana y adecuada para el tipo de proyecto 
que se desea implementar. 

 

 Considerando que gran parte de la superficie del predio no será desarrollada, se 
conservarán las características del suelo en una gran parte del terreno. 

 

 No se realizarán movimientos de tierra significativos que pudiesen modificar las 
características del suelo. 

 

 
 

Figura 3.- Fragmento de imagen de satélite de Google Earth donde es posible observar 
las características generales de la superficie a ocupar (dentro del polígono en amarillo). 
 
II.1.3. Ubicación física del proyecto y planos de localización 
 

El sitio del proyecto se encuentra a una distancia calculada de 1,500.00 metros en 
dirección oeste del poblado de El Pescadero (Figura 4), la zona es completamente 
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accesible ya que se cuenta con caminos de terracería desde el poblado hasta el terreno a 
desarrollar. 
 

 
 

Figura 4.- La superficie en propiedad del proyecto Cardon Living se ubica al oeste del 
poblado de El Pescadero. 
 

El polígono del proyecto Cardon Living está constituido por cinco fracciones de terreno que 
constituyen la superficie total de 8,004.67 metros cuadrados sobre la cual se pretende la 
construcción del desarrollo inmobiliario. 
 

FRACCION SUPERFICIE (m2) CLAVE CATASTRAL 
A 1,920.520 1-03-150-1763 
B 1,922.834 1-03-150-1761 
C 1,984.174 1-03-150-1762 

POLIGONO RESTANTE 1,859.181 1-03-150-0918 
ACCESO 2 317.965  

 
8,004.670  

 

Las coordenadas UTM de los vértices que constituyen cada fracción de terreno y las 
distancias entre sus lados se muestran en los cuadros de construcción siguientes: 
 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN FRACCION “A” 
LADO 

RUMBO DIST V 
COORDENADAS UTM 

EST PV X Y 
    21 582,908.9218 2,584,565.4110 

21 3 S 71°46'52.96" O 41.770 3 582,869.2454 2,584,552.3517 
3 35 S 16°19'56.69" E 51.753 35 582,883.7990 2,584,502.6868 

35 36 N 56°31'37.55" E 43.688 36 582,920.2413 2,584,526.7826 
36 21 N 16°19'56.69" O 40.253 21 582,908.9218 2,584,565.4110 

SUPERFICIE = 1,920.520 m2 
 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN FRACCION “B” 
LADO 

RUMBO DIST V 
COORDENADAS UTM 

EST PV X Y 
    4 582,950.4102 2,584,579.0666 
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4 21 S 71°46'52.96" O 43.678 21 582,908.9218 2,584,565.4110 
21 36 S 16°19'56.69" E 40.253 36 582,920.2413 2,584,526.7826 
36 40 N 71°46'52.96" E 5.000 40 582,924.9906 2,584,528.3458 
40 41 S 16°19'56.69" E 3.401 41 582,925.9470 2,584,525.0820 
41 42 N 71°46'52.96" E 40.244 42 582,964.1733 2,584,537.6639 
42 4 N 18°23'16.65" E 43.630 4 582,950.4102 2,584,579.0666 

SUPERFICIE = 1,922.834 m2 
 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN FRACCION “C” 
LADO 

RUMBO DIST V 
COORDENADAS UTM 

EST PV X Y 
    42 582,964.1733 2,584,537.6639 

4 21 S 71°46'52.96" O 40.244 41 582,925.9470 2,584,525.0820 
21 36 S 16°19'56.69" E 3.401 45 582,926.9034 2,584,521.8182 
36 40 N 71°46'52.96" E 5.000 46 582,922.1541 2,584,520.2550 
40 41 S 16°19'56.69" E 45.478 47 582,934.9429 2,584,476.6122 
41 42 N 58°55'21.77" E 48.173 9 582,976.2020 2,584,501.4790 
42 4 N 18°23'16.65" E 38.132 42 582,964.1733 2,584,537.6639 

SUPERFICIE = 1,984.174 m2 
 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN POLIGONO RESTANTE 0918 
LADO 

RUMBO DIST V 
COORDENADAS UTM 

EST PV X Y 
    46 582,922.1541 2,584,520.2550 

46 53 S 56°31'37.55" O 43.688 53 582,885.7118 2,584,496.1591 
53 8 S 16°19'56.69" E 43.590 8 582,897.9696 2,584,454.3285 
8 47 N 58°55'21.77" E 43.169 47 582,934.9429 2,584,476.6122 

47 46 N 16°19'56.69" O 45.478 46 582,922.1541 2,584,520.2550 
SUPERFICIE = 1,859.181 m2 

 
CUADRO DE CONSTRUCCIÓN ACCESO 2 

LADO 
RUMBO DIST V 

COORDENADAS UTM 
EST PV X Y 

    46 582,922.1541 2,584,520.2550 
46 45 N 71°46'52.96" E 5.000 45 582,926.9034 2,584,521.8182 
45 40 N 16°19'56.69" O 6.802 40 582,924.9906 2,584,528.3458 
40 36 S 71°46'52.96" O 5.000 36 582,920.2413 2,584,526.7826 
36 35 S 56°31'37.55" O 43.688 35 582,883.7990 2,584,502.6868 
35 53 S 16°19'56.69" E 6.802 53 582,885.7118 2,584,496.1591 
53 46 N 56°31'37.55" E 43.688 46 582,922.15410 2,584,520.25500 

SUPERFICIE = 317.965 m2 

 
La figura 5 muestra un plano donde se ha dispuesto las cinco fracciones de terreno que 
conforman la superficie a ocupar por el proyecto Cardon Living, se han añadido a dicho 
plano los cuadros de construcción anteriores para que dicho plano alcance el carácter de 
georeferenciada y puedan ser ubicados cada una de las fracciones de terreno de forma 
adecuada y precisa. 
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Figura 5.- Localización georeferenciada de la superficie a ocupar por el proyecto 
denominado Cardon Living. 
 
II.1.4. Inversión requerida 
 

La parte promovente ha estimado una inversión total de 14,950,000.00 (Catorce millones 
Novecientos Cincuenta Mil pesos M. N.). (Tabla 1). 
 

DESGLOSE PARCIAL DE LA INVERSIÓN REQUERIDA 
PROYECTO: CARDON LIVING 

CONCEPTO IMPORTE 

Terreno $ 2,500,000.00 
Biodigestores $ 480,000.00 
Red Eléctrica, Instalación y Pruebas  $ 175,000.00 
Diseño de Villas y construcción $ 9,600,000.00 
Acabados $ 1,550,000.000 
Tuberías y conducción interna $ 445,000.00 
Estudios ambientales y pagos de derechos $ 200,000.00 

INVERSIÓN TOTAL $ 14,950,000.00 
 

Tabla 1.- Reporte del importe total estimado del capital requerido. 
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II.1.5. Dimensiones del Proyecto. 
 

La superficie total del polígono general es de 8,004.670 m2, y se pretende la dosificación 
de superficies siguiente: 
 

CONCEPTO CANT 
Superficie 

Lote 
Superficie 
Desplante 

Superficie 
Total (m2) 

CONSTRUCCIÓN     

Casa Chica 6 220.80 128.85 1,324.80 

Casa Mediana 6 237.69 137.88 1,426.14 

Casa Grande 6 251.19 152.35 1,507.14 

NO CONSTRUCCIÓN     

Huerto 1 ------- 493.92 493.92 

Área de convivencia 1 ------- 126.00 126.00 

Alberca 1 ------- 90.00 90.00 

Áreas verdes 1 ------- 1,760.45 1,760.45 

Andadores 1 ------- 191.13 191.13 

Sup. Rodamiento 1 ------- 1,085.10 1,085.10 

TOTAL    8,004.68 
 

Tabla 2.- Distribución de las superficies a ocupar por el proyecto Cardon Living. 
 

  
 

Figura 6.- Modelo conceptual del proyecto del Cardon Living 
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Figura 7.- Prototipo 1 de las Casas del proyecto Cardon Living. 
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Figura 8.- Prototipo 2 de las Casas del proyecto Cardon Living. 
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Figura 9.- Prototipo 3 de las Casas del proyecto Cardon Living. 
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II.1.6. Uso actual del suelo 
 

El uso actual del suelo que tiene la superficie donde se pretende desarrollar el proyecto 
Cardon Living es NO FORESTAL esto de acuerdo a la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, que establece en el Artículo 7, Fracción XL que un Terreno Forestal es el que 
está cubierto por vegetación forestal y en la Fracción XLV se define a la Vegetación 
Forestal como el conjunto de plantas y hongos que crecen y se desarrollan en forma 
natural, formando bosques, selvas, zonas áridas y semiáridas, y otros ecosistemas, dando 
lugar al desarrollo y convivencia equilibrada de otros recursos y procesos naturales. Dado 
que la superficie del terreno a ocupar por el proyecto Cardon Living NO cuenta con 
vegetación ya que desde hace varias décadas, esta se utiliza como huerta de cultivo, se 
infiere que el uso de suelo actual que aplica para la superficie del predio en estudio es No 
Forestal. 
 

Por otro lado, la carta de Uso de Suelo y Vegetación Serie VI de INEGI (2016) señala que 
el terreno en estudio se ubica dentro de una unidad de Riego. 
 

De acuerdo al Programa Subregional de Desarrollo Urbano Todos Santos-El Pescadero-
Las Playitas (aprobado por el Cabildo del Ayuntamiento de La Paz), el sitio del proyecto 
Cardon Living se localiza dentro de un uso de suelo especificado como Casas-Huertas 
(CH) con una política de Conservación (Figura 11). 
 

 
 

Figura 10.- Fragmento del plano de los usos de suelo que se proponen en el Programa 
Subregional de Desarrollo Urbano Todos Santos-El Pescadero-Las Playitas, ubicando el 
sitio del proyecto Cardon Living. 

 

II.1.7. Usos de los cuerpos de agua 
 

El Océano Pacífico es el único cuerpo de agua que se tiene en las cercanías, su uso esta 
limitado a cuestiones turísticas y/o paisajísticas. 
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II.1.8. Urbanización del área y descripción de servicios requeridos. 
 

En años anteriores se realizó la introducción de algunos servicios públicos como son el 
agua potable y la energía eléctrica encontrándose como evidencia los registros 
correspondientes a estos servicios. 
 

La cercanía del sitio del proyecto con el núcleo de población del poblado de El Pescadero 
y los avances en la urbanización en los últimos años, sugieren que en un corto plazo se 
tendrán a disposición la mayoría de los servicios públicos disponibles. Para los fines del 
proyecto y las actividades que se pretenden desarrollar el avance de la urbanización 
podría no ser muy importante. 
 

Se cuenta con accesos definidos en los planes municipales y el servicio de telefonía es 
factible ya que en áreas adyacentes se cuenta con este medio de comunicación. Los 
accesos todos son de terracería sin cobertura asfáltica o de concreto. 
 

II.2. CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DEL PROYECTO 
 

El diseño de las instalaciones se realizara de tal manera que permita exaltar todas las 
bondades de los factores naturales que permitan establecer un contacto entre la 
naturaleza y el ser humano, en este mismo sentido, se tratará de que su edificación no 
contrarreste las características paisajísticas de esta zona, aunado a esto y tal como lo 
establece el Programa  Subregional de Desarrollo Urbano Todos Santos-El Pescadero-Las 
Playitas, los colores a utilizar serán acordes a ambiente natural, también pensando en 
mimetizar la construcción. 
 

II.2.1 Programa general de trabajo 
 

El proyecto Cardon Living se pretende concretar de forma definitiva en un periodo de 60 
meses (Cinco años) considerando para esto tres etapas (Preparación del sitio, 
Construcción, Operación y Mantenimiento).  
 

El programa general de las actividades se ha organizado en la forma de un diagrama de 
Gannt distribuyendo las actividades en una columna lateral izquierda y el tiempo de 
ejecución en tres columnas de seis meses cada una como se muestra a continuación: 
 

ACTIVIDAD AÑOS 1-2 AÑOS 3-4 AÑO 5 
Planos arquitectónicos                   
Planos ingenieriles                   
Licencias de construcción                   
Introducción de servicios subterráneos                   
Andadores                   
Edificación de Casas                    
Instalación eléctrica                   
Plomería                   
Cisterna subterránea                   
Instalación Biodigestores                   
Jardines                   
Ocupación                   

 

Tabla 5.- Actividades a realizar por el proyecto Cardon Living y su distribución durante el 
periodo de tiempo estimado por la empresa promovente. 
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II.2.1.1. Estudios de campo y gabinete 
 

La realización del presente estudio ambiental requiere de manera imprescindible de una 
secuenciación de etapas que tengan como principal objetivo obtener la mejor información 
técnica, científica y ambiental que permita a su vez, aportar los elementos necesarios para 
la evaluación de los impactos ambientales a generarse. 
 

La recopilación de la información existente acerca del lugar donde se realizara el proyecto 
es la primera etapa, esto permite al autor trazar una línea base ambiental muy importante 
para su posterior análisis. Asimismo, contar con esta información, permite la planificación 
de las actividades posteriores. 
 

El trabajo en campo tiene una continuación lógica en gabinete para desarrollar los datos 
obtenidos durante las sesiones en campo. El tratamiento en su totalidad está 
informatizado y se manejan los programas disponibles tanto de las clásicas metodologías  
como del tratamiento informatizado del territorio (Modelos Digitales del Terreno). 
 

TIPO ACTIVIDAD OBJETIVO 

GABINETE 

Cartas topográficas, geológicas, edafológicas, 
climáticas y de asentamientos humanos del 
INEGI y de otros a los que se tenga a mano. 

Elaborar los mapas temáticos para la 
zona del proyecto.  

Ubicación física de instalación eléctrica en 
operación. 

Es importante conocer dicha ubicación, 
ya que será determinante para saber y 
calcular la posición definitiva de la línea 
eléctrica para la planta. 

Carreteras, terracerías y otros tipos de vías 
de comunicación.  

Conocer las vías de comunicación y 
acceso hasta el sitio del proyecto. 

Desarrollos cerca del proyecto de tipo 
industrial, habitacional y turístico. 

Determinar la posible influencia del 
proyecto sobre cada uno de ellos. 

Información bibliográfica general concerniente 
a:-Usos de suelo y vegetación, Áreas 
naturales protegidas, Zonas de contaminación 
industrial o agrícola, Zonas propensas a 
inundación, Vientos dominantes y algunos 
otros datos meteorológicos. 

Esta información es vital para el proyecto 
ya que nos permite evaluar la viabilidad 
del mismo. 

CAMPO 

En campo se verificaron y actualizaron los 
planos del sitio. 

Registrando en ellos todas las nuevas 
obras de infraestructura y asentamientos 
humanos, industriales y turísticos. 

Se realizó un reconocimiento terrestre, en 
forma detallada. 

Para tomar en cuenta todas las opciones 
de otros sitios adecuados a considerar y 
las que se tomaron como factibles 
durante esta fase del proyecto. 

Reconocimiento en fotografías aéreas, 
imágenes de satélite y ortofotos  

Como confirmación de la opción ya 
determinada después del recorrido 
terrestre. 

Recopilación de opiniones relativas al área de 
operación y construcción, así como de los 
organismos federales, estatales y 
municipales. 

Solo en caso de que la zona tenga algún 
problema, pero cotejado esto, solo se 
concluye que esta todo en orden social y 
legalmente. 

Evaluación preliminar del área, en donde se 
consideraron principalmente los aspectos 
técnicos-geológicos y ecológicos (flora y 
fauna) analizados en campo. 

Para la recopilación de toda la 
información que se integra en esta 
manifestación. 

Tabla 9.- Estudios de gabinete y campo para el área del proyecto. 
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II.2.2. Preparación del sitio 
 

La instalación del proyecto Cardon Living, al igual que cualquier proyecto requiere de una 
serie de actividades tendientes a la preparación del sitio. El sitio se encuentra en una zona 
de baja pendiente, de acuerdo a la geología adyacente, es muy posible que en el subsuelo 
y posterior a las capas edáficas se localicen rocas masivas, posiblemente metagranitos. 
De acuerdo al diseño de la Cardon Living, se aprovechara la morfología y pendiente del 
terreno. Se advierte que no se debe de dar inicio a ningún tipo de obra o actividad sin 
contar con las autorizaciones correspondientes. 
 

Habilitación de los caminos de acceso 
 

Los caminos de acceso al sitio están bien definidos ya que constituyen caminos vecinales, 
incluso en los planos catastrales del municipio de La Paz, el acceso actual al sitio ya esta 
contemplado como tal como se puede observar en los planos de deslinde y subdivisión 
aportados por dicha autoridad municipal. 
 

Trazo y Nivelación 
 

Comprende la localización de ejes, bancos de nivel; cotas y las referencias necesarias 
para el desplante de estructuras, ubicación de espacios abiertos, vialidades, líneas de 
conducción y demás relativos en sus etapas preliminar y definitiva; así como el 
levantamiento de poligonales y determinación de niveles. 
 

Alcantarillado 
 

Comprende las operaciones que se realicen para la construcción de una red de tubería 
para evacuar las aguas residuales y pluviales de una zona con servicios sanitarios. Antes 
de iniciar el tendido e instalación de una línea o tramo, debe verificarse que el tipo de 
tubería sea el especificado en el proyecto y/o autorizado por el residente en caso 
contrario, el contratista debe marcar y retirar del lugar de la obra, por su cuenta, toda la 
tubería no autorizada. 
 

Sistemas de agua potable 
 

Son las  operaciones para colocar, conectar, probar y dejar en condiciones de 
funcionamiento las tuberías y conexiones que se requieran en las líneas de conducción y 
redes de distribución de agua potable; así como la toma y bocas de riego.  
 

Guarniciones y andadores para peatones 
 

En la parte interna de cada una de las fracciones a desarrollar se pretende la construcción 
de pequeños andadores que permitan la comunicación entre las diferentes secciones de la 
casa habitación. Las guarniciones, elementos que delimitan las áreas de tránsito, ya sea 
entre vehículos; entre peatones o entre peatones y vehículos. Los andadores para 
peatones son las superficies destinadas a las circulaciones de personas, en áreas de 
medio ambiente agradable, cómodas y seguras. 
 

Limpieza 
 

Se  realizara al interior y exterior de cada una de las fracciones a desarrollar, estas 
actividades consiste del retiro de los arbustos y basura existente. 
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II.2.3. Descripción de obras y actividades provisionales del proyecto 
 

El proyecto constructivo requiere de algunas obras provisionales que como su nombre lo 
indica serán unicamente de caracter temporal, mientras estas se requieran. Las obras 
provisionales son las siguientes: 
 

Sanitarios portatiles.- estos dispositivos son utilizados para que los trabajadores del 
proyecto realicen sus necesidades fisiológicas y de esta manera evitar el fecalismo al aire 
libre e impresiones negativas a los vecinos circundantes. Se contratan ante una empresa 
especializada en este servicio y en el contrato se deberá de estipular los días en los 
cuales se les aplicaran los servicios de limpieza por ella misma. 
 

Almacen de materiales.- los materiales a utilizar deberán de ser resguardados en sitios y 
dispositivos popuestos por la parte promovente, se podrán utilizar desde estructuras 
metalicas prefabricadas hasta contenedores metalicos. Esto ayudará a consevar en buen 
estado los materiales y de los intentos de sustracción no autorizada. 
 

Oficinas temporales.- se utilizarán oficinas moviles montadas sobre estructuras metalicas 
con ruedas para facilitar su desplazamiento y/o retiro cunado sea necesario. En ellas se 
podrán realizar actividades de planificación de actividades diarias, provisión de materiales, 
contratación de personal, venta de servicios, etc. 
 

  
 

  
 

Figura 11.- Obras provisionales a utilizar en el proyecto Cardon Living 
 
Etapa de construcción. 
 

En la mayoría de los proyectos la etapa constructiva constituye la de mayor impacto 
ambiental, las actividades que se requieren y el inicio de la implantación de un nuevo 
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elemento en el medio son los principales aspectos de los cuales se desprenden diferentes 
impactos ambientales, algunos serán de temporalidad reducida mientras que otros 
pasaran a ser permanentes.. 
 

Durante todas las fases que constituyen a la etapa constructiva se presentan una gran 
cantidad de residuos de diferentes materiales, la empresa promovente ha decidido poner 
una especial atención en la elección de todos los materiales involucrados en la realización 
del presente proyecto. 
 

Acometidas eléctricas  
 

Consiste en el abastecimiento hasta el primer punto de sujeción de los conductores 
(acometida aérea) o el límite de la propiedad servida (acometida subterránea), en donde 
se conecta el servicio a la instalación del usuario.  
 

El equipo del servicio es el conjunto de aparatos (propiedad del organismo suministrador o 
bajo su cuidado), necesarios para el adecuado suministro del servicio, tales como equipo 
de medición, transformadores de instrumentos y gabinetes que los contienen y cuchillas 
auxiliares, que se encuentran instalados en el extremo de la acometida más próxima al 
servicio. 
 

Excavaciones para edificaciones 
 

Se realizaran las operaciones necesarias para la remoción y extracción de materiales, 
ejecutadas a cielo abierto para desplantar o alojar cimentaciones, muros o pequeñas 
estructuras. 
 

Plantillas 
 

Se formará una capa con materiales tales como concreto, grava cementada, pedacería de 
tabique, material producto de demoliciones, o productos similares, compactada de acuerdo 
a lo señalado en el proyecto construida sobre el terreno natural, para desplante de 
cimentaciones, estructuras, apoyo de ductos; la cual debe presentar una superficie 
uniforme y adecuada para el trazo de ejes y demás líneas auxiliares necesarias. 
 

Cimbra.- Es el conjunto de obra falsa y molde, cuyo objetivo es soportar y moldear el 
concreto fresco para que este su forma preestablecida. Se utilizara madera para su 
construcción preferentemente ya utilizada de acuerdo a los contratos con la empresa del 
constructor. 
 

Concreto hidráulico para construcción 
 

Son las mezclas de cemento Portland, agregados pétreos seleccionados, aguas y 
adiciones en su caso, en dosificación adecuada que al fraguar adquieren las 
características de resistencia previamente fijadas. 
 

Muros 
 

Elementos verticales construidos con elementos regulares o de concreto que se forma con 
la finalidad de recibir y trasmitir tanto cargas verticales como horizontales y/o separar 
espacios horizontales. Por su función se dividen en: 
 

Muros de carga.- Los que se construyen con el objeto de recibir y trasmitir tanto carga 
verticales como horizontales. 
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Muros divisorios.- Los que se construyen con el objeto de separar horizontales. 
Muros mixtos.- Los que siendo divisorios también son de carga 
 

Emplastados: Aplicaciones de mezcla sobre diversas superficies con el objeto de 
recubrir, revocar y/o plomear el elemento sobre el que se aplican, o de servir de base para 
los aplanados, empastados, o cualquier acabado final. 
 

Aplanado: Aplicación de mezcla, con acabado a plana, sobre las superficies de repellado 
para afinarlas y protegerlas de la acción del intemperismo, o como base parafines 
decorativos. 
 

Aplanados de yeso.- Recubrimientos de pasta de este material que se aplican sobre 
superficies de muros, techos o sobre elementos de bastidor. 
 

Emboquillados.- Operación de terminar las aristas entre el aplanado de yeso y los vasos 
en muros o plafones. 
 

Tirol.- Recubrimientos a base de mezcla de cemento blanco, calhidra, arena natural o de 
mármol y aditivo, lanzado con herramienta apropiada a fin de dar una apariencia áspera 
con fines decorativos. 
 

Rellenos de azotea: Capa de materiales ligeros colocada en azoteas para dar pendiente 
a los recubrimientos hacia las bajadas pluviales. 
 

Entortados: Capa formada a base de mezclas, tendidas sobre los rellenos de azoteas, 
con objeto de proporcionar a la impermeabilización y/o enladrillado una superficie de 
asiento uniforme. 
 

Chaflanes: Elementos construidos generalmente de padecería de tabique y mezcla, como 
remate entre los enladrillados y pretiles de azotea o elementos verticales que delimitan 
cambios de pendiente, con objeto de evitar filtraciones entre el encubrimiento y los pretiles 
y proteger la capa impermeabilizante. 
 

Impermeabilización de azoteas y desplante de muros.- Aplicación y/o colocación de 
materiales impermeabilizantes, para evitar la absorción o filtración del agua en muros y 
azoteas. 
 

Aplicación de pinturas, lacas y barnices: Aplicaciones de una película de productos 
líquidos resinosos sobre superficies, confines decorativos y/o protección contra el uso, 
intemperismo y otros agentes exteriores que pueden perjudicar a dichas superficies. 
 

Relleno de excavaciones en estructuras 
 

Conjunto de operaciones mecánicas para llenar hasta un cierto nivel, los huecos 
ocasionados por las excavaciones hechas para desplante de estructuras, cimientos y 
drenes, con materiales de banco o producto de las propias excavaciones. 
 

Limpieza 
 

Se  realizaran al interior y exterior de la obra para desalojar los materiales sobrantes 
después de su construcción, los escombros producto de una demolición o el 
desmantelamiento o desconexión de instalaciones existentes, Así como el aseo durante el 
proceso de construcción y a su terminación para la entrega de la misma. 
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II.2.4. Etapa de operación y mantenimiento. 
 

El uso de las diferentes instalaciones ocasiona desgastes que ocasionalmente tiene como 
resultado un mal funcionamiento, por otro lado la remodelación o mantenimiento en buen 
estado de la infraestructura se puede presentar ante la actuación de los factores climáticos 
y ambientales naturales. 
 

Las actividades que posiblemente se realicen en la etapa de operación y mantenimiento 
son las siguientes: Pintura, plomería, pulido pisos, limpieza, jardinería, fumigación, 
impermeabilizado, herrería, instalación y mantenimiento a puertas automáticas, 
electricidad, lavado de alfombras, albañilería, etc. 
 

II.2.5. Descripción de obras asociadas al proyecto. 
 

Una obra asociada es toda aquella que complemente a cualquiera de las obras principales 
como podrían ser: los edificios de áreas administrativas, de servicios, etc. 
 

II.2.6. Etapa de abandono del sitio. 
 

No se pretende abandonar el sitio. 
 

II.2.7. Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones a 
la atmósfera. 
 

La realización de cualquier tipo de proyecto traerá consigo la generación de diferentes 
tipos de residuos, los cuales deberán de contar con el manejo adecuado. 
 

ETAPAS DE PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN 
 

T I P O G E N E R A C I Ó N M A N E J O D I S P O S I C I Ó N 

RESIDUOS 
SÓLIDOS 

 

Sacos de cemento 
vacíos, pedacería de 
madera, bolsas y 
envases de plástico, así 
como desechos 
recolectados de basura 
domestica 

Se manejaran bolsas de 
plástico negras y gruesas y 
tambos de 200 lts, 
estratégicamente 
dispuestos en el área. 

Serán dispuestos en los 
basureros municipales o en 
los sitios que indiquen los 
ayuntamientos municipales. 

RESIDUOS 
LÍQUIDOS 

Principalmente aceites, 
aunque son generados 
en cantidades pequeñas 
por los vehículos y 
maquinaria pesada, lo 
cual no representa un 
riesgo. 

Se realizarán en talleres 
mecánicos establecidos 
cerca del área proyecto, los 
cuales serán los 
responsables del manejo 
final de los mismos. 

Los recipientes de aceites, 
serán dispuestos o 
confinados en un centro 
autorizado y/o reciclados 
para evitar afectar al medio 
ambiente. 

EMISIONES A 
LA 

ATMÓSFERA. 
 

Se generarán del escape 
de vehículos que usan 
gasolina y/o por el humo 
proveniente del escape 
de vehículos que utilizan 
diesel. 

El manejo de dichos 
vehículos, se mantendrán 
en las mejores condiciones 
mecánicas de acuerdo con 
expertos en este tipo de 
maquinaria. 

Se mantendrán dichas 
emisiones por debajo de los 
niveles máximos permisibles 
de emisión de gases 
contaminantes 

EMISIÓN DE 
RUIDO 

 

Será la generada por los 
vehículos y la maquinaria 
a gasolina y diesel. 

La emisión de ruido 
proveniente del escape. 
 

Se mantendrán por debajo de 
los límites máximos 
permisibles. 
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Tabla 10.- Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones a la 
atmósfera, en etapa de preparación del sitio y construcción. 
 
II.2.9. Infraestructura para el manejo y la disposición adecuada de los residuos. 
 

La delegación de Todos Santos de forma conjunta y compartida con la subdelegación de 
El Pescadero cuentan con un relleno sanitario Tipo C, ubicado en un punto central entre 
los dos pueblos.  
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CAPITULO III. VINCULACIÓN CON  LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS 
APLICABLES EN MATERIA AMBIENTAL Y, EN SU CASO, CON LA REGULACIÓN DE 
USO DE SUELO. 
 

En este capítulo se presenta la manera en la que se vincula el desarrollo del proyecto 
Cardon Living con los ordenamientos jurídicos y legales, tomando en cuenta la planeación 
urbana y aquellas que aplican en materia ambiental, dentro de un marco federal, estatal y 
municipal, además de continuar con la revisión de los instrumentos jurídicos aplicables 
como las leyes, reglamentos, normas y lineamientos generales. 
 

El proyecto Cardon Living se localiza en un ambiente costero que aunque tiene una 
escasa vegetación, es entonces que por su naturaleza y ubicación requiere del cambio de 
Uso de Suelo. 
 

Sobre las bases de las características del proyecto, se identifican y analizan los diferentes 
instrumentos de planeación que ordenan la zona donde se ubicará, a fin de sujetarse a los 
instrumentos con validez legal. 
 

III.1  PLANES DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL TERRITORIO (POET) 
DECRETADOS. 
 

III.1.1. Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio. 
 

La instrumentación de una política nacional de ordenación del territorio es una prioridad en 
las estrategias para el desarrollo urbano y regional fundado en el fortalecimiento del 
Federalismo, el respeto a la soberanía de los estados y la autonomía de los municipios. 
 

Para ordenar el territorio nacional y así orientar el desarrollo, es indispensable contar con 
un sólido sustento social y humano. Con una visión de largo plazo, logremos dar mayor 
coherencia y eficiencia a la distribución de las actividades económicas, la aplicación de los 
recursos financieros y presupuestarios, el empleo y la distribución de la población. 
 

La Política de Ordenación del Territorio parte de considerar que la prosperidad depende 
de la plenitud con que se aprovechan las potencialidades de cada territorio. Este último se 
caracteriza por un conjunto de activos tangibles, entre los que destacan el capital humano, 
los recursos naturales, las edificaciones, la infraestructura y el equipamiento; y por los 
denominados activos intangibles, como sus instituciones, formas de gobierno y 
mecanismos para la toma de decisiones. 
 

A esta matriz de activos tangibles e intangibles localizados en un espacio, también 
denominada capital territorial, se le equipara actualmente con los factores tradicionales de 
la producción, es decir, el trabajo y el capital. 
 

La organización espacial de nuestra sociedad es el resultado histórico de tendencias 
sociales, del desarrollo tecnológico, del comportamiento de las fuerzas del mercado y de la 
intervención del gobierno a través de su acción sectorial. En muchas ocasiones, la 
interacción de estos factores resulta incongruente y compromete el desarrollo territorial. 
 

La política territorial contribuye a resolver estas contradicciones y agrega valor al integrar 
las políticas sectoriales. 
 

La Ordenación del Territorio es el método que permite orientar el proceso de evolución 
espacial del desarrollo económico, social y ambiental, y que promueve el establecimiento 
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de nuevas relaciones funcionales entre regiones, pueblos y ciudades, así como entre los 
espacios urbano y rural. La Ordenación del Territorio también hace posible una visión 
coherente de largo plazo para guiar la intervención pública y privada en el proceso de 
desarrollo local, regional y nacional. 
 

La política territorial busca fortalecer la intervención del Estado para lograr el 
aprovechamiento pleno del potencial de cada territorio y reducir las disparidades entre 
ellos, a través de propiciar: 
 

■ Un desarrollo endógeno que reconozca la fortaleza del territorio y sus oportunidades. 
 

■ Un desarrollo que reconcilie los objetivos de eficiencia económica, cohesión social y 
equilibrio ecológico. 
 

■ Un desarrollo basado en la rendición de cuentas y el fortalecimiento de los mecanismos 
de gobernabilidad territorial. 
 

III.1.2.Plan de Ordenamiento Ecológico del Territorio (POET). 
 

Desde el último cuarto del siglo XX, el paradigma de la sustentabilidad parece haber 
tomado un creciente posicionamiento en casi todas las dimensiones de la actividad social 
(económica, social, cultural, tecnológica, política e institucional), formando parte intrínseca 
cada vez más de las transformaciones en curso. La noción de desarrollo sustentable, 
producto de la adaptación teórica de este paradigma, ha sido adoptada tanto por grupos 
preocupados por la conservación del medio ambiente, como por académicos e 
investigadores y tomadores de decisiones de política. El uso del concepto de 
sustentabilidad en la retórica política se ha convertido, interesantemente, en una práctica 
cotidiana. 
 

Aparte de la ineludible inclusión de la dimensión ambiental en los temas del desarrollo, el 
paradigma de la sustentabilidad también ha puesto de manifiesto algunas de las 
debilidades de la planeación tradicional, en particular su falta de operatividad y su desfase 
temporal frente a una realidad dinámicamente cambiante. 
 

En México, como en el resto de América Latina, se reconoce que a pesar de los avances 
en la materia, la planificación tradicional en general y los programas de ordenamiento 
ecológico y territorial en particular, éstos últimos como instrumentos de gestión ambiental 
directamente ligados al uso del suelo, los esfuerzos han sido preferentemente indicativos y 
no han estado respaldados políticamente con una aplicación eficaz. 
 

Para ello se toman como referencia los principales programas de ordenamiento ligados al 
territorio en México: el Ordenamiento Ecológico y el Ordenamiento Territorial. Se 
argumenta que por sí mismos ambos ordenamientos, debido a su orientación 
fundamentalmente sectorial –medio ambiente el primero y urbana – asentamientos 
humanos el segundo, no pueden constituirse en sustitutos de una política comprehensiva 
de desarrollo regional –territorial sustentable.  
 

III.1.3.- Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio 
 

El Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) es un 
instrumento de política pública sustentado en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
protección Ambiental (LGEEPA) y en su Reglamento en materia de Ordenamiento 
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Ecológico. Es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y tiene como 
propósito vincular las acciones y programas de la Administración Pública Federal que 
deberán observar la variable ambiental en términos de la Ley de Planeación. 
 

Al Gobierno Federal, a través de la SEMARNAT, le corresponde establecer las bases para 
que las dependencias y entidades de la APF formulen e instrumenten sus programas 
sectoriales con base en la aptitud territorial, las tendencias de deterioro de los recursos 
naturales, los servicios ambientales, los riesgos ocasionados por peligros naturales y la 
conservación del patrimonio natural. Todo ello, tiene que ser analizado y visualizado como 
un sistema, en el cual se reconozca que la acción humana tiene que estar armonizada con 
los procesos naturales. 
 

Está integrado por la regionalización ecológica (que identifica las áreas de atención 
prioritaria y las áreas de aptitud sectorial), los lineamientos y estrategias ecológicas para la 
preservación, protección, restauración y el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales, aplicables a ésta  regionalización. 
 

La base para la regionalización ecológica, comprende unidades territoriales sintéticas que 
se integran a partir de los principales factores del medio biofísico: clima, relieve, 
vegetación y suelo. La interacción de estos factores determina la homogeneidad relativa 
del territorio hacia el interior de cada unidad y la heterogeneidad con el resto de las 
unidades. Con este principio se obtuvo como resultado la diferenciación del territorio 
nacional en 145 unidades denominadas Unidades Ambientales Biofísicas (UAB), 
representadas a escala 1:2,000,000, empleadas como base para el análisis de las etapas 
de diagnóstico y pronóstico, y para construir la propuesta del POEGT. 
 

Las áreas de atención prioritaria de un territorio, son aquellas donde se presentan o se 
puedan potencialmente presentar, conflictos ambientales o que por sus características 
ambientales requieren de atención inmediata para su preservación, conservación, 
protección, restauración o la mitigación de impactos ambientales adversos. 
 

Las áreas de aptitud sectorial se identificaron de manera integral en el territorio sujeto a 
ordenamiento, a través de las UAB en las que concurren atributos ambientales similares 
que favorecen el desarrollo de los programas, proyectos y acciones de las dependencias y 
entidades de la APF. 
 

Los 10 lineamientos ecológicos que se formularon para este Programa, mismos que 
reflejan el estado deseable de una región ecológica o unidad biofísica ambiental, se 
instrumentan a través de las directrices generales que en lo ambiental, social y económico 
se deberán promover para alcanzar el estado deseable del territorio nacional. 
 

1. Proteger y usar responsablemente el patrimonio natural y cultural del territorio, 
consolidando la aplicación y el cumplimiento de la normatividad en materia ambiental, 
desarrollo rural y ordenamiento ecológico del territorio. 
 

2. Mejorar la planeación y coordinación existente entre las distintas instancias y sectores 
económicos que intervienen en la instrumentación del Programa de Ordenamiento 
Ecológico General del Territorio, con la activa participación de la sociedad en las acciones 
en esta área. 
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3. Contar con una población con conciencia ambiental y responsable del uso sustentable 
del territorio, fomentando la educación ambiental a través de los medios de comunicación 
y sistemas de educación y salud. 
 

4. Contar con mecanismos de coordinación y responsabilidad compartida entre los 
diferentes niveles de gobierno para la protección, conservación y restauración del capital 
natural. 
 

5. Preservar la flora y la fauna, tanto en su espacio terrestre como en los sistemas hídricos 
a través de las acciones coordinadas entre las instituciones y la sociedad civil. 
 

6. Promover la conservación de los recursos naturales y la biodiversidad, mediante formas 
de utilización y aprovechamiento sustentable que beneficien a los habitantes locales y 
eviten la disminución del capital natural. 
 

7. Brindar información actualizada y confiable para la toma de decisiones en la 
instrumentación del ordenamiento ecológico territorial y la planeación sectorial. 
 

8. Fomentar la coordinación intersectorial a fin de fortalecer y hacer más eficiente al 
sistema económico.  
 

9. Incorporar al SINAP las áreas prioritarias para la preservación, bajo esquemas de 
preservación y manejo sustentable. 
 

10. Reducir las tendencias de degradación ambiental, consideradas en el escenario 
tendencial del pronóstico, a través de la observación de las políticas del Ordenamiento 
Ecológico General del Territorio. 
 

Así, las regiones ecológicas se integran por un conjunto de UAB que comparten la misma 
prioridad de atención, de aptitud sectorial y de política ambiental. Con base en lo anterior, 
a cada UAB le fueron asignados lineamientos y estrategias ecológicas específicas, de la 
misma manera que ocurre con las Unidades de Gestión Ambiental (UGA) previstas en los 
Programas de Ordenamiento Ecológico Regionales y Locales. 
 

Cabe señalar que, aun cuando las UAB y las UGA comparten el objetivo de orientar la 
toma de decisiones sobre la ubicación de las actividades productivas y los asentamientos 
humanos en el territorio, así como fomentar el mantenimiento de los bienes y servicios 
ambientales; dichas Unidades difieren en el proceso de construcción, toda vez que las 
UGA se construyen originalmente como unidades de síntesis que concentran, en su caso, 
lineamientos, criterios y estrategias ecológicas, en tanto que las UAB, considerando la 
extensión y complejidad del territorio sujeto a ordenamiento, se construyeron en la etapa 
de diagnóstico como unidades de análisis, mismas que fueron empleadas en la etapa de 
propuesta, como unidades de síntesis para concentrar lineamientos y estrategias 
ecológicas aplicables en dichas Unidades y, por ende, a las regiones ecologías de las que 
formen parte. 
 
Como se menciona en párrafos anteriores, la base para la regionalización ecológica que 
se define, comprende unidades territoriales sintéticas que se integran a partir de los 
principales factores del medio biofísico: clima, relieve, vegetación y suelo, por lo tanto, es 
posible inferir que su distribución física será muy parecida a las sub provincias 
fisiográficas. 
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El sitio del proyecto se encuentra de acuerdo a este instrumento dentro de la Unidad 
Biofísica denominada Llanos de La Magdalena (UAB-4), como se muestra en la figura 12. 
 

  
 

Figura 12.- Unidades Ambientales biofísicas que constituyen al Estado de Baja California 
Sur de acuerdo al Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio. 
 

Estado actual del Medio Ambiente de la UAB 4 (2008). 
 

Región 4. Estable a Medianamente estable. Conflicto Sectorial Alto. Muy baja superficie de 
ANP's. Muy baja o nula degradación de los Suelos. Baja degradación de la Vegetación. 
Baja degradación por Desertificación. La modificación antropogénica es muy baja. 
Longitud de Carreteras (km): Baja. Porcentaje de Zonas Urbanas: Muy baja. Porcentaje de 
Cuerpos de agua: Muy baja. Densidad de población (hab/km2): Muy baja. El uso de suelo 
es de Otro tipo de vegetación. Con disponibilidad de agua superficial. Déficit de agua 
subterránea. Porcentaje de Zona Funcional Alta: 6.1. Muy baja marginación social. Alto 
índice medio de educación. Alto índice medio de salud. Bajo hacinamiento en la vivienda. 
Bajo indicador de consolidación de la vivienda. Muy bajo indicador de capitalización 
industrial. Bajo porcentaje de la tasa de dependencia económica municipal. Alto porcentaje 
de trabajadores por actividades remuneradas por municipios. Actividad agrícola altamente 
tecnificada. Baja importancia de la actividad minera. Baja importancia de la actividad 
ganadera. 
 

Es un modelo de planeación de desarrollo validado en campo que busca se propicie el uso 
adecuado de los recursos naturales. 
 
 
 
 

Clave de la Región: 2.32 
UAB: 4 
Nombre: Llanos de la Magdalena. 
Rectores de Desarrollo: Preservación de la 
flora y fauna.. 
Coadyuvantes del desarrollo: Minería y 
Turismo. 
Asociados del Desarrollo. Forestal. 
Otos sectores de interés: CFE y SCT. 
Política Ambiental: Preservación y 
Protección. 
Nivel de Atención Prioritaria: Baja. 
Estrategias: 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 15BIS, 19, 20, 21, 22, 23, 27, 30, 44. 
Localización: Porción centro occidental del 
estado de Baja California Sur. 
Superficie en km2: 18,690.24 
Población: 399,524 
Población Indígena: Sin presencia 
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Estrategias para la UAB 4 
Estas se proponen para dar cumplimiento a los lineamientos ecológicos y objetivos específicos que persigue el 

programa. 
Grupo I. Dirigidas a lograr la sustentabilidad ambiental del Territorio 

Estrategias Sectoriales Vinculación 

A) 
Preservación 

1. Conservación in situ de los ecosistemas y su 
biodiversidad. 
2. Recuperación de especies en riesgo. 
3. Conocimiento análisis y monitoreo de los ecosistemas y 
su biodiversidad 

El proyecto no se contrapone con 
esta estrategia, ya que como parte 
de las medidas de mitigación, se 
propone llevar a cabo un Programa 
de Rescate y Reubicación de 
especies nativas del sitio 

B) 
Aprovechamiento 

sustentable 

4. Aprovechamiento sustentable de ecosistemas, especies, 
genes y recursos naturales. 
7. Aprovechamiento sustentable de los recursos forestales. 
8. Valoración de los servicios ambientales. 

El proyecto no se contrapone con 
esta estrategia toda vez que con la 
utilización de la flora rescatada en 
áreas ajardinadas se realizará un 
aprovechamiento sustentable y no 
realizará el aprovechamiento de 
recursos forestales. 

C) 
Protección de los 

recursos 
naturales 

9. Propiciar el equilibrio de las cuencas y acuíferos 
sobreexplotados. 
10. Reglamentar para su protección, el uso del agua en las 
principales cuencas y acuíferos. 
11. Mantener en condiciones adecuadas de funcionamiento 
las presas administradas por la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA). 
12. Protección de los ecosistemas. 
13. Racionalizar el uso de agroquímicos y promover el uso 
de biofertilizantes. 

Se considera que el proyecto no se 
contrapone con estas estrategias 
toda vez que las obras y 
actividades a realizar no alterarán 
de forma adversa los ecosistemas 
presentes, con las medidas 
propuestas en la presente MIA-P 
con la finalidad de no causar 
afectaciones a la flora presente en 
el sitio. 

D) 
Dirigidas a la 
Restauración 

14. Restauración de ecosistemas forestales y suelos 
agrícolas. 

El proyecto no se encuentra dentro 
de ninguna zona de restauración 
ecológica. 

E) 
Aprovechamiento 

sustentable de 
recursos 

naturales no 
renovables y 
actividades 

económicas de 
producción y 

servicios 

15 bis. Consolidar el marco normativo ambiental aplicable a 
las actividades mineras, a fin de promover una minería 
sustentable. 
19. Fortalecer la confiabilidad y seguridad energética para el 
suministro de electricidad en el territorio, mediante la 
diversificación de las fuentes de energía, incrementando la 
participación de tecnologías limpias, permitiendo de esta 
forma disminuir la dependencia de combustibles fósiles y 
las emisiones de gases de efecto invernadero. 
20. Mitigar el incremento en las emisiones de Gases Efecto 
Invernadero y reducir los efectos del Cambio Climático, 
promoviendo las tecnologías limpias de generación eléctrica 
y facilitando el desarrollo del mercado de bioenergéticos 
bajo condiciones competitivas, protegiendo la seguridad 
alimentaria y la sustentabilidad ambiental. 
21. Rediseñar los instrumentos de política hacia el fomento 
productivo del turismo. 
22. Orientar la política turística del territorio hacia el 
desarrollo regional. 
23. Sostener y diversificar la demanda turística doméstica e 
internacional con mejores relaciones consumo (gastos del 
turista) – beneficio (valor de la experiencia, empleos mejor 
remunerados y desarrollo regional). 

El proyecto no se contrapone con 
las estrategias encaminadas al 
aprovechamiento sustentable de 
los recursos naturales no 
renovables, toda vez que el 
presente corresponde al sector 
turístico y no minero, en este 
mismo sentido, el desarrollo 
inmobiliario es una propuesta de 
turismo de bajo impacto sin dejar 
de pensar en el desarrollo regional 
y el fomento productivo del turismo. 
 

Grupo II. Dirigidas al mejoramiento del sistema social e infraestructura urbana 
Estrategias Sectoriales Vinculación 

C) 
Agua y 

Saneamiento 

27. Incrementar el acceso y calidad de los servicios de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento de la región. 

El proyecto pretende contribuir en 
la mejora de los servicios de agua 
potable, alcantarillado y 
saneamiento de la región. 

D) 
 Infraestructura y 

30. Construir y modernizar la red carretera a fin de ofrecer 
mayor seguridad y accesibilidad a la población y así 

La carretera federal ha sido 
modernizada, de tal forma que los 
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equipamiento 
urbano y regional 

contribuir a la integración de la región. esfuerzos se dirigirán a la mejora 
de los caminos de acceso. 

Grupo III. Dirigidas al fortalecimiento de la gestión y la coordinación institucional 
Estrategias Sectoriales Vinculación 

B) 
Planeación del 
Ordenamiento 

Territorial 

44. Impulsar el ordenamiento territorial estatal y municipal y 
el desarrollo regional mediante acciones coordinadas entre 
los tres órdenes de gobierno y concertadas con la sociedad 
civil. 

El proyecto se apegará a lo 
establecido en el Programa 
Subregional de Desarrollo Todos 
Santos-Pescadero-Las Playitas. 

 
 

III.2 PLANES Y PROGRAMAS DE DESARROLLO 
 

III.2.1.- Plan Nacional de Desarrollo (2019-2024). 
 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado el Diario Oficial de la Federación el 
12/07/2019. 
 

El PND 2019-2024 tiene una propuesta posneoliberal y de convertirla en un modelo viable 
de desarrollo económico, ordenamiento político y convivencia entre los sectores sociales. 
Tales son los lineamientos en los que se enmarca el Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024. 
 

Representa el compromiso que el Gobierno Federal establece con los ciudadanos y que 
permitirá, por lo tanto, la rendición de cuentas, que es condición indispensable para un 
bueno gobierno. El Plan establece los objetivos y estrategias nacionales que serán la base 
para los programas sectoriales, especiales, institucionales y regionales que emanan de 
éste. 
 

El Plan está conformado por 12 Principios Rectores, tres Ejes Generales y la Visión hacia 
2024, los cuales definen las prioridades del desarrollo integral, equitativo, incluyente, 
sustentable y sostenible que persigue el país y los logros que tendrán en 2024. Asimismo, 
el Plan establece como objetivo Superior “El Bienestar general de la población”, el cual se 
busca alcanzar a través de la construcción de un modelo viable de desarrollo económico, 
de ordenamiento político y de convivencia entre los sectores sociales, que garantice un 
progreso con justicia y un crecimiento con bienestar. 
 

 
 

Figura 13.- Estructura del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
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EJES 
GENERALES 

OBJETIVOS ESTRATEGIAS VINCULACION CON EL PROYECTO 

POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

Erradicar la corrupción, 
el dispendio y la 

Frivolidad 

Es necesario combatir de manera total y 
frontal la corrupción y eliminar las 
instituciones redundantes con duplicidad de 
funciones y concentrar las funciones y tareas 
en las dependencias centralizadas. 
Asimismo, reorientar los presupuestos 
dispersos a los programas significativos y de 
alto impacto social y económico. 

Por las características particulares del 
proyecto se considera que este no 
incide ni se contrapone con la 
estrategia que se describen dentro de 
este PND. 

POLÍTICA 
SOCIAL 

Construir un 
País con 
bienestar 

El gobierno federal impulsará una nueva vía 
hacia el desarrollo para el bienestar, una vía 
en la que la participación de la sociedad  
resulta indispensable y que puede definirse 
con este propósito: construiremos la 
modernidad desde abajo, entre todos y sin 
excluir a nadie. De esta manera, el Estado 
será un garante de derechos. 

El proyecto dejará una derrama 
económica por el tiempo que dure la 
realización de este, tomando la 
participación de la sociedad generando 
trabajos temporales. 

Desarrollo 
Sostenible 

El Ejecutivo Federal considerará en toda 
circunstancia los impactos que tendrán sus 
políticas y programas en el tejido social, en 
la ecología y en los horizontes políticos y 
económicos del país. Además, se guiará por 
una idea de desarrollo que subsane las 
injusticias sociales e impulse el crecimiento 
económico sin provocar afectaciones a la 
convivencia pacífica, a los lazos de 
solidaridad, a la diversidad cultural ni al 
entorno. 

Se considera que el proyecto no 
provoque afectaciones a la convivencia 
pacífica, a los lazos de solidaridad, a la 
diversidad cultural ni al entorno. 
La derrama económica se considera de 
manera local y por el tiempo que dure 
el proyecto. 

ECONOMÍA Detonar el 
crecimiento 

Desde principios de los años ochenta del 
siglo pasado México ha crecido en forma 
dispareja por regiones y por sectores 
sociales: mientras que las entidades del 
Norte exhiben tasas de crecimiento 
moderadas pero aceptables, las del Sur han 
padecido un decrecimiento real. Y mientras 
que los grandes consorcios y potentados han 
visto multiplicadas sus fortunas, decenas de 
millones han cruzado las líneas de la 
pobreza y de la pobreza extrema. 

El proyecto considera que este no 
incide ni se contrapone con esta 
estrategia, de acuerdo con las 
características particulares del 
proyecto. 

 
III.2.2.- Plan Estatal de Desarrollo 2021-2024. 
 

El Plan Estatal de Desarrollo del Gobierno del estado de Baja California Sur contempla un 
esquema de desarrollo incluyente y moderno que busca beneficiar a las presentes y 
futuras generaciones por su visión de largo plazo. Se reafirma el compromiso del gobierno 
con el Estado de Derecho, la Legalidad, la Seguridad y el Desarrollo Económico 
Sustentable de los sudcalifornianos y se ratifica el propósito de una Administración Pública 
con una misión social de servicio bien definido, pero sobretodo eficiente, responsable, 
honesto y donde la familia se constituye como el eje del crecimiento y desarrollo del 
Estado. 
 

Ejes fundamentales del Desarrollo Estatal  
 

El Plan Estatal de Desarrollo 2021-2024, considera la agrupación temática de los aspectos 
del desarrollo en Cinco Ejes fundamentales definidos por su carácter estratégico y por su 
reiterada presencia como demanda social en la labor gubernamental. 
 

Eje I. Infraestructura de Calidad 
 

Eje II. Diversificación Económica 
 

Eje III. Seguridad Ciudadana 
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Eje IV. Calidad de Vida 
 

Eje V. Transparencia y Buen Gobierno 
 

La vinculación del Plan Estatal de Desarrollo 2021-2024 con el proyecto que se pretende 
realizar se menciona en el cuadro siguiente: 
 

EJE FUNDAMENTAL OBJETIVO ESTRATEGIA 
VINCULACION CON EL PROYECTO 

(Línea de acción) 

IV.- INFRAESTRUCTURA 
PARA TODOS, MEDIO 
AMBIENTE Y 
SUSTENTABILIDAD. 
 
IV.6. MEDIO AMBIENTE Y 
CAMBIO CLIMÁTICO 
 
Se requiere fomentar la 
creación de nuevas áreas 
naturales protegidas 
estatales comunitarias que 
garanticen su 
aprovechamiento 
sostenible y el manejo por 
parte de las comunidades 
locales, salvaguardando 
su patrimonio biocultural. 

Objetivo 2. Generar una 
participación activa entre 
la población 
sudcaliforniana en la 
cultura de la naturaleza 
a nivel estatal, logrando 
articular los distintos 
Programas de 
Ecoalfabetización en 
una causa común: la 
búsqueda de la 
sustentabilidad local. 

Estrategia 2.1. 
Fortalecer la 
participación 
ciudadana e involucrar 
a instituciones 
públicas y privadas a 
fin de lograr la 
sustentabilidad en la 
entidad. 

2.1.1. Vincular con instituciones públicas y 
privadas convenios en materia de cuidado y 
regeneración de los ecosistemas y mitigación del 
cambio climático. 
2.1.2. Proponer e impulsar acciones con 
dependencias de gobierno e instituciones 
públicas y privadas, en procesos de conservación 
y aprovechamiento sustentable de los 
ecosistemas sudcalifornianos. 
2.1.4. Promover de manera permanente la 
limpieza y conservación de playas y manglares. 
2.1.5. Asegurar la protección de dunas costeras, 
fondos marinos, humedales, oasis, manantiales y 
zonas de recarga de los acuíferos. 

Objetivo 6. Fomentar el 
manejo sustentable de 
los residuos sólidos del 
estado y fortalecer la 
reducción, el rehúso, la 
reparación, la 
valorización y el 
aprovechamiento de 
residuos, mediante 
esquemas de diseño y 
economía circular. 

Estrategia 6.1. 
Desarrollar un Plan de 
Gestión de Residuos y 
Economía Circular. 

6.1.1. Impulsar la creación de una “Ley para La 
Prevención, Gestión Integral y Economía Circular 
de los residuos del Estado de Baja California 
Sur”. 
6.1.2. Crear y operar el Reglamento de la Ley 
Estatal de Manejo de Residuos. 
6.1.5. Proponer la reestructuración de la 
recolección y disposición de residuos sólidos 
urbanos. 
6.1.6. Realizar campañas de concientización, 
manejo y aprovechamiento de residuos sólidos. 

 

Objetivo 7. Promover el 
ordenamiento ecológico 
territorial para Baja 
California Sur.  

Estrategia 7.1. 
Impulsar la creación y 
operación del 
Programa de 
Ordenamiento 
Ecológico Territorial 
para Baja California 
Sur. 

7.1.2. Continuar con el seguimiento a la consulta 
pública del Programa de Ordenamiento Ecológico 
Estatal de Baja California Sur. 
7.1.3. Establecer mesas de diálogo y 
coordinación entre estado-municipios, sectores, 
academia y organizaciones de la sociedad civil 
para implementar acciones de seguimiento y 
evaluación. 

 

Objetivo 8. Impulsar el 
cumplimiento de la 
normatividad ambiental 
para la conservación, 
protección y 
aprovechamiento 
sustentable de la 
diversidad biológica y los 
servicios ecosistémicos, 
a través del 
fortalecimiento de las 
capacidades 
institucionales para la 
gestión ambiental y la 
implementación de los 
instrumentos de la 
política ambiental. 

Estrategia 8.1. 
Fortalecer las 
capacidades 
institucionales para la 
gestión ambiental y la 
implementación de los 
instrumentos de la 
política ambiental. 

8.1.1. Fortalecer las capacidades institucionales 
para la gestión ambiental mediante convenios de 
colaboración con los tres niveles de gobierno. 
8.1.4. Implementar un programa de visitas de 
verificación del cumplimiento de la normatividad 
ambiental a través de acciones coordinadas de 
inspección y vigilancia. 
8.1.5. Promover la gestión ambiental mediante 
reuniones con organismos, colegios, 
asociaciones empresariales, cámaras, 
organismos de la sociedad civil, entre otras. 
 8.1.10. Realizar el seguimiento a la 
implementación de la evaluación en materia de 
impacto ambiental. 
 

 
III.2.3.- Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, La Paz 
 

El Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 (PMD-LA PAZ) tiene como Misión Consolidar al 
H. Ayuntamiento de La Paz como una institución pública transparente, moderna y eficaz; 
garante del estado de derecho a través de políticas públicas incluyentes, que fortalezcan  
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la participación ciudadana y el bienestar de las y los paceños, comprometidos en todo 
momento con el cuidado de nuestro medio ambiente y recursos naturales. 
 

Lo anterior lo llevará a cabo teniendo en cuenta siempre los siguientes valores: 
 

Transparencia. Nuestro gobierno garantizará a las y los ciudadanos el acceso a la 
información pública, haciendo de la rendición de cuentas una constante en todas y cada 
una de las acciones de gobierno emprendidas; coadyuvando con ello a erradicar la 
corrupción desde nuestro ámbito de competencia.  
  

Honestidad. Seremos congruentes en  la implementación puntual de políticas públicas, 
regidas en todo momento por los principios de la cuarta transformación nacional: no 
mentir, no robar y no traicionar.  
  

Legalidad. Uno de los pilares fundamentales de nuestro gobierno  será el respeto al 
estado de derecho, así como el garantizar los derechos humanos fundamentales de 
nuestros gobernados.  
  

Equidad. La no discriminación, inclusión e igualdad de oportunidades para todas y todos, 
serán el sello de nuestra administración; esto bajo los principios de imparcialidad y justicia 
social que sustentan nuestro actuar.  
  

Sustentabilidad. La búsqueda permanente de un desarrollo social y económico 
responsable, que priorice en todo momento la protección de nuestro medio ambiente y 
recursos naturales. 
 

Estructurado en seis grandes Ejes Rectores, que regirán el actuar de las dependencias y 
entidades que integran el H. Ayuntamiento de La Paz, aunado a objetivos y estrategias 
que permiten el diseño de acciones precisas para el abatimiento de las necesidades que 
nos involucran a todos los que habitamos la ciudad de La Paz. A través de estos ejes se 
sentarán las bases para el desarrollo integral de nuestro municipio, asegurando un mejor 
futuro para todos los paceños, con la infraestructura de atención y servicios que merecen. 
 

Eje Rector I.- Agua y Servicios con Calidad de Vida. 
 

Eje Rector II.- Economía Circular 
 

Eje Rector III.- Seguridad para La Paz 
 

Eje Rector IV.- Crecimiento Sustentable 
 

Eje Rector V.- Bienestar para la Prosperidad 
 

Eje Rector VI.- Gobierno Abierto 
 

A continuación se detalla la vinculación del proyecto con algunos de los ejes rectores del 
Plan Municipal de Desarrollo. 
 

EJE RECTOR I: AGUA Y SERVICIOS CON CALIDAD DE VIDA. 
ESTRATEGIAS VINCULACION CON EL PROYECTO 

I.1. Manejo integral del 
agua 

Se pretende la optimización del uso de agua en todo el desarrollo inmobiliario 
utilizando tecnologías adecuadas. 

          Programa     I.1.4. 
Cultura del agua 

Se participará activamente en el programa para la concientización de la 
escasez, uso y aprovechamiento del agua en el municipio de La Paz. 

I.2. Eficiencia en el 
sistema de 

Se propone la integración del sistema de drenaje de esta zona a los servicios 
municipales. 
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alcantarillado 
Programa     I.2.1. 
Drenaje 

Se buscara la ampliación de la red de drenaje actual. 

Programa     I.2.2. 
Tratamiento del agua 

Con la instalación de la planta de tratamiento de aguas residuales residencial, 
el proyecto se une a los esfuerzos del H. Ayuntamiento de La Paz. 

I.3. Eficiencia en la 
recolección y 
disposición de la basura 

Los residuos sólidos domésticos generados se dispondrán en el relleno 
sanitario de la localidad. 

Programa     I.3.1. 
Recolección a tiempo 

La instalación de contendores en el interior del proyecto con el fin de evitar la 
dispersión de residuos y su retiro y disposición en tiempos cortos en el relleno 
sanitario. 

Programa     I.3.2. 
Relleno ecológico 

Todos los residuos sólidos domésticos serán dispuestos en el relleno sanitario 
de la localidad evitando la creación de tiraderos. 

Programa     I.3.3. La 
Basura cuenta 

Se participará en los talleres de sensibilización dirigidos a la población del 
municipio de La Paz  para estimular la colaboración en el quehacer de la 
separación de residuos sólidos urbanos. 
EJE RECTOR IV.- CRECIMIENTO SUSTENTABLE 

ESTRATEGIAS VINCULACION CON EL PROYECTO 
IV.1. Gestión integral del 
territorio 

Se cumplirá con la normatividad ambiental aplicable y vigente en el municipio 
de La Paz. 

          Programa     
IV.1.1. Ordenamiento 
sostenible 

Se acatara plenamente lo que señalen los diferentes instrumentos ambientales. 

IV.3. Preservación del 
medio ambiente 

Se pondrá especial atención en el equilibrio ecológico y protección del 
ambiente. 

          Programa        
IV.3.1. Preservación 
natural 

Se aplicará el programa de rescate de flora y fauna nativa avalado por 
SEMARNAT. 

 
III.2.4.- Programa Subregional de Desarrollo Urbano de Todos Santos – El Pescadero 
– Las Playitas, La Paz B. C. S. 
 

El Programa Subregional de Desarrollo Urbano de Todos Santos –El Pescadero – Las 
Playitas, es el primer instrumento de planeación fuera de la cabecera municipal, por eso, 
en este documento se plasman acciones que sentaran la base para una planeación a 
largo plazo con perspectivas de ordenamiento del territorio en todo el polígono de 
aplicación. 
 

La Paz es un Municipio con un vasto patrimonio cultural y con una diversidad natural 
única. Cada una de sus regiones tiene un sello particular y en conjunto conforman un rico 
mosaico, que se extiende a lo largo y ancho de su territorio. 
 

Sin embargo, para aprovechar esta riqueza en toda su magnitud, se requiere fortalecer la 
articulación económica y social en todo el municipio. Por ello se ha decidido impulsar una 
vigorosa política de desarrollo urbano y ordenación del territorio. 
 

La política urbana y territorial que se impulsa desde el gobierno estatal y municipal busca 
distinguir las necesidades específicas de desarrollo de cada región, para actuar con 
eficacia y eficiencia en su desarrollo y en su mayor articulación con el resto del Estado. 
 

Este enfoque territorial brinda la posibilidad de intervenir de manera estratégica ante los 
grandes retos; por ello, hay que potenciar las capacidades de cada región, promoviendo el 
aprovechamiento óptimo del territorio y garantizando su cohesión social y política. 
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Con el Programa Subregional de Desarrollo Urbano de Todos Santos – El Pescadero – 
Las Playitas se establece el compromiso de emprender acciones coordinadas con 
diversas instituciones públicas, privadas y sociales, que permita avanzar en el uso racional 
del territorio. 
 

La región de Todos Santos requiere un territorio ordenado que sea el marco para alcanzar 
en el mediano plazo un desarrollo incluyente, equitativo y competitivo. 
 

El modelo de ordenamiento resultante del análisis de la información define 25 unidades de 
Gestión Ambiental, tres estrategias (aprovechamiento, conservación y protección), con 
cinco actividades preponderantes: espacios naturales (en), turismo (tu), agropecuario (p), 
urbana (u) e industria (in). 
 

El sitio del proyecto se ubica de acuerdo al plano del Modelo de Ordenamiento Ecológico 
(E-8), del Programa Subregional de Desarrollo Urbano de Todos Santos – El Pescadero – 
Las Playitas dentro de las Unidad de Gestión Ambiental 8 (U8), la cual cuenta con una 
política de CONSERVACION, con los tipos de actividades siguientes: 
 

UGA 

TIPO DE ACTIVIDAD 
Espacios 
Naturales 

Turismo Agropecuario Urbana Industria 

en-1 tu-3 p-3 u-3 in-2 

U8 Área Natural 
Sin Aprov. 
Turístico 

Sin Aprov. Agrop. Sin aprov. Urbano Sin Aprov. Industrial 

 

En su ANEXO ECOLOGICO se señala lo siguiente: 
 

Consiste en una serie de lineamientos de apoyo al modelo de ordenamiento ecológico y se 
presenta por cada unidad de gestión ambiental. 
 

UGA 8 Conservación.- Áreas aptas para el desarrollo de casas huerta familiares serán 
destinadas a uso habitacional y actividades agropecuarias. 
 

 
 

Figura 14.- Fragmento del Plano del Modelo de Ordenamiento Ecológico donde se ubica 
el sitio del Proyecto Cardon Living (Polígono en color rojo). 
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Normas de Zonificación y Usos del Suelo del Programa Subregional de Desarrollo 
Urbano de Todos Santos – El Pescadero – Las Playitas 
 

Normas Generales 
 

De la tabla de usos permitidos. - Los usos permitidos y prohibidos en cada una de las 
zonificaciones, son los que se indican en la tabla de compatibilidad de usos de suelo 
anteriormente expuestas. 
 

Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS).- El coeficiente de ocupación del suelo (COS) 
es la relación aritmética existente en la superficie construida en planta baja y la superficie 
total del terreno y se calcula con la expresión siguiente: 
 

COS = área construida / superficie total del predio 
 

Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS).- El Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) 
es la relación aritmética existente entre la superficie total construida en todos los niveles 
de la edificación y la superficie total de terreno y se calcula con la siguiente expresión: 
 

CUS = (Superficie de desplante X No. de niveles permitidos) / superficie total del predio. 
 
1.9.2. Zonificación Secundaria 
 

El establecimiento de los usos y destinos del suelo que integran y delimitan el Polígono de 
Aplicación del Programa Subregional, se instauran a mayor detalle en el presente 
apartado, definidos a partir de un esquema de desarrollo sustentable para la zona, cuya 
zonificación conlleva una serie de restricciones con el fin de optimizar el ordenamiento 
territorial. 
 

Los aprovechamientos específicos para esta zonificación son: habitacional, turístico, 
corredores y equipamiento, así como zonas de conservación y de protección. 
 

III.3.-  PROGRAMAS SECTORIALES. 
 

Los Programas sectoriales son instrumentos del Plan Nacional de Desarrollo (PND) que 
priorizan acciones a corto y mediano plazo a través del diagnóstico, objetivos, estrategias, 
políticas, líneas, retos, prioridades, proyectos, acciones, indicadores y metas que deberán 
ser retomadas y alineadas en los Programas, Proyectos de los Organismos Públicos, para 
avanzar en su cumplimiento estratégico gubernamental. El propósito de los programas 
sectoriales es: Fortalecer y optimizar el gasto público al agrupar proyectos homogéneos y 
coherentes que impulsan el Desarrollo Social y Humano, Económico e Institucional. 
 

Los programas sectoriales permiten utilizar todo el financiamiento sustancial que se 
proporcione a un sector para respaldar un único programa de políticas y gastos 
sectoriales, bajo la conducción del gobierno, mediante la adopción de criterios comunes 
para todo el sector y el avance hacia la aplicación de los procedimientos del gobierno para 
desembolsar y justificar todos los fondos. 
 
III.3.1.- Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales  2020-2024 
 

Un medio ambiente sano es un derecho constitucional de los mexicanos, que significa una 
responsabilidad vinculante con las próximas generaciones y que, lejos de ser una carga, 
debemos ver como una oportunidad de generar empleo, valor agregado y, en 
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consecuencia, desarrollo económico y reducción de la pobreza. Crecimiento económico y 
sustentabilidad no son dos quehaceres que se opongan, todo lo contrario deben ir juntos y 
complementarse. 
 

Para llevar a México a su máximo potencial, es necesario erradicar la pobreza elevando la 
calidad de vida de la población a través del aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales. En este enfoque, se debe reforzar la conducción de la política de medio 
ambiente en áreas estratégicas e impulsar el aprovechamiento racional de los recursos 
naturales evitando el deterioro del ambiental. 
 

Cuando surgió la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
(SEMARNAP) hace 25 años, se le entendió como un organismo de avanzada que ubicaba 
a México en la tendencia mundial de disponer de instituciones y leyes que atendían el 
asunto ambiental. Sin embargo, esa tendencia coincidió con el inicio y despliegue del 
neoliberalismo, lo cual generó una contradicción que afectó a muchos países del globo y 
que en México alcanzó proporciones dramáticas. 
 

VINCULACION CON EL PROYECTO 
Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2020-2024 (PROMARNAT) 

El actuar del Programa se inspira y tiene como base el principio de impulso al desarrollo sostenible 
establecido en el PND, considerado como uno de los factores más importantes para lograr el bienestar de 
la población. 

Objetivos Prioritarios Vinculación 
Promover la conservación, protección, restauración 
y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas 
y su biodiversidad con enfoque territorial y de 
derechos humanos, considerando las regiones 
bioculturales, a fin de mantener ecosistemas 
funcionales que son la base del bienestar de la 
población. 

El proyecto es compatible con este objetivo ya que 
se busca además de aprovechar de forma sostenible 
los ecosistemas, se busca la integración de los 
pobladores para alcanzar una mejora social. 

 
III.3.2.- Programa Pueblos Mágicos 
 

El Programa Pueblos Mágicos, desarrollado por la Secretaría de Turismo en colaboración 
con diversas instancias gubernamentales y gobiernos estatales y municipales, contribuye 
a revalorar a un conjunto de poblaciones del país que siempre han estado en el imaginario 
colectivo de la nación en su conjunto y que representan alternativas frescas y diferentes 
para los visitantes nacionales y extranjeros. Más que un rescate, es un reconocimiento a 
quienes habitan esos hermosos lugares de la geografía mexicana y han sabido guardar 
para todos, la riqueza cultural e histórica que encierran. 
  

Los objetivos del Programa Pueblos Mágicos tienen alcances muy amplios, entre otros, 
resaltar el valor turístico de localidades en el interior del país, para estructurar una oferta 
turística innovadora y original, que atienda una demanda naciente de cultura, tradiciones, 
aventura y deporte extremo en escenarios naturales, o la simple, pero única cotidianidad 
de la vida rural. 
  

Un Pueblo Mágico es una localidad que tiene atributos simbólicos, leyendas, historia, 
hechos trascendentes, cotidianidad, en fin MAGIA que emana en cada una de sus 
manifestaciones socio - culturales, y que significan hoy día una gran oportunidad para el 
aprovechamiento turístico. 
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Es claro que sus repercusiones rebasan con mucho la idea de mejorar la imagen urbana y 
se inscriben en la necesidad de conjuntar esfuerzos para convertirlos en detonadores de la 
economía local y regional. El turismo y el flujo de visitantes, produce resultados 
sorprendentes en comunidades de gran fuerza cultural y entornos urbanos y naturales de 
gran impacto. 
 

Desde el año 2006, Todos Santos fue declarado Pueblo Mágico. Hasta hace algunos años 
el  turismo de sol y playa era dominante, sin embargo, a últimas fechas cobran mayor 
presencia  el turismo cultural y el alternativo. En los discursos oficiales y en los ámbitos 
académicos, el patrimonio natural y cultural es visto como materia prima para el impulso 
de este tipo de turismo, discursos que al compararlos con su puesta en práctica en los 
diferentes escenarios, la mayoría de las veces, poco tienen que ver con esa realidad, tal 
es el caso del programa Federal “Pueblos Mágicos”; 
 
III.4.- ANALISIS DE LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS 
 

III.4.1.- Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
 

A través de esta ley se pretende lograr la descentralización de la materia ambiental 
mediante la participación de los Estados y Municipios, control de residuos, evaluación de 
impacto ambiental, control de acciones para protección, preservación y restauración en la 
zona federal marítima terrestre y cuerpos de aguas nacionales, entre otros. 
 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
 

De competencia en el territorio mexicano y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y 
jurisdicción, las disposiciones de la LEEGPA son de orden público e interés social y tienen por objeto 
propiciar el desarrollo sostenible y establecer las bases para “garantizar el derecho de toda persona a 
vivir en un medio ambiente sano para su desarrollo, salud y bienestar”. 
 

La ley establece los presupuestos mínimos para la preservación y restauración del equilibrio ecológico, 
así como a la protección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce 
su soberanía y jurisdicción. 

Artículo Vinculación con el proyecto 
ARTÍCULO 28.- La evaluación del impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la realización de obras y 
actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o 
rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y 
preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan 
llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización en materia de 
impacto ambiental de la Secretaría: 
 

Fracción VII.- Cambios de uso del suelo de áreas 
forestales, así como en selvas y zonas áridas; 
Fracción IX.- Desarrollos inmobiliarios que afecten los 
ecosistemas costeros; 

La definición de Ecosistemas Costeros que 
se tiene en esta Ley ha sido interpretada de 
tal forma que cualquier punto de la 
superficie de la península de Baja 
California es un ecosistema costero, de 
esta manera, el proyecto está ubicado 
dentro de un ecosistema costero, algo 
dudoso pero así está tomándolo la 
autoridad ambiental (SEMARNAT). 
Lo anterior hace caer al proyecto  dentro de 
los supuestos señalados en el artículo 28 
de la LGEEPA en su fracción IX, además 
de que por contar con una cobertura 
vegetal forestal también lo hace incidir en la 
Fracción VII del mismo artículo. 

ARTÍCULO 30.- Para obtener la autorización a que se 
refiere el artículo 28 de esta Ley, los interesados deberán 
presentar a la Secretaría una manifestación de impacto 

Para dar cumplimiento a este Artículo, la 
parte promovente somete a evaluación el 
proyecto, el cual es desarrollado a través 
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ambiental, la cual deberá contener, por lo menos, una 
descripción de los posibles efectos en el o los ecosistemas 
que pudieran ser afectados por la obra o actividad de que 
se trate, considerando el conjunto de los elementos que 
conforman dichos ecosistemas, así como las medidas 
preventivas, de mitigación y las demás necesarias para 
evitar y reducir al mínimo los efectos negativos sobre el 
ambiente. 

de la presente Manifestación de Impacto 
Ambiental (MIA). 

ARTÍCULO 33.- Tratándose de las obras y actividades a 
que se refieren las fracciones IV, VIII, IX y XI del artículo 
28, la Secretaría notificará a los gobiernos de las entidades 
federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, según corresponda, que ha 
recibido la manifestación de impacto ambiental respectiva, 
a fin de que éstos manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
 

La autorización que expida la Secretaría, no obligará en 
forma alguna a las autoridades locales para expedir las 
autorizaciones que les corresponda en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

La SEMARNAT se encargará de esto una 
vez que se reciba para su evaluación y 
resolución la MIA. 
 

La empresa promovente se encargará de 
obtener las demás autorizaciones ante las 
dependencias correspondientes, 
entendiendo que la resolución otorgada por 
la SEMARNAT es para los efectos y 
conceptos ambientales. 

 

III.4.2.- Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 
 

Emanado de la propia Ley en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, desarrolla con 
detalle las obras y actividades que se enuncian en el invocado Artículo 28 de la LGEEPA, 
previendo, en el Artículo 5º, inciso las siguientes: 
 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental 

En este instrumento se desarrollan con detalle las obras y actividades que se enuncian en el artículo 28 
de la LGEEPA, que requieren previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto 
ambiental: 

Artículo Vinculación con el proyecto 
Artículo 5º, que quienes pretendan llevar a cabo alguna de 
las siguientes obras o actividades, requerirán previamente 
la autorización de la Secretaría en materia de impacto 
ambiental: 
 

Inciso O) Cambios de uso del suelo de áreas forestales, 
así como en selvas y zonas áridas: 
 

I. Cambio de uso del suelo para actividades agropecuarias, 
acuícolas, de desarrollo inmobiliario, de infraestructura 
urbana, de vías generales de comunicación o para el 
establecimiento de instalaciones comerciales, industriales o 
de servicios en predios con vegetación forestal 
 

Inciso Q) Desarrollos inmobiliarios que afecten los 
ecosistemas costeros: 
 

Construcción y operación de hoteles, condominios, villas, 
desarrollos habitacionales y urbanos, restaurantes, 
instalaciones de comercio y servicios en general, marinas, 
muelles, rompeolas, campos de golf, infraestructura 
turística o urbana, vías generales de comunicación, obras 
de restitución o recuperación de playas, o arrecifes 

El sitio del proyecto se localiza en un área 
forestal y cuenta con terrenos forestales de 
acuerdo a la LGEEPA, por lo tanto, se 
tendrá que cumplir con lo establecido 
presentando una Manifestación de Impacto 
Ambiental. 
 

El autor si considera que el sitio del 
proyecto se ubica dentro de un ecosistema 
costero señalado en la LGEEPA. 
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artificiales, que afecte ecosistemas costeros 
Artículo 9o.- Los promoventes deberán presentar ante la 
Secretaría una manifestación de impacto ambiental, en la 
modalidad que corresponda, para que ésta realice la 
evaluación del proyecto de la obra o actividad respecto de 
la que se solicita autorización. 
 

La Información que contenga la manifestación de impacto 
ambiental deberá referirse a circunstancias ambientales 
relevantes vinculadas con la realización del proyecto. 
 

La Secretaría proporcionará a los promoventes guías para 
facilitar la presentación y entrega de la manifestación de 
impacto ambiental de acuerdo al tipo de obra o actividad 
que se pretenda llevar a cabo. La Secretaría publicará 
dichas guías en el Diario Oficial de la Federación y en la 
Gaceta Ecológica. 

Con la presentación de la Manifestación de 
Impacto Ambiental que se somete a 
evaluación, la empresa promovente cumple 
con lo establecido en este artículo. 

Artículo 10.- Las manifestaciones de impacto ambiental 
deberán presentarse en las siguientes modalidades: 
I. Regional, o 
II. Particular. 

La Manifestación de Impacto Ambiental que 
se presenta es Modalidad Particular de 
acuerdo a lo establecido en este artículo. 

Artículo 17.- El promovente deberá presentar a la 
Secretaría la solicitud de autorización en materia de 
impacto ambiental, anexando: 
 

I. La manifestación de impacto ambiental; 
 

II. Un resumen del contenido de la manifestación de 
impacto ambiental, presentado en disquete, y 
 

III. Una copia sellada de la constancia del pago de 
derechos correspondientes. 
 

Cuando se trate de actividades altamente riesgosas en los 
términos de la Ley, deberá incluirse un estudio de riesgo. 

La empresa promovente cumple con lo 
señalado en este artículo al hacer entrega 
de la presente Manifestación de Impacto 
Ambiental, anexando lo señalado. 
 

El proyecto pretendido no trata de 
actividades altamente riesgosas, por lo 
tanto no se incluye un estudio de riesgo. 

 

III.4.3.- Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
 

La inexistencia de Terreno Forestales en la superficie del terreno donde se pretende la 
realización del proyecto Cardon Living sugiere que esta Ley no es aplicable, sin embargo 
se lleva a cabo su análisis solo como referencia. 
 

Las altas densidades de población que paulatinamente han ido ocupando los territorios 
forestales reflejan su impacto en una proporcional transformación de los ecosistemas, 
cambios donde es fácil percibir las necesidades sociales prevalecientes así como la 
elección de sus posibles satisfactores, los cuales casi siempre se dan en forma reactiva: 
sin la planeación debida y con una visión de corto plazo. 
 

Tal situación no es exclusiva de México; durante décadas, muchos países han 
intensificado la destrucción, el desmonte y la degradación de los recursos naturales, el 
cambio en el uso del suelo forestal, hacia la agricultura, la ganadería, la industria o la 
vivienda, y su sobreexplotación irracional causando desertificación, pérdida considerable 
de bosques, selvas y manglares. El crecimiento de las ciudades hacia laderas y montañas 
ha sido a costa de áreas arboladas, determinantes para funciones vitales como la 
captación de agua y la protección de la tierra frente a factores de erosión; los 
asentamientos irregulares y la deforestación acentúan los impactos de desastres 
naturales; la falta de cubierta vegetal contribuye a formar caudales que arrastran a pueblos 
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enteros; en paralelo, son cada vez más bruscos los cambios climáticos, las sequías, el 
calentamiento global, el avance de la presión demográfica rural y urbana, la inadecuada 
distribución poblacional y territorial, la desigualdad social, baja en la calidad de vida, 
marginación y sobre todo pobreza extrema. 
 

Paralelamente a la concientización sobre el aprovechamiento racional de los recursos, ha 
sido lenta la comprensión del derecho como instrumento necesario para la protección 
jurídica del patrimonio, la incorporación de la dimensión ambiental en la legislación del 
desarrollo y su alcance sustentable, que considere la perdurabilidad de la base natural que 
hace posible a largo plazo los procesos económicos. 
 

Ante el deterioro ambiental que fragmenta a los ecosistemas forestales, sustentadores de 
bienes y servicios, para la actividad humana y mantener las condiciones que la hicieron 
posible. Corresponde a los especialistas en derecho forestal y ambiental aportar el 
ordenamiento ecológico que mejore expectativas, con soluciones acorde a las 
necesidades reales y políticas públicas adecuadas, con enfoque y visión integradora, 
basadas en un trabajo interdisciplinario, de planeación estratégica que descubra las 
fuerzas, debilidades, amenazas y oportunidades del entorno y transforme en círculo 
virtuoso, el círculo vicioso del subdesarrollo, la inequidad y el deterioro. 
 

A partir de la Constitución Política de 1917, el país ha contado con siete leyes forestales 
en 1926, 1942, 1947, 1960, 1986, 1992 y 2003. En los últimos 17 años, la problemática e 
los recursos forestales y su protección jurídica han sido centro de atención de la 
legislación mexicana, Y sólo en ese lapso se emitieron tres leyes: La Ley Forestal de 
1986, así como su Reglamento (DOF 13/VII/88), la Ley Forestal de 1992 (DOF 22/XII/92) y 
la nueva Ley General del Desarrollo Forestal Sustentable de 2003 (DOF 25/II/03).  
 

El objeto de la Ley General del Desarrollo Forestal Sustentable es regular y fomentar la 
conservación, protección restauración, producción, ordenación, el cultivo, manejo y 
aprovechamiento de los ecosistemas forestales del país y sus recursos. Distribuir las 
competencias que en materia forestal correspondan a la Federación, estados y municipios 
con el fin de propiciar el desarrollo forestal sustentable.  
 

A este desarrollo la LGDFS, en su artículo 29, lo considera como un área prioritaria del 
desarrollo nacional y en el artículo 30 lo describe como sigue: "… proceso evaluable y 
medible mediante criterios e indicadores de carácter ambiental, silvícola, económico y 
social que tienda a alcanzar una productividad óptima y sostenida de los recursos 
forestales sin comprometer el rendimiento, equilibrio e integridad de los ecosistemas 
forestales, que mejore el ingreso y la calidad de vida de las personas que participan en la 
actividad forestal y promueva la generación de valor agregado en las regiones forestales, 
diversificando las alternativas productivas y creando fuentes de empleo en el sector…"  
 

El proyecto Cardon Living objeto de la presente Manifestación de Impacto Ambiental NO 
queda incluido dentro del régimen de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
ante lo dispuesto por su artículo 7º, fracción XL y XLV. 
 
III.4.4.- Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
 

Emanado de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, su REGLAMENTO 
establece a través de artículos y fracciones correspondientes señala cada una de las 
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regulaciones que serán necesarias para lograr la correcta aplicación de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable. Así mismo establece las definiciones, requisitos y 
características necesarias de los documentos a presentar para lograr la autorización del 
cambio de uso de suelo, objetivo del presente proyecto. 
 

ARTÍCULO 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable. Su aplicación corresponde al ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, sin perjuicio 
de las atribuciones que correspondan a otras dependencias de la Administración Pública 
Federal. 
 

El proyecto Cardon Living objeto de la presente Manifestación de Impacto Ambiental NO 
queda incluido dentro de lo establecido por el Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. 
 

III.4.5.- Ley de Aguas Nacionales 
 

La ley de Aguas Nacionales es reglamentaria del Artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en materia de aguas nacionales; se dice que es de 
observancia general en todo el territorio nacional y sus disposiciones son de orden público 
e interés social. Tiene por objeto regular la explotación, uso o aprovechamiento de dichas 
aguas, su distribución y control, así como la preservación de su cantidad y calidad para 
lograr su desarrollo integral sustentable. La ley en su artículo segundo, establece que sus 
disposiciones son aplicables a todas las aguas nacionales, sean superficiales o del 
subsuelo. 
 

Considerando que la empresa promovente pretende el aprovechamiento de las aguas 
residuales producidas en los biodigestores en el regado de las jardinería y demás áreas 
verdes, es necesario considerar lo señalado en esta Ley. 
 

Ley de Aguas Nacionales 
Se vincula directamente derivado a la necesidad de la generación de aguas residuales y el 
requerimiento de agua potable. 

Artículo Vinculación con el proyecto 
ARTÍCULO 44. La explotación, uso o aprovechamiento de 
aguas nacionales superficiales o del subsuelo por parte de 
los sistemas del Distrito Federal, estatales o municipales de 
agua potable y alcantarillado, se efectuarán mediante 
asignación que otorgue "la Autoridad del Agua", en los 
términos dispuestos por el Título Cuarto de esta Ley. 
 

Las personas que infiltren o descarguen aguas residuales 
en el suelo o subsuelo o cuerpos receptores distintos de los 
sistemas municipales de alcantarillados de las poblaciones, 
deberán obtener el permiso de descarga respectivo, en los 
términos de esta Ley independientemente del origen de las 
fuentes de abastecimiento. 
 

Las descargas de aguas residuales de uso doméstico que 
no formen parte de un sistema municipal de alcantarillado, 
se podrán llevar a cabo con sujeción a las Normas Oficiales 
Mexicanas que al efecto se expidan y mediante aviso.   

Aunado a la autorización del proyecto, la 
empresa promovente tramitara los 
permisos de descarga para las aguas 
tratadas producidas por los biodigestores 
del proyecto. Esto para llevar a cabo el 
regado de áreas ajardinadas con las 
aguas tratadas. 
 

Lo anterior se realizará satisfaciendo 
totalmente los requerimientos 
establecidos por las Normas Oficiales 
Mexicanas y lo señalado en los 
reglamentos ambientales aplicables. 

ARTÍCULO 45. Es competencia de las autoridades 
municipales, con el concurso de los gobiernos de los 

Con esto la empresa promovente está 
obligada a establecer un convenio con el 



MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL - MODALIDAD PARTICULAR 
SECTOR TURÍSTICO 

PROYECTO: CARDON LIVING 

   
SM8 DESARROLLOS, S.A. DE C.V. 

44 

estados en los términos de esta Ley, la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas nacionales que se les 
hubieran asignado, incluyendo las residuales, desde el 
punto de su extracción o de su entrega por parte de "la 
Autoridad del Agua", hasta el sitio de su descarga a 
cuerpos receptores que sean bienes nacionales. La 
explotación, uso o aprovechamiento se podrá efectuar por 
dichas autoridades a través de sus entidades paraestatales 
o de concesionarios en los términos de Ley. 

Organismo Operador de Agua para la 
provisión del agua requerida por el 
proyecto. 
En el caso de que esto no sea posible, 
se buscara la satisfacción de las 
necesidades de agua mediante la 
provisión de agua a partir de un servicio 
de pipa de agua. 

ARTÍCULO 47. Las descargas de aguas residuales a 
bienes nacionales o su infiltración en terrenos que puedan 
contaminar el subsuelo o los acuíferos, se sujetarán a lo 
dispuesto en el Título Séptimo de la presente Ley. 
 

"La Autoridad del Agua" promoverá el aprovechamiento de 
aguas residuales por parte de los municipios, los 
organismos operadores o por terceros provenientes de los 
sistemas de agua potable y alcantarillado. 

La empresa promovente se propone 
realizar las medidas necesarias para 
prevenir su contaminación y, en su caso, 
para reintegrar las aguas referidas en 
condiciones adecuadas, a fin de permitir 
su explotación, uso o aprovechamiento 
posterior, y  mantener el equilibrio de los 
ecosistemas vitales. 

ARTÍCULO 47 BIS. "La Autoridad del Agua" promoverá 
entre los sectores público, privado y social, el uso eficiente 
del agua en las poblaciones y centros urbanos, el 
mejoramiento en la administración del agua en los sistemas 
respectivos, y las acciones de manejo, preservación, 
conservación, reúso y restauración de las aguas residuales 
referentes al uso comprendido en el presente Capítulo. 

A través de la instalación y operación de 
los biodigestores, el proyecto se propone 
hacer un uso más eficiente del agua. 

ARTÍCULO 88. Las personas físicas o morales requieren 
permiso de descarga expedido por "la Autoridad del Agua" 
para verter en forma permanente o intermitente aguas 
residuales en cuerpos receptores que sean aguas 
nacionales o demás bienes nacionales, incluyendo aguas 
marinas, así como cuando se infiltren en terrenos que sean 
bienes nacionales o en otros terrenos cuando puedan 
contaminar el subsuelo o los acuíferos. 
 

El control de las descargas de aguas residuales a los 
sistemas de drenaje o alcantarillado de los centros de 
población, corresponde a los municipios, con el concurso 
de los estados cuando así fuere necesario y lo determinen 
las leyes. 

Se tramitará ante la CONAGUA el 
permiso correspondiente para la 
descarga de las aguas residuales, 
considerando a estas, las que se 
dispondrán en las áreas ajardinadas. 

ARTÍCULO 88 BIS 1. Las descargas de aguas residuales 
de uso doméstico que no formen parte de un sistema 
municipal de alcantarillado, se podrán llevar a cabo con 
sujeción a las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se 
expidan y mediante un aviso por escrito a "la Autoridad del 
Agua". 
 

En localidades que carezcan de sistemas de alcantarillado 
y saneamiento, las personas físicas o morales que en su 
proceso o actividad productiva no utilicen como materia 
prima substancias que generen en sus descargas de aguas 
residuales metales pesados, cianuros o tóxicos y su 
volumen de descarga no exceda de 300 metros cúbicos 
mensuales, y sean abastecidas de agua potable por 
sistemas municipales, estatales o el Distrito Federal, 
podrán llevar a cabo sus descargas de aguas residuales 
con sujeción a las Normas Oficiales Mexicanas que al 
efecto se expidan y mediante un aviso por escrito a "la 

Las aguas residuales que se producirán 
en los biodigestores del proyecto serán 
originalmente procedentes de los 
servicios domésticos, por lo tanto, la 
empresa promovente acatará lo 
señalado en este artículo. 
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Autoridad del Agua". 
 

El control de las descargas de aguas residuales a los 
sistemas de drenaje o alcantarillado urbano o municipal de 
los centros de población, que se viertan a cuerpos 
receptores, corresponde a los municipios, a los estados y al 
Distrito Federal. 
ARTÍCULO 93. Son causas de revocación del permiso de 
descarga de aguas residuales: 
 

I. Efectuar la descarga en un lugar distinto del autorizado 
por "la Autoridad del Agua"; 

Las aguas residuales producidas por los 
biodigestores solo serán utilizadas y/o 
descargadas como se señale y se 
obtenga la autorización. 

 
III.4.6.- Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales 
 

Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales 
Se vincula directamente derivado a la necesidad de la generación de aguas residuales y el 
requerimiento de agua potable. 

Artículo Vinculación con el proyecto 
ARTICULO 2o.- Para los efectos de este "Reglamento", se 
entiende por: 
 

II. Aguas residuales: las aguas de composición variada 
provenientes de las descargas de usos municipales, industriales, 
comerciales, agrícolas, pecuarios, domésticos y en general de 
cualquier otro uso; 
 

XI. Descarga: la acción de verter, infiltrar, depositar o inyectar 
aguas residuales a un cuerpo receptor; 

Las aguas residuales que serán 
tratadas en los biodigestores, 
son clasificadas como de uso 
doméstico. 
 
La descarga, se considera a las 
superficies de suelo donde se 
aplicará el riego con aguas 
tratadas procedentes de los 
biodigestores del proyecto. 

ARTÍCULO 81.- La explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales, superficiales o del subsuelo para centros de población 
o asentamientos humanos, se efectuará mediante asignación para 
uso público urbano que otorgue "La Comisión", en los términos del 
artículo 44 de la "Ley". 
 

"La Comisión" otorgará la asignación a los respectivos municipios o 
en su caso al Gobierno del Distrito Federal. 

El proyecto plantea la provisión 
de agua a partir de 
permisionarios de aguas 
autorizadas. 

ARTICULO 86.- El uso o reuso de las aguas residuales que no 
formen parte de los sistemas públicos de drenaje o alcantarillado y 
que se extraigan directamente de corrientes o cuerpos receptores 
de propiedad nacional, requerirá de concesión o asignación de "La 
Comisión", aún cuando atraviesen o se encuentren en zonas 
urbanas. 
 

Las personas que infiltren o descarguen aguas residuales en los 
terrenos o cuerpos receptores distintos de los alcantarillados de las 
poblaciones, deberán obtener el permiso de descarga respectivo, 
en los términos de la "Ley" y el presente "Reglamento", 
independientemente del origen de las fuentes de abastecimiento, 
salvo lo previsto en el último párrafo del artículo 135 de este 
"Reglamento". 

Se solicitará a CONAGUA el 
permiso de descarga 
correspondiente a los volúmenes 
generados por los biodigestores 
del proyecto. 

ARTICULO 134.- Las personas físicas o morales que exploten, 
usen o aprovechen aguas en cualquier uso o actividad, están 
obligadas, bajo su responsabilidad y en los términos de ley, a 
realizar las medidas necesarias para prevenir su contaminación y 
en su caso para reintegrarlas en condiciones adecuadas, a fin de 
permitir su utilización posterior en otras actividades o usos y 
mantener el equilibrio de los ecosistemas.  

La instalación y operación de los 
biodigestores permitirá cumplir 
con este artículo. 
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ARTICULO 135.- Las personas físicas o morales que efectúen 
descargas de aguas residuales a los cuerpos receptores a que se 
refiere la "Ley", deberán: 
 

I. Contar con el permiso de descarga de aguas residuales que les 
expida "La Comisión", o en su caso, presentar el aviso respectivo a 
que se refiere la "Ley" y este Reglamento; 
 

II. Tratar las aguas residuales previamente a su vertido a los 
cuerpos receptores, cuando esto sea necesario para cumplir con 
las obligaciones establecidas en el permiso de descarga 
correspondiente; 
 

III. Cubrir, cuando proceda, el derecho federal por el uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como 
cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales; 
 

IV. Instalar y mantener en buen estado, los dispositivos de aforo y 
los accesos para muestreo que permitan verificar los volúmenes de 
descarga y las concentraciones de los parámetros previstos en los 
permisos de descarga; 
 

V. Informar a "La Comisión" de cualquier cambio en sus procesos, 
cuando con ello se ocasionen modificaciones en las características 
o en los volúmenes de las aguas residuales que hubieran servido 
para expedir el permiso de descarga correspondiente; 
 

VI. Hacer del conocimiento de "La Comisión", los contaminantes 
presentes en las aguas residuales que generen por causa del 
proceso industrial o del servicio que vienen operando, y que no 
estuvieran considerados originalmente en las condiciones 
particulares de descarga que se les hubieran fijado; 
 

VII. Operar y mantener por sí o por terceros las obras e 
instalaciones necesarias para el manejo y, en su caso, el 
tratamiento de las aguas residuales, así como para asegurar el 
control de la calidad de dichas aguas antes de su descarga a 
cuerpos receptores; 
 

VIII. Sujetarse a la vigilancia y fiscalización que para el control y 
prevención de la calidad del agua establezca "La Comisión", de 
conformidad con lo dispuesto en la "Ley" y el "Reglamento"; 
 

IX. Llevar un monitoreo de la calidad de las aguas residuales que 
descarguen o infiltren en los términos de ley y demás disposiciones 
reglamentarias; 
 

X. Conservar al menos durante tres años el registro de la 
información sobre el monitoreo que realicen, en los términos de las 
disposiciones jurídicas, normas, condiciones y especificaciones 
técnicas aplicables, y 
 

XI. Las demás que señalen las leyes y disposiciones 
reglamentarias. 
 

Las descargas de aguas residuales de uso doméstico que no 
formen parte de un sistema municipal de alcantarillado, se podrán 
llevar a cabo con sujeción a las normas oficiales mexicanas que al 
efecto se expidan y mediante un simple aviso. 

Se solicitará el permiso de 
descarga a la CONAGUA 
cumpliendo con cada una de las 
Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables. 

ARTÍCULO 148.- Los lodos producto del tratamiento de las aguas 
residuales, deberán estabilizarse en los términos de las 
disposiciones legales y reglamentarias de la materia. 

Los biodigestores a utilizar solo 
producen lodos estabilizados. 
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Los sitios para su estabilización deberán: 
 

I. Impermeabilizarse con materiales que no permitan el paso de 
lixiviados, y 
 

II. Contar con drenes o con estructuras que permitan la recolección 
de lixiviados. 
 

Cuando los lodos una vez estabilizados y desaguados presenten 
concentraciones no permisibles de sustancias peligrosas, 
contraviniendo las normas oficiales mexicanas, deberán enviarse a 
sitios de confinamiento controlado aprobados por la autoridad 
competente, conforme a la normatividad aplicable en materia de 
residuos peligrosos. 
 

Las aguas producto del escurrimiento y de los lixiviados deberán 
ser tratadas antes de descargarse a cuerpos receptores. 
ARTICULO 151.- Se prohíbe depositar, en los cuerpos receptores 
y zonas federales, basura, materiales, lodos provenientes del 
tratamiento de descarga de aguas residuales y demás desechos o 
residuos que por efecto de disolución o arrastre, contaminen las 
aguas de los cuerpos receptores, así como aquellos desechos o 
residuos considerados peligrosos en las normas oficiales 
mexicanas respectivas. 

La empresa promovente 
contratará los servicios de una 
empresa especializada y 
autorizada por la SEMARNAT 
para el adecuado manejo y 
disposición final de los lodos 
generados. 

 
III.4.7.- Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR). 
 

El cada vez mayor volumen de basura generado por la economía moderna, supone un 
reto importante para todas las naciones del mundo que busquen ser más sostenibles.  
 

El pobre manejo de residuos, puede ir desde la falta total de cadenas de recolección, 
hasta una disposición final incorrecta que puede llegar a causar contaminación en ríos, 
mantos acuíferos o en el suelo en general. La proliferación de rellenos sanitarios mal 
manejados es también un problema de salud, puesto que pueden tener consecuencias en 
la dispersión de los residuos, teniendo con ello la transmisión de infecciones y 
enfermedades a la población en general. 
 

La primera alternativa es la reducción de los desechos, es decir tratar de reutilizar objetos 
o disminuir los consumos de cosas que no son indispensables. Sin embargo, esta opción 
no siempre es posible, por lo que otra alternativa que toma muchísima importancia, es la 
de la separación de los residuos para facilitar su adecuado manejo. 
 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR). 
Se vincula en materia de la responsabilidad para el manejo integral de  los residuos generados. 

Artículo Vinculación con el proyecto 
Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
 

VIII. Generación: Acción de producir residuos a través del 
desarrollo de procesos productivos o de consumo; 
 

IX. Generador: Persona física o moral que produce 
residuos, a través del desarrollo de procesos productivos o 
de consumo; 
 

X. Gestión Integral de Residuos: Conjunto articulado e 
interrelacionado de acciones normativas, operativas, 
financieras, de planeación, administrativas, sociales, 
educativas, de monitoreo, supervisión y evaluación, para el 

El Proyecto Cardon Living derivado de sus 
actividades en sus diferentes etapas será un 
generador de residuos, para esto, deberá de 
considerar lo señalado en esta Ley. 
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manejo de residuos, desde su generación hasta la 
disposición final, a fin de lograr beneficios ambientales, la 
optimización económica de su manejo y su aceptación 
social, respondiendo a las necesidades y circunstancias de 
cada localidad o región; 
Artículo 18.- Los residuos sólidos urbanos podrán 
subclasificarse en orgánicos e inorgánicos con objeto de 
facilitar su separación primaria y secundaria, de 
conformidad con los Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión Integral de los Residuos, 
así como con los ordenamientos legales aplicables. 

La generación de residuos sólidos urbanos 
será una parte importante sobre todo en la 
fase de operación del proyecto, para su 
adecuado manejo y disposición final se 
establecerá un convenio con el H. 
Ayuntamiento de La Paz. 

Artículo 19.- Los residuos de manejo especial se clasifican 
como se indica a continuación, salvo cuando se trate de 
residuos considerados como peligrosos en esta Ley y en 
las normas oficiales mexicanas correspondientes: 
 

I. Residuos de las rocas o los productos de su 
descomposición que sólo puedan utilizarse para la 
fabricación de materiales de construcción o se destinen 
para este fin, así como los productos derivados de la 
descomposición de las rocas, excluidos de la competencia 
federal conforme a las fracciones IV y V del artículo 5 de la 
Ley Minera; 
 

V. Lodos provenientes del tratamiento de aguas residuales; 
 

VII. Residuos de la construcción, mantenimiento y 
demolición en general; 
 

X. Los neumáticos usados. 

Con el fin de alcanzar un adecuado y 
eficiente manejo de los residuos de manejo 
especial, la empresa promovente propone se 
realicen platicas con los habitantes de este 
desarrollo en el que se les haga saber la 
importancia de un adecuado manejo y 
disposición. 
 

A la o las empresas constructoras se les 
hará de conocimiento que el manejo de los 
residuos de manejo especial que ellas 
generen, estará a su cargo. 
 

Los lodos provenientes de la PTAR a instalar 
y operar serán manejados por una empresa 
especializada y autorizada por la 
SEMARNAT. 

Artículo 68.- Quienes resulten responsables de la 
contaminación de un sitio, así como de daños a la salud 
como consecuencia de ésta, estarán obligados a reparar el 
daño causado, conforme a las disposiciones legales 
correspondientes. 

La empresa promovente tratará por todos los 
medios de evitar todo tipo de contaminación 
por residuos al interior del desarrollo 
inmobiliario. 

 
III.4.8.- Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Los 
Residuos (LGPGIR). 
 

El Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
tiene como objeto reglamentar lo dispuesto en dicha Ley, sin embargo, para muchos 
jurídicos ambientales, se tiene un gran vacío  en relación a la reglamentación de la 
responsabilidad extendida del productor de los productos de consumo que al desecharse 
se convierten en residuos peligrosos y respecto al establecimiento de los planes de 
manejo que permitan al consumidor su devolución para que este se ocupe de su reciclado, 
y en su caso, de su tratamiento y disposición final. Incluso, es un hecho que ni la LGEEPA, 
ni su Reglamento en Materia de Residuos Peligrosos (publicados en 1988), los cuales 
introdujeron la primera regulación en la materia, ni la LGPGIR definen la responsabilidad 
extendida del generador, respecto al manejo de los mismos. 
 

Lo anterior se debe a la “generalidad” de la definición de Plan de Manejo que no 
contempla u omite definir las responsabilidades respecto a los productos que al 
desecharse se convierten en residuos peligrosos que requieren retornarse al productor vía 
un plan de manejo que debe de considerar. 
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Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR). 
Es un instrumento indispensable ya que es uno de los aspectos ambientales más significativos de la 
operación del proyecto Cardon Living. 

Artículo Vinculación con el proyecto 
Artículo 17. Los sujetos obligados a formular y ejecutar un 
plan de manejo podrán realizarlo en los términos previstos 
en el presente Reglamento o las Normas Oficiales 
Mexicanas correspondientes, o bien adherirse a los planes 
de manejo establecidos. 

Para el manejo de residuos que resulten de 
las distintas etapas del Proyecto, se tiene 
contemplado un plan de manejo que 
permita su posible reciclaje o bien, su 
disposición final en un sitio autorizado. 
Estos residuos serán manejados de 
acuerdo a la legislación y normatividad 
vigente aplicable. 

Artículo 20.- Los sujetos que, conforme a la Ley, estén 
obligados a la elaboración de planes de manejo podrán 
implementarlos mediante la suscripción de los instrumentos 
jurídicos que estimen necesarios y adecuados para fijar sus 
responsabilidades.….., dichos instrumentos podrán 
contener: 
 

I. Los residuos objeto del plan de manejo, así como la 
cantidad que se estima manejar de cada uno de ellos; 
 

II. La forma en que se realizará la minimización de la 
cantidad, valorización o aprovechamiento de los residuos; 
 

III. Los mecanismos para que otros sujetos obligados 
puedan incorporarse a los planes de manejo, y 
 

IV. Los mecanismos de evaluación y mejora del plan de 
manejo 

Considerando que básicamente durante las 
actividades de preparación del sitio y 
construcción del Proyecto se generarán 
residuos sólidos urbanos y residuos de 
manejo especial, por lo que el Promovente 
contempla la implementación de medidas 
de mitigación enfocadas al manejo y 
disposición de este tipo de residuos de 
acuerdo con lo especificado en estos 
artículos; 

Artículo 24.- Las personas que conforme a lo dispuesto en 
la Ley deban registrar ante la Secretaría los planes de 
manejo de residuos peligrosos se sujetarán al siguiente 
procedimiento: 
 

I. Incorporarán al portal electrónico de la Secretaría, a 
través del sistema establecido para ese efecto, la siguiente 
información… 
 

II. A la información proporcionada se anexarán en formato 
electrónico, como archivos de imagen u otros análogos, los 
siguientes documentos… 
 

III. Una vez incorporados los datos, la Secretaría 
automáticamente, por el mismo sistema, indicará el número 
con el cual queda registrado el plan de manejo 
correspondiente 

Los biodigestores a instalar y operar no 
generará residuos de manejo especial 
(lodos), sin embargo, si la autoridad llegará 
a considerar y/o encontrar alguna sustancia 
que los haga peligrosos deberá de tomarse 
en cuenta lo aquí previsto. 
 

El Proyecto contará con un plan de manejo 
de residuos peligrosos en apego a la 
LGPGIR, su reglamento y las NOM-052-
SEMARNAT-2005, NOM-054-SEMARNAT-
1993, en caso de que sea aplicable 
registrará el plan ante la Secretaría 
sujetándose al procedimiento descrito en el 
Artículo 24 del RLGPGIR.. 

 

III.4.9.- Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (LFRA). 
 

Esta Ley regula la responsabilidad ambiental que nace de los daños ocasionados al 
ambiente, así como la reparación y compensación de los mismos cuando sea exigible a 
través de los procesos judiciales federales. Los artículos de la Ley tienen por objeto la 
protección, la preservación y restauración del ambiente y el equilibrio ecológico, para 
garantizar los derechos humanos a un medio ambiente sano, para el desarrollo y bienestar 
de toda persona y a la responsabilidad generada por el daño y el deterioro ambiental. 
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Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (LFRA) 
La LFRA forma parte integral de la legislación ambiental mexicana, por lo que deben considerarse las 
demás normas de esta índole como parte complementaria de las exigencias y obligaciones ambientales 
que pueden emerger. 

Artículo Vinculación con el proyecto 
Artículo 6.- No se considerará que existe daño al 
ambiente cuando los menoscabos, pérdidas, 
afectaciones, modificaciones o deterioros no sean 
adversos en virtud de:  
 

I. Haber sido expresamente manifestados por el 
responsable y explícitamente identificados, delimitados 
en su alcance, evaluados mitigados y compensados 
(…) 
  

II. No rebasen los límites previstos por las 
disposiciones que en su caso prevean las leyes 
ambientales o las normas oficiales mexicanas. 

En el Capítulo 5 de la presente manifestación se 
describen todos los impactos que serán 
causados por el Proyecto y en el Capítulo VI se 
enlistan las medidas de mitigación para cada 
impacto generado, las cuales contemplan la 
normatividad vigente. El Promovente se 
compromete a aplicar las medidas de mitigación 
propuestas y necesarias para cumplir a 
cabalidad las responsabilidades ambientales 
atribuidas por la presente Ley.    
Por lo anteriormente descrito, se considera que 
el Proyecto es congruente con lo establecido en 
la Ley de Responsabilidad Ambiental. 

 

III.5.- NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 
 

Como lo menciona la LGEEPA, sirven para garantizar la sustentabilidad de la actividad 
económica, son de cumplimiento obligatorio en el territorio nacional. Para algunos teóricos 
son ordenamientos jurídico-administrativos auxiliares en la administración de justicia en 
materia ambiental, de acuerdo con la mencionada ley, se establece que, tienen por objeto: 
 

I.- Establecer los requisitos, especificaciones, condiciones, procedimientos, metas, parámetros y 
límites permisibles que deberán observarse en regiones, zonas, cuencas o ecosistemas, en 
aprovechamiento de recursos naturales, en el desarrollo de actividades económicas, en el uso y 
destino de bienes, en insumos y en procesos; 
 

II.- Considerar las condiciones necesarias para el bienestar de la población y la preservación o 
restauración de los recursos naturales y la protección al ambiente; 
 

III.- Estimular o inducir a los agentes económicos para reorientar sus procesos y tecnologías a la 
protección del ambiente y al desarrollo sustentable; 
 

IV.- Otorgar certidumbre a largo plazo a la inversión e inducir a los agentes económicos a asumir 
los costos de la afectación ambiental que ocasionen, y 
 

V.- Fomentar actividades productivas en un marco de eficiencia y sustentabilidad. 
 

Atento a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales la expedición de Normas Oficiales Mexicanas en materia ambiental y para el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, para los propósitos que en el 
mismo numeral se prevén. A continuación se enuncian las Normas Oficiales Mexicanas 
que se considerarán en la realización y operación del proyecto CARDON LIVING. 
 

NOM-004-SEMARNAT-2002, Protección ambiental.- Lodos y biosólidos.- Especificaciones 
y límites máximos permisibles de contaminantes para su aprovechamiento y disposición 
final. 
 

NOM-041-SEMARNAT-1999. Que establece los límites máximos permisibles de emisión 
de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en 
circulación que usan gasolina como combustible. 
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NOM-045-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de opacidad 
del humo proveniente del escape de vehículos automotores en circulación que usan diesel 
o mezclas que incluyan diesel como combustible. 
 

NOM-048-SEMARNAT-1993. Que establece los niveles máximos permisibles de emisión 
de hidrocarburos, monóxido de carbono y humo, provenientes del escape de las 
motocicletas en circulación que utilizan gasolina o mezcla de gasolina-aceite como 
combustible. 
 

NOM-050-SEMARNAT-1993, Que establece los niveles máximos permisibles de emisión 
de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en 
circulación que usan gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos 
como combustible. 
 

NOM-080-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos permisibles de emisión 
de ruido proveniente del escape de los vehículos automotores, motocicletas y triciclos 
motorizados en circulación y su método de medición. 
 

NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental - Especies nativas de México de 
flora y fauna silvestres - Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio - Lista de especies en riesgo. 
 
III.6.- DECRETOS Y PROGRAMAS DE MANEJO DE ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS. 
 

De manera particular el área del proyecto motivo de la presente Manifestación de Impacto 
Ambiental no se encuentra dentro de algún área natural protegida. 
 

  
 

Figura 15.- Áreas Naturales Protegidas de Baja California Sur y las más cercanas al sitio 
del proyecto. 
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CAPITULO IV. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL Y SEÑALAMIENTO DE LA 
PROBLEMÁTICA AMBIENTAL DETECTADA EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DEL 
PROYECTO. 
 

Un sistema ambiental  es la interacción entre el ecosistema (componentes abióticos y 
bióticos) y el subsistema socioeconómico (incluidos los aspectos culturales) de la región 
donde se pretende establecer el proyecto. 
 

Tradicionalmente, la relación de la actividad humana, y en concreto de las actividades 
industriales, con el medio ambiente ha estado condicionada por un enfoque productivista 
basado en criterios de rentabilidad económica, que ha dañado los recursos ambientales y 
degradado el patrimonio natural. 
 

Con el paso del tiempo, el progresivo deterioro del medio ambiente y la creciente 
sensibilización social hacia estos aspectos, así como los avances tecnológicos, han 
obligado a considerar e intentar compatibilizar la protección del medio ambiente con los 
aspectos relacionados con el desarrollo social, tecnológico y económico. En otras 
palabras, se pretende conseguir un desarrollo sostenible en todos los ámbitos, que, 
satisfaciendo las necesidades actuales, no ponga en peligro la disponibilidad de los 
recursos ambientales que permitan un desarrollo armonioso para las generaciones futuras.  
 

La elevada fragilidad natural de los espacios costeros en general se ha visto incrementada 
considerablemente en los últimos años. Esto se debe principalmente al progresivo 
incremento de su uso por parte de la sociedad humana e incluso, esta se ha dado hasta el 
punto que muchas de las actividades desarrolladas en este medio han conseguido 
actualmente a alterar su propia dinámica natural. En este sentido y como se puede 
observar a lo largo de las líneas de costas dominadas por ambientes arenosos, los cuales 
se han convertido en áreas para el asentamiento de las diferentes actividades e 
infraestructuras turísticas. Los sistemas de dunas costeros o litorales se manifiestan como 
los más frágiles, no solo por los factores naturales que los caracterizan, sino por la 
agresiva ocupación humana que ha modificado su dinámica y evolución (Nordstrom, 
1994). 
 

La gestión medioambiental es compleja por naturaleza, ya que comprende el conocimiento 
del territorio y su medio ambiente, las actividades de su población, y las interacciones 
entre ellos. Por tanto, a la incidencia de factores económicos, legislativos, y sociales 
(frecuentemente con intereses diferentes), se une la necesidad de conocimiento e 
innovaciones tecnológicas que respondan eficazmente a las problemáticas planteadas en 
los diversos ámbitos. Además, los cambios en las conductas humanas y en las prácticas 
de gestión de recursos deben adaptarse y rediseñarse continuamente para lograr el 
objetivo básico de desarrollo sostenible. 
 
IV.1. DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO 
 

De acuerdo a la guía de la SEMARNAT para la elaboración de la presente manifestación 
de impacto ambiental se tienen las siguientes opciones para delimitar el área de estudio: 
 

Cuando exista un Ordenamiento Ecológico 
Se utilizará la regionalización establecida por las Unidades de Gestión Ambiental del 
ordenamiento ecológico (cuando exista para el sitio y esté decretado y publicado en el 
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Diario Oficial de la Federación o en el boletín o periódico oficial de la entidad federativa 
correspondiente), la zona de estudio se delimitará con respecto a la ubicación y amplitud 
de los componentes ambientales con los que el proyecto tendrá alguna interacción, por lo 
que podrá abarcar mas de una unidad de gestión ambiental de acuerdo con las 
características del proyecto, las cuales serán consideradas en el análisis. 
 

Cuando no exista un ordenamiento ecológico decretado 
Se aplicarán por lo menos los siguientes criterios (para alguno de los cuales ya se dispone 
de información presentada en los capítulos anteriores), justificando las razones de su 
elección, para delimitar el área de estudio: 
 

a).- Dimensiones del proyecto, distribución de obras y actividades a desarrollar, sean 
principales, asociadas y provisionales, sitios para la disposición de desechos; 
 

b).- Factores sociales (poblados cercanos); 
 

c).- Rasgos geomorfoedafológicos, hidrográficos, meteorológicos, tipos de vegetación, 
entre otros; 
 

d).- Tipo, características, distribución, uniformidad y continuidad de las unidades 
ambientales (ecosistemas); y 
 

e).- Usos del suelo permitidos por el Plan de Desarrollo Urbano o Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano aplicable para la zona (si existieran). 
 

Considerando que la congruencia que ofrezca la delimitación del área de estudio con los 
rasgos fisiográficos, sociales y ambientales, así como con el uso del suelo establecido 
para el área donde se establecerá el proyecto, será un elemento clave para el dictamen 
favorable del estudio en evaluación, se eligió el inciso c mencionado anteriormente 
tomando en cuenta los rasgos hidrográficos principalmente. 
 

La utilización de la cuenca hidrográfica (delimitación física y visible de una unidad 
ambiental definida por una línea imaginaria que engloba a todos aquellos escurrimientos 
superficiales dentro de una superficie que converge a un punto de salida común), es 
quizás la forma más simple de definir un área de estudio. 
 

Las cuencas hidrográficas deberían entenderse como sistemas ambientales dinámicos 
caracterizados por diversas interacciones y relaciones espaciales entre las personas y el 
medio ambiente que se manifiestan como redes de sistemas diferentes de uso de la tierra. 
Las relaciones socioeconómicas, culturales y ambientales, los flujos y los conflictos que se 
generan entre las partes superior e inferior de una cuenca hidrográfica se denominan 
vínculos aguas arriba y aguas abajo. Esto permitirá entre otras cosas, abordar las causas 
subyacentes y los factores que provocan la degradación ambiental (en lugar de tratar los 
síntomas), como se lleva a cabo en la gestión integrada de las cuencas hidrográficas. 
 

Una vez delimitada el área de estudio se analizo desde el punto de vista del sistema 
ambiental en la que ubica, siendo que pertenece a las siguientes categorías 
descendentes: Región Xerofítica Mexicana, Provincia Baja California, Vertiente Pacifica 
(Rzedowski, 1998). En lo que respecta a la clasificación de INEGI (2000) entra en las 
categorías de sistema ambiental: Provincia de Baja California, Subprovincias: Llanos de la 
Magdalena y Del Cabo.  
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El sitio del proyecto se encuentra dentro del área de influencia directa de la cuenca 
hidrográfica del arroyo Grande (Figura 16), particularmente en su zona baja pero alejada a 
cierta distancia de la desembocadura del arroyo principal que vierte sus aguas al Océano 
Pacífico. 
 

 
 

Figura 16.-Delimitación de la cuenca hidrográfica del arroyo Grande, considerado el 
sistema ambiental que envuelve al sitio del proyecto Cardon Living. 
 

La identificación de las condiciones regionales se realizó por medio de la utilización de 
estudios e información ya existentes (mapas temáticos de INEGI) en escala 1:250,000 y 
1:50,000. Se consideraron los mismos componentes a nivel del área del proyecto que a 
nivel regional pero con mayor detalle para tener idea más exacta sobre el área de estudio. 
 

IV.2. CARACTERIZACIÓN Y ANÁLISIS DEL SISTEMA AMBIENTAL. 
 

En la caracterización ambiental se consideraron tanto los factores del área de estudio y los 
componentes ambientales en función del área de estudio y del área de influencia del tipo 
de clima, geología, suelo e hidrología. 
 

Las características físicas naturales de la zona de El Pescadero son muy particulares, 
gozan de un clima con un gradiente térmico de escasa variación diaria, su temperatura 
media es casi una constante a lo largo del año y los vientos fluyen durante casi todo el 
año. 
 

Los componentes físicos y bióticos correspondientes al sistema ambiental donde se 
extiende el área de estudio del proyecto, se describen y analizan en general de la 
información existente de las diversas fuentes tanto bibliográficas, de estudios ambientales 
y de centros de investigación.  
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La caracterización del ambiente refleja la situación preoperacional del proyecto y ofrece un 
marco de referencia para inducir a los promoventes a diseñar al proyecto con 
características que permitan acercarse a esa situación original. Los criterios de valoración 
que asume la autoridad se centran en aspectos legales, en la diversidad, en la rareza, en 
la naturalidad, en la productividad, en el grado de aislamiento y en la calidad de los 
parámetros analizados. Obviamente, mientras  más se tipifican esas características con 
tales parámetros, el proyecto se podrá desarrollar estrategias mejores para minimizar los 
impactos. 
 
IV.2.1. ASPECTOS ABIÓTICOS. 
 

A).- CLIMA 
 

El clima y la meteorología de la península de Baja California son influenciados por un lado 
por sus características geográficas y condiciones locales así como por una serie de 
factores de gran escala que incluso podrían ya catalogarse como globales. 
 

    
 

Figuras 17 y 18.- Recorte de la carta de climas del estado de Baja California Sur. 
 

Los diferentes tipos de climas existentes son regidos en gran medida por el sistema de 
alta presión semipermanente del Pacífico Nororiental y la influencia de la celda de alta 
presión de las Bermudas Azores. Por otro lado, es también notoria la influencia de la 
corriente California que con sus aguas frías condiciona fuertemente las características 
templadas y de neblina en gran parte del flanco occidental de la península de Baja 
California. 
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En la mayoría de la superficie insular las precipitaciones son muy escasas, presentándose 
las de mayor cuantía en la zona de la sierra de La Laguna que históricamente promedia un 
registro medio anual cercano a los 600 mm. 
 

La ubicación geográfica de la península dentro de la gran cuenca del océano pacífico, la 
hace susceptible a la incidencia relativamente constante de eventos meteorológicos del 
tipo ciclónico (depresiones, tormentas y huracanes tropicales). Estos fenómenos además 
de representar un serio peligro para la población, también significan generalmente grandes 
precipitaciones de alta intensidad y corta duración que a su vez propician escurrimientos 
fluviales en forma de avenidas torrenciales. 
 

Tipos de climas en el área de estudio basados en la clasificación de Köppen, modificada 
por Enriqueta García (1973). 
 

En base a la información climatológica obtenida de las estaciones meteorológicas Todos 
Santos y El Pescadero, ubicadas dentro del área de estudio se determinaron los 
siguientes tipos de climas para el área de estudio. 
 

Muy seco semi-cálido BWh.- Este subtipo de climas se presenta a todo lo largo de la 
franja costera en el margen pacífico del estado y desaparece a la altura del poblado de 
Todos Santos. Es el clima más cálido de los tipos muy secos con lluvias en verano, la 
temperatura media anual oscila de 18º a 22º C. En algunas áreas este clima se extiende 
hasta las laderas de las sierras hasta una altura máxima de 700 m. Los meses de mayor 
precipitación son agosto y septiembre con un promedio mensual de 50 a 60 mm para cada 
mes, el resto de los meses las precipitaciones son insignificantes. 
 

En cuanto a la temperatura, las medias mensuales más elevadas se presentan en agosto 
y septiembre y van de 29º a 35º C, mientras que el mes más frío es enero, con una media 
mensual entre los 8º y 10º C. 
 

Muy seco, muy cálido y cálido BW(h´).- Este subtipo es el mas representativo dentro del 
área de estudio, alcanza elevaciones no mayores a los 500 msnmm. La temperatura 
media anual es de 22º a 24ºC. La media mensual mas alta oscila entre 27º y 30º C y se 
presenta durante los meses de agosto y septiembre, el mes más frío es enero, con una 
media mensual cercana a los 17º C. 
 

La precipitación mas alta se presenta en los meses de agosto y septiembre con medias de 
45mm a 49 mm y las mínimas se registran en abril, mayo y junio (inferiores a los 5.0 mm). 
 

Seco semi-cálido BSh.- Su distribución esta restringida a las laderas del sistema de 
sierras que conforman la Sierra de San Lázaro (La Laguna, San Antonio, San Bernardo, 
San Lorenzo, etc.) a elevaciones que oscilan entre los 200 y 1000 msnmm. La 
precipitación total anual oscila entre 300 y 500 mm. El mes de mayor precipitación es 
septiembre con un promedio de 110 a 125 mm, mayo es el más seco con un promedio de 
milésimas de mm. 

En cuanto a las temperaturas, las medias mensuales más altas se presentan en Julio y 
Agosto y son superiores a los 25º C, mientras que el mes más frío es enero con una media 
que varía de 12º a 18º C. 
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Semi-seco, semi-cálido BSh.- Este subtipo de clima tiene una distribución mas 
restringida que cualquiera de los demás, se distribuye en las partes altas de las laderas sin 
llegar a las cimas de las sierras a elevaciones desde los 400 hasta los 900 msnmm, 
forman prácticamente un delgado cinturón en la parte alta de las sierras que se 
encuentran dentro del área de estudio. 
 

La temperatura media anual se tiene en un orden de 18º a 25º C. La temperatura media 
del mes más caliente (julio o agosto) es de 32.65º C, mientras que el mes más frío es 
enero con 9.6º C como temperatura media. 
 

El mes de mayor precipitación es septiembre con 125 mm aproximadamente y mayo es el 
mes mas seco (menos de 4.0 mm). 
 

Templado subhúmedo C(w).- Este es un tipo de clima muy particular en el estado de 
Baja California Sur, ya que en la parte alta del sistema montañoso de la Sierra de San 
Lázaro es la única zona donde se localiza. Se encuentra bordeado por climas de tipo 
semisecos. 
 

La temperatura media anual oscila los 18º y 14º C, Junio es el mes con la media mas 
elevada (25.4º C) y la mínima en Enero con una media de 11.1º C. 
 

La temporada que registra mayores precipitaciones es durante los meses de agosto a 
septiembre  con un promedio que varía de 170 a 190 mm, para cada mes, aunque en 
algunas áreas donde se presenta este clima rebasa los 200 mm. Mayo es el mes de 
menor ocurrencia de precipitación (despreciable). La precipitación total anual promedia 
entre los 500 y 700 mm siendo la zona de mayor precipitación dentro del Estado. 
 

Fenómenos Hidrometeorológicos 
 

La ubicación geográfica de México, dentro del área de influencia directa de la Zona 
Intertropical de Convergencia y entre los océanos Pacifico y Atlántico, donde se 
encuentran importantes zonas generadoras de ciclones tropicales, favorece una alta 
incidencia de estos fenómenos meteorológicos al país y por lo tanto, un alto potencial de 
riesgo con daños por efectos de vientos, lluvias, marea de tormenta, oleaje e 
inundaciones, fenómenos todos, resultantes de la actividad ciclónica, que si bien en el 
caso de la lluvia representa un aporte importante para la captación de agua durante la 
temporada de ciclones, también ocasiona daños materiales para un gran número de 
habitantes de las zonas costeras y del interior del país y en ocasiones, también la pérdida 
de vidas humanas. 
 

La Organización Mundial de Meteorología define como Ciclón Tropical a un ciclón no 
frontal de escala sinóptica y núcleo caliente que se origina sobre aguas tropicales o 
subtropicales, dotado de convección profunda organizada y circulación cerrada de los 
vientos de superficie alrededor de un centro bien definido).  Esta clase de fenómeno 
hidrometeorológico, el más extremo de estos, se debe a un necesario proceso de la 
atmósfera para liberar calor excesivo. 
 

Existe una diversidad de fenómenos hidrometeorológicos (tornados, trombas, depresiones 
y tormentas tropicales, huracanes, etc.), la parte sur de la península esta considerada 
dentro de la zona de mayor incidencia de eventos ciclónicos (termino genérico para todos 
los chubascos y huracanes tropicales). 
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Figuras 19.- En el pacífico nororiental de la Republica Mexicana se localiza una zona de 
gran instabilidad atmosférica lo cual favorece una gran actividad ciclónica como se puede 
observar en la figura de NOAA-BBC que muestra las áreas donde se forman los ciclones 
tropicales. 
 

Los ciclones tropicales se originan en los mares cálidos del planeta, en donde la 
temperatura del agua superficial es mayor a los 27º C, se desplazan en su primera etapa 
con una dirección este oeste, a bajas latitudes, con la influencia de los vientos alisios. 
Estos aportan el vapor de agua necesario para que se generen las lluvias convectivas, 
desarrolladas en la mayor parte del país durante los meses de verano a otoño. 
 

Regularmente las perturbaciones atmosféricas del Océano Pacífico Oriental no rebasan la 
latitud 30º N. Este límite se debe a que la corriente California de aguas muy frías deja de 
proporcionar la superficie cálida que se requiere para mantener la inestabilidad de la 
corriente aérea tropical y sobre todo, porque la contribución de agua de vapor disminuye. 
La ausencia de vapor corta rápidamente el suministro de calor que estos meteoros liberan 
al condensarse y que constituye la energía para su desplazamiento. 
 

En términos generales es posible sugerir que la trayectoria final de los meteoros que se 
aproximan a la península es hacia el oeste noroeste, la misma queda condicionada a la 
ubicación de las celdas de alta presión que tienen influencia en la zona. 
 

Análisis estadístico de la base de datos de ciclones tropicales con influencia directa dentro 
del área de estudio. 
 

El Centro Nacional para la Prevención de Desastres en México, considera al estado de 
Baja California Sur como uno de los de más alto riesgo con respecto a la incidencia de 
fenómenos de origen ciclónico (huracanes, tormentas tropicales, depresiones tropicales, 
chubascos, etc.). 
 

La Figura 20 muestra el comportamiento y/o distribución de la incidencia de ciclones en la 
República Mexicana y los niveles de riesgo establecidos por el CENAPRED. 
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Figura 20.- Baja California Sur es la entidad federal con el porcentaje más alto de 
incidencia de ciclones (1971-2020), situación que permite al Centro Nacional de 
Prevención de Desastres (CENAPRED), la ubica dentro de un nivel de riesgo muy alto. 
 
La parte sur del Estado (desde el Valle de La Paz hasta Cabo San Lucas), es la región 
que mas se ve afectada por la incidencia de estos eventos. Los efectos destructivos de un 
huracán se pueden presentar a través de los fuertes vientos que alcanzan velocidades 
hasta por arriba de los 100 Km/h y las fuertes lluvias de alta intensidad y corta duración 
que normalmente le acompañan; de manera secundaria aunque no menos importante, es 
posible que se presenten avenidas torrenciales (Flash Flood) formadas a partir de los 
escurrimientos de agua producidos por las precipitaciones. 
 

En el caso de la línea litoral, el oleaje producido por alguna actividad ciclónica podrá tener 
repercusiones en la morfología costera de forma temporal, estacional o definitiva. En este 
mismo sentido, es muy importante señalar que no necesariamente tendrá que estar a una 
distancia próxima el fenómeno ciclónico, se han reportado casos en los cuales la distancia 
es mayor a los 400 Km y aun así los efectos sobre el oleaje son de considerable magnitud. 
 

El poblado de El Pescadero y en particular el área del proyecto Cardon Living, se localiza 
sobre la zona costera y de acuerdo a la información obtenida de la página electrónica del 
UNISYS y el Colorado State Tropical Prediction Center (CS/TPC), su posición geográfica 
los hace particularmente susceptibles a la incidencia de fenómenos ciclónicos. 
 

A partir de las bases de datos del UNISYS y CS/TPC, la Comisión Nacional del Agua (C. 
N. A.) y el Servicio Meteorológico Nacional (S. M. N.), estación La Paz, se obtuvieron las 
trayectorias de los diferentes eventos de origen ciclónico que se han presentado en el 
Pacífico Nororiental separados en huracanes y tormentas tropicales desde 1949 hasta el 
2003. En la gráfica 1 también se muestran las líneas de tendencia de estos fenómenos, 
ambas son ascendentes pero es notorio que la tendencia a incrementarse de los 
huracanes es mayor. Con respecto a lo anterior y en base a esta misma base de datos se 
han encontrado otras tendencias generales las cuales se mencionan a continuación: 
 

1.- Incremento en las categorías de los huracanes. 
 

2.- La trayectoria en general tiende a cargarse más hacia el macizo continental. 
 

3.- La duración o permanencia de la actividad ciclónica es mayor. 
 

4.- El nacimiento de estos fenómenos se presenta en latitudes mayores. 
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5.- El comportamiento (desplazamiento) es cada vez más impredecible. 
 

6.- La actividad ciclónica (numero de eventos) se ha incrementado en general. 
 

7.- La frecuencia cada vez es mayor. 
 

  
 

Gráfica 1.- Distribución de la actividad ciclónica en el Pacífico Mexicano desde el año de 
1970 hasta el 2021. (Fuente: UNISYS y CS/TPC). 
 

Sin duda alguna, las observaciones mencionadas con anterioridad, están relacionadas de 
una manera muy estrecha al cambio climático global que se presenta hoy en día en todo el 
mundo. 
  

El clima en el mundo esta controlado en una gran medida por la Circulación General de los 
Vientos, los cuales encuentran su fuente de energía en la temperatura de las aguas 
oceánicas, a partir de esto es posible entender aunque sea vaga y llanamente el proceso 
del cambio climático global, sin dejar de pensar en los múltiples factores que también 
inciden en su desarrollo. 
 

Los efectos del Cambio Climático ya son muy evidentes y en el caso de los ciclones 
tropicales se pronostica un incremento tanto en el número de ellos como en su intensidad; 
a este respecto, por su ubicación e influencia sobre sus costas, México tendrá que tomar 
en cuenta es sus políticas de protección civil los efectos que pudiera tener el fenómeno de 
El Niño, el cual y de acuerdo al NOAA (National Oceanic and Atmosferic Administration) 
ocasiona también un incremento en el numero e intensidad de los ciclones tanto en el 
Océano Atlántico como en el Pacífico (Grafica 2). 
 

  
 

Gráfica 2.- Se muestra la relación existente entre el Fenómeno de El Niño y la incidencia 
de ciclones en el Océano Atlántico y el Océano Pacífico. 
 

La Figura 21 muestra el total anual de eventos ciclónicos en el Pacífico Nororiental que se 
considera tuvieron cierta influencia meteorológica en el área de Todos Santos. En este 
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caso, se consideró una distancia de 250 Km. a la redonda, tomando como punto central el 
área del proyecto. 

 

Figura 21.- Se muestran las trayectorias de los ciclones tropicales en un área de influencia 
(circulo), de 250 kilómetros de radio y punto central en El Pescadero.  
 

B. GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA 
 

Marco Geológico General 
 

Al extremo sur de la península de Baja California se le denomina Bloque de Los Cabos, el 
cual rompe bruscamente con las características geológicas del resto del Estado de Baja 
California Sur, lo constituye un macizo batolítico que se expresa en la forma de un 
complejo montañoso con alargados bordes rectilíneos que sugieren grandes fallas de 
desplazamiento lateral. Dentro de este bloque son notorias dos grandes depresiones de 
origen tectónico, en el sureste se ubica la cuenca Santiago-San José del Cabo y en el 
noreste la cuenca que da lugar al Valle de La Ventana (San Juan de Los Planes). 
 

En el flanco occidental de la Sierra de La Laguna es común encontrar  afloramientos de 
rocas prebatolíticas de origen sedimentario compuestas por esquistos, pizarras y gneises. 
Este mismo tipo de rocas se observan en las Sierras de La Gata y Los Chiles en los 
flancos del Valle de La Ventana, su grado de metamorfismo es posiblemente menor pero 
su composición es muy similar. 
 

La evolución tectónica de la Península de Baja California ha sido muy activa desde antes 
de su separación del macizo continental en el noroeste mexicano hasta en la actualidad, 
ambos flancos peninsulares presenten evidencias geológicas y tectónicas que así lo 
sugieren. 
 

Uno de los eventos más importantes que se presentó en el borde occidental, es la 
subducción de la Placa Farallón por debajo  de la corteza continental de México, los 
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resultados fueron un intenso volcanismo y emplazamientos plutónicos. Dentro de este 
mismo marco se han identificado principalmente dos episodios tectónicos. El primero se 
caracteriza por el plegamiento y metamorfismo de las secuencias rocosas preexistentes, el 
segundo se manifiesta por un levantamiento general de la porción continental de la 
península ambos durante el Cretácico Superior. 
 

La península de Baja California inicia su separación y desplazamiento lateral en el 
Terciario Superior. 
 

  
 

Figura 22.- Geología general de la parte sur de la Península de Baja California donde se 
localiza el sitio del proyecto Cardon Living.  
 
Geología del área de estudio 
 

La geología del área de estudio esta compuesta por rocas ígneas, metamórficas y 
sedimentarias. Las rocas ígneas se localizan en las partes más altas que corresponden a 
la Sierra de La Laguna (lado derecho del mapa geológico). Las rocas metamórficas afloran 
en forma de pequeños lomeríos cercanos a la línea de costa y continúan en dirección 
norte formando una pequeña cordillera de cerros bajos. Las rocas sedimentarias se 
distribuyen en los delgados valles aluviales y cauces que se encuentran en las laderas de 
las estructuras montañosas. En la zona noroeste del mapa geológico, una superficie 
importante esta cubierta de depósitos sedimentarios areno conglomeráticos. 
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Los grandes esfuerzos que tuvieron lugar durante las diferentes actividades tectónicas 
están representados por fallamientos normales con dirección noroeste-sureste y de 
desplazamiento lateral derecho con dirección general norte-sur. Otros rasgos estructurales 
predominantes son la gran cantidad de fracturas y diques de composición intermedia en 
toda el área de estudio. El resultado de estos esfuerzos es evidente al observar la 
presencia de las rocas metamórficas. 
 

 
 

Figura 23.- Mapa geológico del área de estudio del proyecto Cardon Living. El sitio del 
proyecto se localiza sobre la unidad litológica  aluvión Q(al). 
 

El metamorfismo en esta zona es de dos tipos, uno llamado dinámico al producirse el 
plegamiento de las rocas sedimentarias preexistentes durante el proceso de la subducción 
y el otro es del tipo de contacto al presentarse la intrusión de las rocas batolíticas, las 
cuales en su ascenso hacia la superficie van deformando las capas de rocas más 
superiores. 
 

Los ambientes sedimentarios de toda esta región se caracterizan por grandes aportes de 
terrígenos que dieron lugar a depósitos de piedemonte y bajadas muy prolongadas. Al 
llegar a la línea de costa, los materiales sedimentarios se depositan en forma de llanuras 
aluviales, terrazas, o semi-planicies que al paso del tiempo fueron disectadas por los 
escurrimientos superficiales. 
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La línea de costa es de tipo de muy variado, se puede observar playas rocosas con 
acantilados casi verticales que constituyen salientes prominentes de la morfología costera; 
se tienen también costas arenosas donde se tienen una franja de playa considerablemente 
amplia que aunado a la morfología de la plataforma continental externa ayudan a disipar la 
energía y dinámica costera. Los depósitos de naturaleza eólica posteriores a la franja de 
playa, se caracterizan por presentar materiales sedimentarios con una elevada selección 
de tamaño, compuestas principalmente de cuarzo, feldespatos y fragmentos líticos, su 
forma varía de subanguloso a caso redondeado. 
 

Descripción de las unidades litológicas aflorantes en el área de estudio 
 

Aluvión Q(al).- Esta unidad esta compuesta de sedimentos sin consolidar, son acarreados 
por los escurrimientos fluviales y se les encuentra en los cauces de los arroyos y algunos 
de los valles aluviales. Lo constituyen generalmente arenas de diferentes tamaños, 
gravas, cantos rodados y ocasionalmente bloques que alcanzan tamaños de hasta 1.0 m. 
El origen de estos sedimentos son las rocas ígneas, metamórficas y sedimentarias que al 
ser afectadas por la erosión y el intemperismo se disgregan en fragmentos líticos de 
diferentes tamaños. 
 

Litoral Q(li).- La distribución de esta unidad esta restringida como su nombre lo indica a la 
franja litoral, son depósitos de arenas finas a gruesas moderadamente seleccionadas y 
redondeadas. Estas características son adquiridas a partir del retrabajo que tienen por 
efecto del oleaje, vientos, mareas y transporte litoral que dan lugar a una dinámica costera 
de alta energía. Su composición es en su mayoría de fragmentos de cuarzo, en menor 
proporción se encuentran fragmentos líticos y feldespatos. 
 

Dentro de esta unidad se incluye por efectos de escala (no aparece cartografiada) la 
unidad Q(eo), que se refiere a los depósitos sedimentarios de origen eólico, su distribución 
no es muy amplia restringiéndose a largos pero angostos cordones de dunas con alturas 
no mayores a 12 m. Se componen de arenas finas a medias muy bien seleccionadas. En 
esta unidad es donde se pretende el desarrollo del proyecto Cardon Living 
 

Conglomerado Q(cg).- Son los depósitos sedimentarios que forman los abanicos 
aluviales en las laderas de la sierra de La Laguna, presentan muy poca compactación con 
un grado de redondez que varía de redondeados a subredondeados. Los clastos que los 
componen son de composición principalmente granodiorítica y tonalítica, en menor 
abundancia los de diorita, esquistos, gneiss y gabros. 
 

Arenisca-Conglomerado Ts(ar-cg).- Las areniscas son de tamaño muy fino que 
ocasionalmente aparentan ser de origen marino, en algunas localidades se observan en 
formas lenticulares y en otra presentan estratificación cruzada. Los conglomerados están 
constituidos por clastos angulosos de rocas metamórficas e ígneas con una matriz areno 
arcillosa. 
 

Conglomerado Tpl-Q(cg).- Los clastos que los componen se derivan principalmente de 
arenas gruesas y rocas volcánicas, esto les proporciona un color rojizo no muy intenso, 
ocasionalmente se les encuentra mezclados con clastos de granitos y rocas 
sedimentarias. Sus espesores varían  de 10 a 50 m y tienen buena permeabilidad, su 
morfología es de mesas moderadamente disectadas por cauces de arroyos. 
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Granito K(Gr).- Son rocas de colores claros y grises, sus cristales son de gran tamaño lo 
cual favorece la acción de los procesos exógenos que da como resultado un intemperismo 
diferencial localmente fuerte. Su morfología es de lomeríos con pendientes suaves y 
drenaje radial. Aparentemente intrusiona a la Granodiorita y en algunas localidades se le 
encuentra intrusionado por diques de granito color rosado. 
 

Complejo Metamórfico M(C.met).- Esta unidad comprende tres tipos de rocas, esquistos 
de color negro con tonos verdes, gneises de color blanco con bandas negras, tienen 
huellas de metamorfismo cataclástico y están afectados por los cuerpos intrusivos y por 
ultimo las migmatitas que se presentan como una mezcla de rocas obscuras anfibolíticas y 
rocas blancas graníticas 
 

Mármol M(M).- Son calizas recristalizadas de color blanco, que afloran en forma de 
cuerpos alargados, están asociadas a rocas meta-sedimentarias  y meta-ígneas. Los 
afloramientos aparecen en forma de ventanas. 
 

Metasedimentaria M(metased).- A esta unidad la constituyen una secuencia 
sedimentaria con metamorfismo regional en la que se incluyen esquistos y filitas, las que 
en contacto con fallas de desplazamiento lateral presentan diferentes grados y tipos de 
cataclismo. Estas rocas son las menos afectadas por los cuerpos intrusivos. 
 

Geología estructural 
 

El origen tectónico de la superficie insular de Baja California propiamente como una 
península, es una historia científica compleja, que aun en la actualidad se encuentra en 
discusión. Los procesos geológico-estructurales que se han presentado durante todo este 
tiempo han sido definidos en base a las evidencias de los esfuerzos que tuvieron lugar y 
que se quedaron plasmadas en la superficie terrestre y las rocas que la componen. 
 

El área de estudio corresponde a una de las zonas con mayor cantidad de rasgos 
estructurales en todo el sur de la península (ver mapa geológico). El poblado de Todos 
Santos se localiza entre dos fallas de desplazamiento lateral izquierdo de grandes 
dimensiones (Falla El Carrizal al oeste y Falla La Paz al este), con un rumbo noreste 
suroeste, probablemente se trate de la continuación del graben que dio lugar al Valle de 
La Paz. También es posible observar como otro grupo de fallas geológicas de este mismo 
tipo, alcanzan perpendicularmente a la denominada Falla La Paz. Al noroeste del mapa 
geológico, se localizan dos fallas normales con rumbo noroeste sureste, estas dos fallas 
han jugado un papel muy importante en el desarrollo de la planicie costera en la cual se 
localizan, ya que los bloques en alto que se formaron (hacia el oeste), han permitido la 
formación de grandes abanicos aluviales los cuales aportan considerables cantidades de 
materiales sedimentarios hacia la línea de costa. 
 

El resto de las estructuras presentes y señaladas en el mapa geológico, corresponden a 
fracturas y diques, los estudios realizados sugieren que estas estructuras son de edades 
más recientes que las estructuras mayores mencionadas anteriormente. Así mismo, su 
amplia distribución permite caracterizar a esta zona como de alto fracturamiento, esto no 
significa que la región se localice en una zona de riesgo tectónico, sino por el contrario, 
esta zona puede ser considerada geológicamente estable. 
 

Geomorfología 
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La geomorfología del área de estudio es ampliamente dominada por la presencia de la 
estructura montañosa denominada Sierra de San Lázaro, dentro del área de estudio se 
localiza la Sierra de La Laguna, que es una de las que se compone esta estructura. Las 
montañas son complejas ya que se encuentran mezcladas altas y bajas, todas en un 
conjunto se encuentran en una etapa de madurez modelada por corrientes fluviales con 
gran profundidad de disección y considerando la región árida que las engloba. 
 

La acción conjunta de los procesos exógenos y endógenos  (principalmente el 
intemperismo), sobre esta zona ha dado lugar a la formación de picachos (La Laguna), 
bloques esféricos con drenaje radial y depósitos eólicos en forma de alargados sistemas 
de dunas en la franja litoral. 
 

La extensa planicie costera que se observa al noroeste del mapa geológico corresponde a 
un relieve en una etapa de madurez que ha sido modelada por las corrientes fluviales y la 
erosión eólica. 
 

El sitio del proyecto se asienta sobre una estructura de loma de baja altura, en cierta forma 
aislada del resto de topoformas por sus dimensiones. La estructura interna de esta es de 
rocas metamórficas y en la parte superior se tiene una capa edáfica de color rojiza. 
 

Fisiografía 
 

El área de estudio en general pertenece a la provincia de Baja California, subprovincia de 
Tierras Levantadas del Sur (Raisz, 1969) o Del Cabo. 
 

De acuerdo al Servicio Geológico Mexicano (SGM, 1999), la subprovincia fisiográfica 
Discontinuidad del Cabo, la cual Ortega-Gutiérrez (1982), refiere como Complejo Cristalino 
de La Paz, y Aranda-Gómez y Pérez-Venzor (1995), como el Bloque de Los Cabos, cuya 
génesis y evolución se relaciona con el emplazamiento de los terrenos 
tectonoestratigráficos que conforman el Estado, y cuya porción meridional, Campa y 
Coney (1983) denominan como Terreno Alisitos, y Sedlock et al. (1993) como Terreno 
Pericú, integrado en dos terceras partes por rocas ígneas intrusivas del Cretácico. 
 

La Discontinuidad del Cabo se extiende al sur del Trópico de Cáncer y es la parte final de 
la provincia, ocupando un área de 7,612 km² que corresponde al 9.79% de la superficie 
estatal. Se caracteriza por un conjunto de sierras que se orientan, a diferencia de la 
subprovincia Sierra de La Giganta, de norte a sur, desde el costado oriental de la Bahía de 
La Paz hasta cerca de Cabo San Lucas. Movimientos epirogenéticos relacionados a la 
apertura del golfo han permitido el desarrollo de estructuras tectónicas relativamente 
recientes que son las responsables de las características geomorfotectónicas del actual 
bloque de Los Cabos. 
 

En la parte noreste del mapa geológico (Sierra La Laguna), la estructura montañosa con 
orientación norte sur y compuesta por un macizo ígneo pertenece al flanco occidental de la 
Sierra de San Lázaro, tiene pendientes más suaves que el flanco oriental aunque también 
es interrumpido por fallas de desplazamiento lateral izquierdo. 
 

En el lado sureste, se localizan sierras bajas con la misma dirección de la estructura 
mayor (norte sur). Están compuestas por las sierras de Todos Santos, El Pescadero, 
Cordón La Polar, Picacho La Laguna y Santa Inés, sus elevaciones varían de los 500 m a 
los 600 msnmm. Su composición litológica son principalmente rocas metamórficas y 
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gabros. Tienen pendientes moderadas y un drenaje dendrítico y denso. Al noroeste se 
localizan áreas con lomeríos y mesetas aisladas con un drenaje que varía de dendrítico a 
subdendritico y paralelo. 
 

 
 

Figura 24.- La fisiografía del área de estudio es de lomeríos tendidos con bajadas, 
algunas disectadas por arroyos secos. 
 

Descripción breve de las características del relieve. 
 

El relieve del área de estudio corresponde a un ambiente de “bajadas” donde se presenta 
una superficie de moderada inclinación con cerros y lomeríos aislados de baja a moderada 
altura. El relieve y la morfología de las estructuras sugieren que esta zona se encuentra 
dentro de un ciclo de erosión avanzado. La presencia de pequeña mesetas en la parte 
superior de algunos cerros muestra la resistencia de las rocas que componen a esta parte 
del cerro a los efectos de los procesos exógenos. 
 

C.- Suelos 
 

Las características geológicas, topográficas y climáticas de la zona de estudio son muy 
homogéneas, esto tiene como resultado que el desarrollo de los suelos no sea muy 
variado y que los cambios entre las diferentes unidades edafológicas presentes, este más 
en función de la pendiente del terreno y cubierta vegetal donde se localicen. 
 

Marco Edafológico General 
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En términos muy generales, la formación y tipos de suelos en una región esta determinada 
por las características climáticas de la misma, las unidades litológicas (rocas) y su 
topografía. Los suelos son una parte muy importante para la naturaleza ya que son ellos 
los que de acuerdo a sus capacidades pueden sostener una cobertura vegetal específica. 
Por otro lado, sus características físicas y su ubicación sobre la superficie, influyen en gran 
medida en sus propiedades de permeabilidad y erosividad.  
 

 
 

Figura 25.- Mapa edafológico del área de estudio y áreas adyacentes, ubicando al sitio del 
proyecto en el contexto general de las unidades de suelos. 
 
En el extremo sur de la península de Baja California al igual que en la mayoría de su 
superficie, el tipo de suelo predominante es el Regosol, la naturaleza de las rocas, las 
altas temperaturas, escasa precipitación y pendientes del terreno son los factores que 
influyen en su amplia distribución. 
 

Edafología del área de estudio 
 

La edafología del área de estudio es dominada ampliamente por los suelos del tipo 
Regosol asociado a otros en menores proporciones. Los cambios en su textura, fases 
físicas y química son las principales variaciones que se presentan. En general, todas las 
unidades edafológicas presentes tienen muy buena permeabilidad (de media a alta), pero 
también una elevada erosividad. 
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Los suelos con textura gruesa son lo de mayor distribución. La cercanía a la roca origen y 
el escaso transporte que tienen prácticamente los mantiene in situ, es decir se les 
encuentra encima de la roca que los origino. Las unidades edafológicas con textura media 
se localizan en las partes altas de algunas mesetas y los de textura fina están restringidos 
a los salitrales ubicados cerca de la línea de costa que ocasionalmente funcionan como 
planicies de inundación y con una pendiente muy baja. 
 

Sobre los cauces de los arroyos se localizan los suelos del tipo fluvisol, se encuentran en 
esas zonas como un resultado del “lavado” de los demás tipos cuando se presentan 
escurrimientos fluviales debido sobre todo a la incidencia de precipitaciones de 
considerable magnitud, las cuales acarrean los materiales sueltos. 

 

Descripción de las unidades edafológicas presentes en el área de estudio. 
 

Litosol asociado a Regosol Eútrico I+Re/1.- Son suelos con escaso desarrollo, sus 
espesores no alcanzan los 20 cm, el color es muy semejante al de las rocas originales, no 
se observan capas bien definidas, su fase física es lítica y su textura es gruesa. Su 
susceptibilidad a la erosión es muy alta. 
 

Regosol Eútrico Re.- Los regosoles se caracterizan por no presentar capas bien 
definidas, generalmente son de colores claros y se parecen mucho a las rocas de las 
cuales se originan, su amplia distribución se debe a que pueden desarrollarse en una gran 
variedad de climas y con diferentes tipos de vegetación. Esta unidad esta subdividida en el 
mapa edafológico de acuerdo a la textura y fase física observada, pero sus características 
generales son las mismas. En este sentido se tienen regosoles con textura gruesa Re/1, 
textura media Re/2, fases físicas pedregosa y lítica. En todas estas unidades su 
susceptibilidad a ser erosionadas varían ampliamente dependiendo del terreno y la 
pendiente de la zona donde se encuentren. 
 

Regosol Eútrico asociado a Litosol Re+I/1.- Este tipo de suelos se observó con muy 
poco desarrollo, los espesores apenas alcanzan los 10 cm y se les encuentra 
prácticamente encima de las rocas que los originaron. Su textura es gruesa y la fase física 
es pedregosa. 
 

Regosol Eútrico asociado a Fluvisol Eútrico Re+Je/1.- Esta unidad edafológica es 
probablemente la que mayores espesores presenta, ya que se observaron zonas con 
diversas capas que en su totalidad suman mas de 20 m, son suelos muy permeables que 
probablemente funcionaron como extensas riveras de antiguos ríos. Al norte del poblado 
de Todos santos se encuentra la mas representativa y de mayor espesor. Se incluyen en 
esta unidad capas ricas en nutrientes y con cierto contenido orgánico. Su textura es 
gruesa y su fase física varía de arenosa a gravosa. 
 

Regosol Eútrico asociado a Xerosol Háplico Re+Xh/1.- En este tipo de suelos, el 
contenido arcilloso de colores rojizos pertenecientes a los xerosoles háplicos son la 
característica principal, parte del poblado de Todos Santos se encuentra asentado en esta 
unidad y es evidente el color rojizo en algunas zonas. Los espesores son mayores a los 10 
m. Su textura se considera como gruesa ya que la proporción de materiales finos 
presentes no es muy considerable con respecto a los materiales gruesos de los regosoles. 
Su grado de erosividad se considera de moderada a alta. 
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D).- Hidrología 
 

Contexto hidrológico general 
 

De acuerdo a la Comisión Nacional del Agua (CNA) y el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática (INEGI) el área de estudio se localiza en la Región Hidrológica No. 
3 (RH-3), constituida al mismo tiempo por tres grandes cuencas, las cuales se mencionan 
en la tabla siguiente: 
 

REGIÓN HIDROLÓGICA CUENCAS SUBCUENCAS 

RH3 
BAJA CALIORNIA 

SUROESTE (Magdalena) 
28,470.42 Km2 

3A Arroyo Caracol-Arroyo 
Candelaria 
8,003.26 Km2 

Arroyo Candelaria (507.23 Km2) 
Río San Jacinto (226.00 Km2) 
Santa Inés (681.00 Km2) 
Arroyo El Carrizal (2,090.21 Km2) 
Arroyo El Datilar (1,433.31 Km2) 
Arroyo Guadalupe (644.84 Km2) 
Arroyo Caracol (2,420.67 Km2) 

3B Arroyo Venancio-
Arroyo Salado 
15,479.19 Km2 

Arroyo Salado (2,240.87 Km2) 
Bahía Magdalena (3,616.93 Km2) 
Arroyo Soledad (4,597.26 Km2) 
Arroyo Santa Cruz (2,054.05 Km2) 
Arroyo Santo Domingo (1,632.19 Km2) 
Arroyo Venancio (1,337.89 Km2) 

3C Arroyo Mezquital-
Arroyo Comondú 
4,987.97 Km2 

Arroyo Comondú (1,004.42 Km2) 
Arroyo Pabellón (770.9 Km2) 
Río Cadegomo (1,831.07 Km2) 
Arroyo San Gregorio (848.74 Km2) 
Arroyo Mezquital (533.35 Km2) 

 

La Región Hidrológica 3 BAJA CALIORNIA SUROESTE (Magdalena) en su totalidad vierte 
sus escurrimientos superficiales hacia el Océano Pacífico, se considera importante ya que 
alberga a una de las zonas acuíferas importantes del estado de Baja California Sur. Las 
microcuencas que constituyen a las cuencas generalmente son de dimensiones muy 
pequeñas y caracterizadas por constituirse por una baja cantidad de arroyos, hay algunas 
excepciones como lo es la cuenca del Arroyo Grande, situada un poco mas al norte de 
donde se localiza el proyecto Cardon Living la cual se piensa que juega un muy importante 
papel funcionando como la principal fuente de aporte de sedimentos a la dinámica litoral 
de esta zona de la península de Baja California. 
 

La cuenca hidrológica que envuelve completamente a la zona de estudio es la A 
denominada Arroyo Caracol - Arroyo Candelaria con una superficie total de 8,003.26 Km2. 
siguiendo con la subdivisión jerárquica realizada por estas mismas instituciones, el sitio del 
proyecto Cardon Living se ubica dentro de la subcuenca  c denominada Santa Inés, la cual 
tiene un área estimada de 681.00 Km2. 
 

La Comisión Nacional del Agua en su Simulador de Flujos de Agua de Cuencas 
Hidrográficas, ubica al sitio en la Subcuenca denominada Santa Inés (3Ac) y estima un 
área de 800.486 kilómetros cuadrados, el arroyo de mayores dimensiones es el Arroyo 
Grande, ubicado en su parte central y el sitio del proyecto se localiza al sur del cauce en 
su parte baja, a una distancia corta de su desembocadura. Las figuras 20 y 21 muestran 
las regiones hidrológicas y cuencas hidrográficas en la península de Baja California y en el 
extremo sur de la misma. 
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Figuras 26 y 27.- Ubicación del sitio del proyecto en el contexto geohidrológico estatal, 
destacando la micro cuenca del arroyo Grande, la cual envuelve al sitio del proyecto. 
 
En la Figura 28 se ha dispuesto sobre Google Earth la Subcuenca Santa Inés de 
CONAGUA que incluye las localidades de Todos Santos y El Pescadero como los dos 
principales centros de población en su interior. 
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Figura 28.- Localización de la microcuenca Santa Inés, denominada así por Comisión 
Nacional del Agua, es evidente en su parte central el cauce del Arroyo Grande, uno de los 
mas grandes en esta zona de la Península de Baja California. 
 

Como se puede observar en la figura 22, la subcuenca c de la RH3 recibe considerables 
volúmenes de agua precipitada en la zona de la Sierra La Laguna, la cual constituye el 
área de mayor precipitación en todo el Estado de Baja California Sur. 
 

Ya en la Figura 29 se ha trazado la microcuenca del arroyo Grande (verde) al interior de la 
subcuenca Santa Inés 3Ac (Sombreado amarillo). En esta figura es posible ubicar al sitio 
del proyecto en la parte baja de la microcuenca, muy cercano a la desembocadura del 
arroyo. 
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Figura 29.- Imagen de Google Earth donde se ha sobrepuesto la Subcuenca Santa Inés 
3Ac y la microcuenca del arroyo Grande, donde se encuentra el sitio del proyecto. 
 

Como se mencionó anteriormente, Baja California Sur es una de las porciones mas áridas 
del país, consecuentemente, su potencial hidráulico es muy bajo, sus recursos 
superficiales son prácticamente nulos y los subterráneos escasos. Lo anterior se debe 
también por un lado a su lenta renovación y a las reducidas dimensiones en el 
almacenamiento de sus acuíferos. 
 

Al igual que en todo el Estado, la porción sur de la península cuenta con dos vertientes 
hidrológicas, una en dirección al Golfo de California y otra hacia el Océano Pacífico. El 
área de estudio se localiza en esta última, los escurrimientos superficiales efímeros que se 
presentan nacen en su mayoría en las partes altas de la Sierra de La Victoria (Sierra de La 
Laguna). 
 
 

Hidrología subterránea del área de estudio 
 

Como se pudo observar en el apartado anterior, el sitio del proyecto se localiza en una 
superficie anómala hidrológicamente hablando, no se definen con certeza escurrimientos 
superficiales dentro de la superficie de escurrimiento que la envuelve, sin embargo, su 
composición geológico-sedimentaria aunada a la ubicación con respecto a las cuencas 
hacen suponer las posibilidades de que en esa área si existan posibilidades de almacenar 
agua subterránea, esto es corroborado por la información aportada por la carta hidrológica 
de aguas subterráneas de INEGI que señala la existencia de ese tipo de unidad 
geohidrológica. 
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Figura 30.- La hidrogeología del sitio del proyecto es de materiales consolidados con 
posibilidades bajas de contener agua subterránea en cantidades económicamente 
explotables. En la gran mayoría de la cuenca hidrográfica del arroyo Santa Rosa se tienen 
materiales no consolidados con buenas posibilidades de contener agua. 
 

Los recursos hidrológicos subterráneos en la región de El Pescadero y Todos Santos, son 
muy importantes, la importancia que tiene la estructura orográfica de la Sierra La Laguna 
como área de recarga es muy relevante, el INEGI describe a una gran parte de los 
materiales sedimentarios procedentes de la erosión de las rocas que se encuentran aguas 
arriba y que se depositan en ambientes sedimentarios de bajada, piedemonte y ladera, 
todos estos con una característica pendiente del terreno lo cual es quizás lo que ocasiona 
que los rendimientos sean considerados bajos (10 lps). 
 

Existe una gran numero de obras de captación (pozos) de aguas subterráneas en esta 
zona, la mayor cantidad de agua extraída se utiliza en la superficie ocupada para riego 
agrícola, los niveles freáticos varían desde unos cuantos metros hasta varias decenas de 
profundidad, influye sobre todo la ubicación de la obra hidráulica con respecto a la cuenca 
hidrológica que la envuelve y posiblemente su cercanía a la línea de costa. 
 

Esta zona aun no ha manifestado la presencia del proceso de intrusión salina, eso 
significa que el gradiente hidráulico del agua dulce subterránea es todavía suficiente de tal 
manera que el gradiente ejercido por el agua de mar aun no se introduce tierra adentro. 
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Con respecto a los gradientes y en base a ellos se establece que el flujo subterráneo es 
muy similar a la dirección que tienen los escurrimientos superficiales. 
 

IV.2.2. MEDIO BIÓTICO 
 

a) VEGETACIÓN TERRESTRE 
 

De acuerdo a la carta de Uso de Suelo y Vegetación editada por INEGI, la vegetación 
dominante en el área de estudio es considerada del tipo matorral sarcocaule. 
 

 
 

Figura 31.- Distribución de las unidades de vegetación (usos de suelo) dentro del área de 
estudio y zonas adyacentes. 
 

El matorral sarcocaule es una agrupación que se caracteriza por la dominancia fisonómica 
de árboles y arbustos de tallo grueso, de crecimiento tortuoso, semisuculentos, de madera 
blanda y con algunas especies que poseen corteza papirácea y exfoliante. Este tipo de 
asociación se desarrolla sobre suelos rocosos y pedregosos. Atendiendo aspectos 
altitudinales es posible dividir a la asociación matorral sarcocaule en dos: 
 

La primera ocupa superficies bajas (planicies, lomeríos, bajadas y estribaciones de 
serranías hasta aproximadamente 1000 m., de elevación), es común, sobre todo en las 
áreas occidentales de la costa del Pacífico, se observa la presencia de epifitas que en 
ocasiones cubren casi todo el ramaje de la vegetación perenne (sobre todo las de ramas 
espinosas). La especie mas abundante de epifitas es la Tillandsia recurvada. 
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La especie Tillandsia recurvada posee fotosíntesis, o sea que no es una parásita como las 
del orden de las Santalales. Solo requieren apoyo físico y nada de nutrición de su 
huésped, recibiendo sus nutrientes del polvo y partículas que colectan con sus barbas. Al 
contrario de otras epifitas que afectan el crecimiento de sus huéspedes, no afectan la 
salud de los especimenes. 
 

Las especies arbustivas que dominan ampliamente son: el Estafiate (Ambrosia 
camphorata) y el cascabelillo o cascabelito (Astragalus prorifer), plantas consideradas 
tóxicas para el ganado. Entre los 500 y 1200 m., de elevación se localizan poblaciones de 
Palo Adán (Fouquieria diguetii). 
 

Vegetación existente en el sitio del proyecto. 
 

El predio en su totalidad corresponde a una huerta de cultivos agrícolas, de tal manera 
que no existe vegetación forestal. 
 
Especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 
 

No existen especies mencionadas en esta norma presentes dentro de la superficie 
contemplada para el proyecto Cardon Living. 
 

b).- Fauna. 
 

Particularmente, la fauna silvestre que habita en el predio o predios estudiados, no es muy 
abundante principalmente en el caso de mamíferos mayores, inclusive se puede 
mencionar que no existe la presencia de estos dentro de los predios, debido a que área se 
encuentra casi totalmente sin cobertura vegetal y por lo tanto no es un lugar que pueda 
proporcionar condiciones para la construcción de madrigueras o nidos en el caso de las 
aves, además de esto, dichos predios se encuentran adyacentes a algunas construcciones 
de viviendas residenciales y áreas utilizadas para la agricultura, provocando que el ruido y 
continuo paso de vehículos automotores ahuyenten a las especies mayores hacia lugares 
más alejados y con menos perturbación. 
 

El análisis de la composición de las comunidades animales del sitio de estudio, fue  
basado en el trabajo de campo realizado. En dichos trabajos, se llevaron a cabo recorridos 
(caminamientos) por la superficie solicitada para el cambio de uso de suelo, durante la 
mañana y por la tarde, por un periodo de una (1) hora en cada caso, durante un día 
solamente ya que la zona en general se encuentra muy perturbada antropogénicamente. 
Durante estos recorridos se registraron las especies observadas, adicionalmente se puso 
especial atención en las excretas que en un momento dado pudiesen observarse para 
posteriormente, en trabajo de gabinete, determinar la especie a la que pertenecen. 
 

Como herramienta de apoyo se consulto diversas bibliografías como son las Guía de 
campo publicadas por Roger Tory Peterson y Adward L. Chalif, 2000, Ron h. McPeak, 
2000. 
 

Fauna dentro del área solicitada para el cambio de uso de suelo. 
 

En área del proyecto no se observan carnívoros mayores y solo se observo la presencia 
de algunas aves y reptiles, lo cual se puede atribuir a las características físicas y 
biológicas del sitio y a la perturbación antropogénica con al que cuentan los predios en 
estudio. 
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Clase Orden Familia Género Especie Nombre 
Reptiles Squamata Iguanidae Dipsosaurus Dorsalis  Cachorón 

 
Pelecaniformes Pelecanidae Pelecanus  Occidentallis  Pelicano 
Columbiformes  Columbidae  Columbina  Passerina Torcacitas  
Falconiformes  Cathartidae  Catarthes  Aura teter  Zopilote  

 
No se observo ninguna otra especie al interior del polígono en estudio durante los trabajos 
de campo realizados.  
 
Especies de fauna listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 
 

No se observaron especies dentro del predio y superficie solicitada para cambio de uso de 
suelo, especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010.  
 
IV.2.3. Paisaje. 
 

El paisaje, en sus dos vertientes, como síntesis y como escena, permite también, y este 
aspecto es fundamental hoy día, caracterizar y dar valor al paisaje como tal, como otro 
elemento más en los estudios del medio físico, entendido éste como soporte territorial. En 
este sentido, es considerado como un valor y como recurso por sus implicaciones 
culturales, escénicas, de naturalidad, etc. y este hecho determina que en buen número de 
ocasiones se deba no sólo describir y caracterizar el paisaje de un territorio, sino 
diagnosticar su potencial para hacer uso del mismo, y finalmente ordenarlo atendiendo, 
entre otras, a sus características y cualidades paisajísticas. 
 

El concepto del paisaje es uno de los más dinámicos y variados, aunque debe de 
reconocerse que muchas de sus definiciones llegan a ser hasta repetitivas. Algunos 
destacan su carácter perceptual (se atiende al paisaje como una escena), destacando 
aspecto como la calidad estética y/o visual. 
 

En el área analizada por la geografía y sometida a un proceso dinámico de factores 
endógenos y externos (naturales y humanos) en el que se puede definir un conjunto de 
equilibrios dinámicos (estables e inestables) que constituyen un aspecto, una 
fisiononomía, en lo que se podría denominar unidades de paisaje (JARDI, 1990) son 
numerosas las ramas de la ciencia y de la propia ciencia geográfica que han intervenido 
aprovechando las amplias posibilidades conceptuales y metodológicas que pueden 
derivarse de éste tradicionalmente objeto geográfico. 
 

En la actualidad, la ingeniería aporta una nueva perspectiva, desde la que el paisaje 
(RAMOS, 1979) se considera como elemento del medio físico que interviene en la 
determinación de la capacidad del territorio para el desarrollo de las actividades humanas 
consideradas en la ordenación territorial. Así el paisaje se transforma en recurso territorial. 
La ordenación del territorio se apoya en dos conceptos: la aptitud, capacidad o vocación 
del territorio y el impacto, es decir, la variación de la calidad ambiental después del 
asentamiento, actividad o uso, respecto a la situación inicial.  
 

En el primer enfoque se atiende a los componentes y procesos que estructuran el paisaje 
y para ello se trabaja con unidades ambientales o de comportamiento similar en los que 
habrá que considerar el carácter estructural como dinámico del paisaje (FRANCES, E. 
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DIAZ DE TERAN, J.R., CENDRERO, A. & GONZALEZ, A.,1993). En el segundo caso, el 
objeto de interpretación es el medio aparente, el paisaje visual, y lo que interesa no es la 
información ambiental sino las características visuales del mismo y por ello la unidad 
considerada es la cuenca visual. 
 

Valor del paisaje en el sitio del proyecto 
 

Dentro del nuevo marco, en el que el paisaje se considera como un elemento del medio 
físico más a tener en cuenta, en cuanto clave ambiental como objeto visual, y donde surge 
la necesidad de llevar a cabo una valoración, serán múltiples los objetivos del análisis 
paisajístico:  
 

a).- Desde la evaluación del paisaje para conocer su estado, caso de los estudios del 
medio físico;  
 

b).- La valoración del paisaje como recurso para la conservación y protección de áreas 
naturales, caso en el que el paisaje actúa como claro protagonista; 
 

c).- Hasta otras en que es necesario considerarlo en combinación con otros factores para 
planificar los usos de un territorio o el diseño adecuado de las actividades, caso de los 
planes territoriales. 
 

d).-Incluso para restaurar zonas alteradas, caso de los trabajos de restauración 
paisajística. 
 

Por todo lo anterior, si variada es la conceptualización, igual ocurre con la valoración en la 
que se ha generado una amalgama de métodos, distinguiendo entre los que valoran por 
una parte el “estado” del paisaje, y los que valoran la calidad visual del paisaje por otra. 
 
El paisaje como recurso natural o cultural y la valoración de sus impactos 
 

El análisis de los impactos ambientales en el paisaje debe tratarse como cualquier otro 
recurso a ser afectado por una acción humana determinada. El paisaje puede ser 
estudiado desde dos aspectos distintos: 
 

a) Donde el valor del paisaje corresponde al conjunto de interrelaciones del resto de los 
elementos (agua, aire, plantas, rocas, etc.) y su estudio precisa de la previa investigación 
de éstos. 
 

b) Donde el paisaje engloba una fracción importante de los valores plásticos y 
emocionales del medio natural, por lo cual es recomendable su estudio a base de 
cualidades o valores visuales. 
 

Los parámetros a utilizar varían de un área a otra y de acuerdo a los objetivos planteados 
en cada estudio. Por ello existen distintas técnicas utilizadas para inventariar, identificar y 
posteriormente evaluar el estado del paisaje. Principalmente se abordan a través de sus 
cualidades de visibilidad, fragilidad y calidad: 
 

a) Condiciones de Visibilidad. La visibilidad engloba a todos los posibles puntos de 
observación desde donde la acción es visible. Su determinación delimita los posibles 
impactos que puedan derivarse de la alteración de las vistas de los puntos de observación 
con un nuevo elemento artificial. 
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Algunas de las técnicas utilizadas son: observación directa in situ, determinación manual 
de perfiles, métodos automáticos, búsqueda por sector y búsqueda por cuadrículas. Sus 
usos dependen de las características de cada lugar y de la información disponible. Existen 
métodos manuales que producen mapas de visibilidad o se puede utilizar un computador. 
 

b) La Fragilidad del Paisaje. Este concepto corresponde al conjunto de características del 
territorio relacionadas con su capacidad de respuesta al cambio de sus propiedades 
paisajísticas. La fragilidad se perfila como una cualidad o propiedad del terreno que sirve 
de guía para localizar las posibles instalaciones o sus elementos, de tal manera de 
producir el menor impacto visual posible. Normalmente, los factores que influyen en la 
fragilidad son de tipo biofísico, perceptivo e histórico-cultural. Además de estos factores 
puede considerarse la proximidad y la exposición visual. 
 

c) La Calidad del Paisaje. Existe cada vez más un creciente reconocimiento de la 
importancia de la calidad estética o belleza del paisaje, exigiendo que estos valores se 
evalúen en términos comparables al resto de los recursos. La percepción del paisaje 
depende de las condiciones o mecanismos sensitivos del observador, de las condiciones 
educativas o culturales y de las relaciones del observador con el objeto a contemplar. 
 

La valoración del paisaje 
 

Si bien es cierto que la calidad formal de los objetos que conforman el paisaje y las 
relaciones con su entorno, pueden describirse en términos de diseño, tamaño, forma, color 
y espacio, existen grandes diferencias al medir el valor relativo de cada uno y su peso en 
la composición total. Para ello, se han establecido una serie de métodos; entre los que se 
destacan: 
 

a).- Métodos directos 
 

La valoración se realiza a partir de la contemplación de la totalidad del paisaje. 
 

i) De subjetividad aceptada. Es la más simple a pesar de ser la menos objetiva de los 
términos, pero se acepta por el grado de subjetividad que posee el paisaje. El resultado 
puede corresponder a una parcelación del territorio clasificado en categorías de calidad 
visual; por ejemplo: excelente, muy buena, buena, regular y mala. 
 

ii) De subjetividad controlada. Este método se basa en una escala universal de valores del 
paisaje, de tal forma que se permite establecer cifras comparables en distintas áreas. Para 
estos efectos las categorías y valores suelen ser: espectacular, soberbio, distinguido, 
agradable, vulgar y feo. Se realiza con la participación de personal especializado y se 
utilizan escalas universales para lograr que la valoración subjetiva sea comparable entre 
sitios distintos. 
 

iii) De subjetividad compartida. Es similar al método de subjetividad aceptada. En este 
caso la valorización es desarrollada por un grupo de profesionales que deben llegar al 
consenso, con lo cual se eliminan posturas extremas dentro del grupo. Se utiliza un 
proceso interactivo hasta conseguir el consenso de los participantes por medio de 
dinámicas de grupo. En síntesis se somete a discusión la apreciación estética del paisaje. 
 

iv) De subjetividad representativa. En este caso, la valoración se realiza por una cierta 
cantidad de personas que son representativas de la sociedad. Se hace a través de 
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encuestas, lo que permite una ordenación de los paisajes seleccionados. Se utilizan 
fotografías como apoyo. 
 

b).- Métodos indirectos 
 

Incluyen métodos cualitativos y cuantitativos que evalúan el paisaje, analizando y 
describiendo sus componentes. Algunos de los métodos considerados son: 
 
i) Métodos de valoración a través de componentes del paisaje. Se usan las características 
físicas del paisaje; por ejemplo: la topografía, los usos del suelo, la presencia del agua, 
etc. Cada unidad se valora en términos de los componentes y después los valores 
parciales se agregan para obtener un dato final. La diferencia entre los distintos métodos 
radica en la selección de los componentes y la forma de valorarlos. 
 

ii) Métodos de valoración a través de categorías estéticas. Cada unidad se valora en 
función de cada una de las categorías estéticas establecidas, agregando o 
compatibilizando las valoraciones parciales en un valor único para cada unidad. Se utilizan 
categorías como unidad, variedad, contraste, etc. Su punto central se relaciona con la 
selección de los componentes a utilizar y con los criterios que los representan. 
 

iii) Métodos mixtos. Estos métodos combinan los dos anteriores, valorando directamente 
por medio de un análisis de componentes que averigua la participación de cada uno en el 
valor total. 
 

Valorar el paisaje en general es sumamente difícil y esto se debe a que dicha valoración 
del paisaje es el resultado de la interacción hombre-entorno. Lo que significa que no sólo 
entran en juego las características que pueden describir un sitio, sino lo que cada individuo 
percibe y siente. 
 

Otra dificultad radica en que generalmente se trata de medir con un instrumento o 
metodología tantas y diferentes cosas que son simplemente inmedibles. 
 

Para valorar el paisaje existente en la zona donde se localiza el sitio del proyecto Cardon 
Living se llevó a cabo un análisis simplificado que considera tres parámetros principales: 
Calidad Paisajística, Visibilidad del Paisaje y Preferencias de la población. 
 

El primero de los parámetros considerados, la Calidad Paisajística, viene determinada por 
la concurrencia en dicha zona, de un mayor o menor número de recursos paisajísticos, 
tanto los de orden ambiental, como los culturales, como los visuales. 
 

La Visibilidad del Paisaje, es determinante para poder apreciar el valor de un paisaje. La 
Visibilidad es función de la combinación de distintos factores como cuánto paisaje 
percibimos, la calidad que se percibe del mismo, incluso la duración de su percepción, 
influyen decisivamente a la hora de otorgar mayor valor visual a un paisaje de huerta. 
 

El último de los parámetros que influyen en el valor Paisajístico, es la consideración de las 
Preferencias de la Población. La preferencia de la población incorpora los valores 
atribuidos al paisaje por los agentes sociales y las poblaciones concernidas y aunque este 
parámetro se obtiene a partir de una consulta pública, en este caso se optó por no realizar 
dicha consulta, sin embargo si se considera lo manifestado en los diferentes anuncios 
públicos en los diferentes sitios a lo largo del sistema de dunas, manifestaciones públicas 
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a través de los sistemas electrónicos (Internet) y versiones públicas en reuniones, 
congresos y platicas interinstitucionales. 
 

PARAMETRO 
DEL PAISAJE 

RECURSO O FACTOR CONSIDERADO 
VALOR 

OTORGADO 

Calidad 
Paisajística 

La determinación de la calidad paisajística se realizó atendiendo 
fundamentalmente criterios ecológicos, culturales y visuales. Los recursos 
paisajísticos fueron: 
 

a).- Las características biofísicas del sistema ambiental donde se enclava 
el sitio del proyecto las cuales conforman los recursos escénicos y 
paisajísticos más sobresalientes. 
 

En este sentido es importante destacar que la cobertura vegetal es muy 
reducida, las especies vegetales existentes no aportan o incrementan la 
calidad visual. 
 

Las aguas y el oleaje que se presenta en esta zona del Océano Pacífico, si 
bien no permiten el disfrute de las mismas, ofrecen el escenario ideal y 
seguro para admirar el paisaje natural marino. 
 

La relativa cercanía del sitio del proyecto a otros ambientes o sitios con 
mayor riqueza ambiental (palmares, cuerpo de agua, laguna de oxidación), 
permite observar el paso de diferentes especies de aves. 

Alta 

Visibilidad 
Paisajística 

La visibilidad del paisaje determina la importancia relativa de lo que se ve y 
se percibe y es función de la combinación de distintos factores como son 
los puntos de observación, la distancia, la duración de la vista, y el número 
de observadores potenciales. 
 

Para cada punto de observación el análisis visual: 
 

a) Delimitará la cuenca visual o territorio que puede ser observado desde 
el mismo, marcando las distancias corta (hasta 300 m), media (300 hasta 
1.500 m) y larga (más de 1.500 m) desde el punto de observación. Estas 
distancias pueden ser modificadas de forma justificada en función del 
entorno. 
 

b) Identificará los recursos visuales o las áreas y elementos que definen 
visualmente la singularidad de un paisaje. 
 

c) Determinará el número de observadores potenciales del paisaje objeto 
de estudio, diferenciando la proporción de los mismos en relación con las 
siguientes categorías: residentes, turistas y en itinerario, y la duración 
estimada de la observación 
 
Los Puntos de Observación se clasificarán como principales y secundarios, 
en función del número de observadores potenciales, la distancia y la 
duración de la visión. 
 
En función del grado de importancia se obtendrán las zonas de máxima 
visibilidad, las de visibilidad media, las de visibilidad baja y las no visibles o 
zonas de sombra. Son zonas de máxima visibilidad las perceptibles desde 
algún punto de observación principal. Son zonas de visibilidad media, las 
perceptibles desde más de la mitad de los puntos de observación 
secundarios, y baja desde menos de la mitad de éstos. 

Media 

Preferencias de 
la Población 

Incorporara  los valores atribuidos al paisaje por los agentes sociales y las 
poblaciones concernidas. En este sentido, la comunidad de esta zona ha 
manifestado su inconformidad por la construcción sobre dunas, sin 
embargo se advierte por el autor de este estudio que dicha inconformidad 
o preferencia esta basada en aspectos ajenos a lo concerniente al paisaje. 

Alta 

 
VALORACIÓN PROPUESTA DE LOS PARAMETROS DEL PAISAJE 

Nula Muy Baja Baja Media Alta Muy Alta 
0 1 2 3 4 5 
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Valor obtenido           

 
IV.2.4. MEDIO SOCIOECONÓMICO 
 

Tratando de centrar la información que se presenta en este documento, el autor señala 
que si bien la localidad de Todos Santos se ubica dentro del Municipio de La Paz, se hará 
énfasis en los datos registrados para las localidades mas importantes de esta zona que 
son, Todos Santos, El Pescadero y Melitón Albañez, de ninguna manera se minimiza la 
importancia de las demás localidades, solo se realiza esto para resaltar su importancia. En 
aquellos aspectos en los cuales no se cuente con la información particular para estas 
localidades, se utilizará la del municipio de La Paz en su conjunto. 
 

DATOS DE POBLACIÓN EN EL MUNICIPIO DE LA PAZ Y LOCALIDADES 
CONSIDERADAS EN ESTA MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

LOCALIDAD 
AÑO 

2000 2005 2010 
Municipio  196,907 219,596 251,871 
La Paz  162,954 189,176 215,178 
Todos Santos  3,940 4,078 5,148 
El Pescadero  1,439 1,634 2,338 
Melitón Albáñez Domínguez  173 1,154 1,588 

 
a. DEMOGRAFÍA. 
 

Crecimiento demográfico 
 

Como se señalo en apartados anteriores, para fines de la Manifestación de Impacto 
Ambiental se tomo como área de estudio a las localidades de Todos Santos, El Pescadero 
y Melitón Albañez con una población de 9,074 habitantes en el 2010; que concentran el 
3.6 por ciento de la población total del municipio de La Paz. 
 

Tasa de Crecimiento Medio Anual de la Población 
 

La tasa de crecimiento es una medida del aumento o disminución promedio de la 
población en un determinado período de años, como resultado del juego de los 
movimientos migratorios externos, de nacimientos y defunciones (no debe confundirse con 
la tasa de natalidad). 
 

TASA DE CRECIMIENTO MEDIO ANUAL (TCMA)DE LA POBLACIÓN EN EL MUNICIPIO DE LA PAZ Y 
LOCALIDADES CONSIDERADAS EN ESTA MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

LOCALIDAD 
POBLACION TCMA % 

1990 2000 2005 2010 90-00 00-05 05-10 
Municipio La Paz 160,970 196,907 219,596 251,871 2.0 2.2 1.38 
La Paz  137,641 162,954 189,176 215,178 1.7 1.50 1.29 
Todos Santos  3,384 3,940 4,078 5,148 1.5 0.7 2.35 
El Pescadero  1,155 1,439 1,634 2,338 2.2 2.6 3.64 
Melitón Albáñez Domínguez  56 173 1,154 1,588 11.9 46.2 3.24 

TCMA PROMEDIO     3.86 10.64 2.38 
 

Nota: La tasa de crecimiento medio anual (TCMA) se calculó con la siguiente fórmula: [(Pf/Pi)/I(1/t)-1)*100, donde: 
 

Pf representa la población al fin del periodo en estudio; 
Pi, la población a inicio del periodo; y 
t, la magnitud de dicho periodo. 
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El crecimiento del área de estudio muestra una tasa del orden de 3.24 por ciento, con 
respecto a los últimos cinco años (2005-2010); ubicándose por arriba de la media estatal y 
municipal. 
 

Es notorio el crecimiento que se esta presentando en la localidad de Melitón Albañez. 
 

De acuerdo a la CONAPO la población de Todos santos se verá incrementada de manera 
paulatina y casi constante hasta llegar a 16,203 habitantes en el año 2030, mientras que 
para el año 2050 será de 24,152 pobladores. 
 
Estructura de Población 
 

Se denomina estructura de la población a la clasificación de los componentes de una 
determinada población atendiendo a diferentes variables. Si se clasifica a la población 
según la edad y el sexo se estaría realizando una estructura demográfica; si se clasifica a 
la población según el trabajo que realiza, se tendría una estructura profesional; y así es 
posible hacer con otros muchos factores como la religión, el idioma, el origen étnico, etc. 
 
Estructura de la población por edad y sexo 
 

La estructura de la población por grandes grupos de edad muestra que en Todos Santos y 
El Pescadero predominan los habitantes que tienen de 15 a 64 años, seguido por el grupo 
de 0 a 14 años y finalmente los que tienen más de 65 años. 
 

ESTRUCTURA DE POBLACIÓN POR EDAD EN EL MUNICIPIO DE LA PAZ Y LOCALIDADES 
CONSIDERADAS EN ESTA MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

LOCALIDAD 
POBLACION 

TOTAL 0-14 AÑOS 15-64 AÑOS 65 Y MAS 
Municipio  251,871 64,202 170,918 13,394 
La Paz  215,178 54,128 147,110 10,909 
Todos Santos  5,148 1,381 3,291 404 
El Pescadero  2,338 719 1,491 118 

 
En Todos Santos, la población mas abundante esta en el rango de edad de 15 a 64 años 
alcanzando el 63.92% de su total. Le sigue la población en el rango de 0 a 14 años con un 
26.82% y por ultimo, las personas de la tercera edad de 65 y mas años con un 7.84%. 
 
La estructura de la población por sexo, muestra que el número de hombres predomina, 
tanto en la localidad de Todos Santos como en la de El Pescadero, así como también en 
el municipio de La Paz. Es notorio como en la ciudad de La Paz predomina la población 
femenina. 
 

ESTRUCTURA DE POBLACIÓN POR SEXO EN EL MUNICIPIO DE LA PAZ Y LOCALIDADES 
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CONSIDERADAS EN ESTA MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

LOCALIDAD 

POBLACION 

TOTAL HOMBRES MUJERES 
RELACION 

Hombre/Mujer 
 

RELACION 
Mujer/Hombre 

 
Municipio  251,871 126,397 125,474 100.74 99.26 
La Paz  215,178 106,938 108,240 98.80 101.20 
Todos Santos  5,148 2,631 2,517 104.53 95.47 
El Pescadero  2,338 1,191 1,147 103.84 96.16 

 
Es importante mencionar que en la mayoría de la región donde se ubica el poblado de 
Todos Santos se presenta una predominancia de la población masculina, por lo que la 
relación hombre mujer es mayor, es decir que por cada 105 hombres hay 95 mujeres; en 
el caso de Todos Santos el promedio es de 104 hombres por 95 mujeres, en El Pescadero 
la relación es de 104 hombres por 96 mujeres 
 
b. SOCIECONOMÍA. 
 

En la medida que surge en el hombre la toma de conciencia sistemática y paulatina sobre 
la importancia de lograr la preservación, conservación y desarrollo de la naturaleza surge 
invariablemente la pregunta: ¿Que mecanismos se pueden establecer para lograr la 
consecución de este noble y necesario objetivo? 
 
La evaluación de los impactos socioeconómicos debe considerar además de la 
demografía existente, algunos aspectos como son el valor de los terrenos, la distribución 
de los ingresos, tarifas de impuestos y otra información relacionada a la estructura y 
función de las comunidades humanas afectadas por la acción propuesta, sin embargo, 
mucha de esta información esta fuera del alcance del autor, de tal forma que se aporta en 
este documento, la información disponible en el INEGI. Los cambios de estas propiedades 
que resulten de la implementación de realización del proyecto a menudo pueden estimarse 
como costos o beneficios monetarios, resultando en ganancias o pérdidas netas de los 
caudales económicos. 
 
a.- Población económicamente activa. 
 

Se conoce con el nombre de población económicamente activa al conjunto de la población 
que a partir y hasta la edad que cada Estado fija como límites mínimo y máximo para 
ingresar y egresar del mundo laboral, se encuentra efectivamente trabajando o está 
buscando activamente un puesto de trabajo. Está por lo tanto integrada por quienes están 
trabajando y por los desempleados. Investigar este índice proporciona datos relevantes 
sobre el grado de desarrollo del lugar en cuestión. 
 
No forman parte de la población económicamente activa, aquellos que a pesar de cobrar 
una remuneración no producen, como los pasivos (jubilados y pensionados); aquellos que 
no cobran salario: los estudiantes en general y niños en la etapa de escolarización 
obligatoria, las amas de casa; y los que poseen otras fuentes de ingreso como los que 
viven de renta. 
 

LOCALIDAD PEA de 12 años o más P.E.I. PEA-M PEA-F PEA PEA 
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Ocupada Desocupada Total 
INAC 

M 
INAC 

F 

Municipio 109,157 5,055 114,212 82,339 72,656 41,556 25,666 56,673 

La Paz 93,735 4,551 98,286 70,147 60,539 37,747 22,628 47,519 

Todos Santos 2,040 48 2,088 1,843 1,479 609 548 1,295 

El Pescadero 921 22 943 783 724 219 167 616 
 

Tabla 2.- Población Municipal Económicamente Activa e Inactiva. Fuente: INEGI, 2010 
 

La población activa es el conjunto de personas que está en edad y condición de trabajo. 
La población ocupada son las personas que trabajan y recibe un sueldo a cambio, la 
población parada son las personas que buscan un empleo. Las personas que tienen más 
de 16 años pueden trabajar hasta los 60 o 65 años. 
 
b.- Niveles de pobreza  
 

Pobreza: Una persona se encuentra en situación de pobreza cuando tiene al menos una 
carencia social (en los indicadores de rezago educativo, acceso a servicios de salud, 
acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, servicios básicos en la 
vivienda y acceso a la alimentación) y si su ingreso es insuficiente para adquirir los bienes 
y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias y no alimentarias. 
 
Pobreza extrema: Una persona se encuentra en situación de pobreza extrema cuando 
tiene tres o más carencias sociales, de seis posibles y, además, su ingreso total es menor 
que la línea de bienestar mínimo. La población en esta situación dispone de un ingreso tan 
bajo que aun si lo dedicase por completo a la adquisición de alimentos, no podría acceder 
a aquellos que componen la canasta alimentaria. 
 

MUNICIPIOS Y SU PORCENTAJE DE POBLACIÓN EN SITUACION DE: 

P
O

B
R

E
Z

A
 SITIO MUNICIPIO %-2010 % 2015 

 

P
O

B
R

E
Z

A
 

E
X

T
R

E
M

A
 SITIO MUNICIPIO %-2010 %-2015 

1 Loreto 53.8 41.3 1 Loreto 10.2 3.4 
2 Comondú 48.1 38.8 2 Comondú 6.5 3.2 
3 Mulegé 41.9 27.8 3 Los Cabos 5.6 3.0 
4 Los Cabos 28.5 27.6 4 Mulegé 5.6 2.1 
5 La Paz 24.7 24.3 5 La Paz 2.8 1.7 

 

Tabla.- Porcentaje de la Población en cada municipio del Estado de Baja California Sur en 
situación de Pobreza y Pobreza extrema (2015). 
 
De acuerdo a la SEDESOL, para el año 2018, en Baja California Sur, cerca de 72.5% de la 
población que vive en situación de pobreza se concentra en 2 municipios. Particularmente, 
en lo que respecta a la calidad y espacios en la vivienda, se observa que la mayoría de la 
población en estos municipios habita en viviendas con hacinamiento o carece de piso 
firme, en promedio 10.6% y 4.2% de la población en estos municipios presentan estas 
carencias. Asimismo, destaca que, en lo concerniente a la dotación de servicios básicos 
en la vivienda, la falta de agua entubada o chimenea* afecta en promedio en un 8.3% y 
2.9%, respectivamente, a la población de estos municipios. 
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B. FACTORES SOCIOCULTURALES. 
 

La problemática ambiental es mucho más que la contaminación e incluso más que los 
aspectos naturales, biofísicos, fisicoquímicos y bioquímicos, puesto que siempre incluye a 
la dimensión social en forma destacada. La preocupación acerca de los problemas del 
medio ambiente, siempre encuentra a "lo social" tanto en la generación como en las 
consecuencias y síntomas de los impactos. 
 

El complejo proceso de la gestión o administración ambiental se ha ido tornando 
paulatinamente, por fuerza de la necesidad, en un proceso integrativo de aspectos 
naturales y sociales, Esto ocurre en la medida que la problemática ambiental se acepta 
hoy en día como una cuestión que no es primariamente natural (biótica y física), sino que 
integra a la dimensión social que resulta, con gran frecuencia, ser la de mayor peso. Es la 
articulación de los sistemas naturales con los sistemas sociales en el proceso de 
desarrollo la que da origen a la problemática ambiental. En esa medida, la mayor parte de 
los problemas ambientales está determinada por lo social y por lo natural. En muchas 
ocasiones es posible comprobar la sobredeterminación causada por alguno de estos dos 
grandes sistemas, más frecuentemente por el social. 
 

Aunque resulta difícil clasificar los factores socioculturales, por el espectro tan enorme que 
abarca la definición de cultura y los múltiples criterios en torno a este concepto que incluye 
todas las relaciones de transformación del medio, así como la propia transformación del 
sujeto en su relación con el entorno; es importante destacar algunos valores culturales que 
por su singularidad merecen ser considerados los posibles impactos, que pueden provocar 
los proyectos. Entre ellos se destacan: 
 

Afectaciones a la cultura y tradiciones locales.- Aunque la cultura y las tradiciones no 
son procesos estáticos, están en constante evolución, su dinámica puede ser alterada por 
los procesos de intercambio estimulados por la migración, la urbanización y otras 
influencias culturales que pueden cambiar la conducta y las formas de manifestarse de la 
población. 
 

o Afectaciones a los recursos arqueológicos, históricos y artísticos. 
 

o Asentamientos humanos 
 

o Enterramientos. 
 

o Lugares donde ocurrieron sucesos históricos relevantes. 
 

o Fortificaciones. 
 

Afectaciones vinculadas con la diferenciación social provocada por el funcionamiento 
de los proyectos y el incremento del índice delictivo (mercado negro, corrupción, drogas, 
prostitución, etcétera). 
 

Procesos migratorios. 
 

Si bien, Baja California Sur es el Estado menos poblado del país (INEGI, 2010), también 
es la entidad federativa con mayor inmigración interna, por lo que en el 2010, es la que 
mas ganancia de población tiene. 
 

La migración es definida como “el desplazamiento de la población desde un lugar de 
origen a uno de destino que implica atravesar los límites de una división político 
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administrativa, es una de las variables demográficas que más retos presenta para su 
medición y caracterización, ya que a diferencia del nacimiento o la muerte que son 
eventos únicos en la vida de una persona, para el caso de la migración, un mismo 
individuo puede desplazarse de una unidad administrativa a otras, muchas veces a lo 
largo de su vida o no salir de su comunidad. De acuerdo con su volumen, la migración es 
un factor importante para determinar el crecimiento y disminución de la población en un 
área geográfica determinada”. 
 

Las bondades laborales conjugadas con la calidad de vida que se tiene en Baja California 
Sur y principalmente en su extremo sur, son un gran atractivo para una gran cantidad de 
gente que migra hacia estas tierras para tratar de encontrar una vida mejor. 
 

De acuerdo a INEGI, y desde el II conteo de población y vivienda 2005 hasta el Censo de 
Población y Vivienda en el 2010, los resultados arrojan como principal resultado que Baja 
California Sur continúa mostrando un perfil predominantemente urbano; el 15.2% de su 
población reside en localidades de menos de 2,500 habitantes; 14.7% en localidades de 
2,500 a menos de 15 mil; 33.1% en asentamientos de 15 mil a menos de 100 mil y 37.0% 
en la ciudad de La Paz, con más de 100 mil personas. 
 

En 2014, el 39.6 % de la población de Baja California Sur era no nativa del estado, siendo 
el tercer lugar en todo el país en este sentido, superado sólo por Quintana Roo con el 51.3 
% y Baja California con el 44.6 %; esto posiciona a BCS entre los estados con mayor 
índice de migración a nivel nacional, según datos del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía.  
 

El Estado de Baja California Sur es la entidad con la mayor proporción de migrantes 
recientes a nivel nacional el año pasado, con el 8.2 %; le siguen Quintana Roo (8 %), y en 
tercero Colima y Querétaro, ambas con 5.6 %. A Baja California Sur llegan inmigrantes 
procedentes principalmente de Baja California, Sinaloa y Puebla. 
 

IV.2.5. DIAGNOSTICO AMBIENTAL. 
 

El diagnóstico ambiental tiene como finalidad identificar y analizar las tendencias del 
comportamiento de los procesos de deterioro natural y el grado de conservación presentes 
en el sitio del proyecto Cardon Living y su área de influencia directa (Sistema Ambiental), 
previo a la realización del proyecto pretendido. El diagnóstico se realiza a través del 
análisis sistémico integral de los siguientes aspectos: 
 

Antecedentes del Sistema Ambiental 
 

Es importante señalar que en la zona del proyecto, la localización de los procesos de 
erosión y depositación esta condicionada principalmente por la topografía e indica que la 
intensificación de estos procesos se produce con las transformaciones del espacio rural y 
la reestructuración parcelaria, en especial aquellas que implica una excesiva subdivisión 
del territorio. 
 

El análisis de fotografías aéreas e imágenes de satélite permitió identificar que la 
superficie a ocupar por el proyecto pretendido ha tenido un uso agrícola en la cual se han 
desarrollado diferentes tipos de cultivo. 
 

Características actuales del Sistema Ambiental 
 



MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL - MODALIDAD PARTICULAR 
SECTOR TURÍSTICO 

PROYECTO: CARDON LIVING 

   
SM8 DESARROLLOS, S.A. DE C.V. 

88 

El sitio del proyecto y su área de influencia directa, al ubicarse de manera adyacente a la 
línea de costa o si se le quiere ver como dentro de la franja de la zona costera, la hace 
susceptible de ser ambientalmente afectada por diversos factores naturales e inducidos 
por el hombre. 
 

La zona de El Pescadero en general, por su ubicación geográfica es una de los puntos con 
mayores probabilidades de incidencia de fenómenos hidrometeorológicos principalmente 
de tipo ciclónico los cuales no necesariamente tienen que hacer contacto con esa parte 
terrestre para manifestar sus efectos. Se tiene conocimiento de que algunos eventos 
tropicales (depresión, tormenta o simplemente una inestabilidad atmosférica), han 
producido efectos notables en esa zona a pesar de que su distancia con respecto al 
mismo rebasa los 50 kilómetros. Una de las observaciones que al autor puede constatar 
personalmente es la formación de escarpes en la zona de playa que alcanzan más de los 
tres metros de altura en un corte prácticamente vertical. Esto da como resultado que se 
tenga un déficit sedimentario en la franja de playa disminuyendo su amplitud 
considerablemente, sin embargo la misma naturaleza y en un relativo corto tiempo (dos 
semanas), todo vuelve casi a la normalidad. A pesar de los impresionantes efectos, la 
energía del oleaje y sus consecuencias nunca han alcanzado la franja o cordón de dunas 
que existen en esa zona, esto probablemente se deba a que lo amplio de la franja de 
playa sea el suficiente para disipar la energía del oleaje, aunado a esto debe de tomarse 
en cuenta la morfología y profundidad de la plataforma continental externa para toda esta 
región. 
 

La presión costera que se ejerce sobre la línea de costa en la gran mayoría de los litorales 
mexicanos, en el Estado de Baja California Sur y particularmente en la zona donde se 
localiza el proyecto Cardon Living se manifiesta con el avance de las construcciones 
civiles abarcando incluso las antiguas parcelas agrícolas y modificando en esta zona la red 
de drenaje natural. 
 
El sitio del proyecto se ubica como desde hace varias décadas de años, dentro de un área 
de huertas agrícolas con bordes naturales formados por árboles frutales, principalmente 
de  mango. 

   

Integración e interpretación del inventario ambiental. 
 

Para el inventario ambiental se ha utilizado como herramientas el análisis de la cartografía 
temática desarrollados como parte de la descripción del sistema ambiental, lo cual permite 
identificar las interacciones entre los diferentes factores y componentes ambientales, así 
como los componentes clave en el sistema ambiental, ya sea por su fragilidad, alteración o 
presión de factores externos, atendiendo a la integridad ambiental del mismo y a su 
capacidad de carga. 
 

Posteriormente se desarrolla la red de interacción de factores ambientales descartando 
aquellos cuyos atributos no se modifican sensiblemente cuando son afectados, que 
presentan estabilidad a lo largo del tiempo, o los que presentan una variación sumamente 
lenta de sus características en escalas de tiempo geológico. 
 

Un punto importante de esta caracterización del sistema ambiental es la identificación de 
aquellos componentes y factores ambientales presentes en el sistema ambiental 
considerados críticos y/o relevantes en base a su estado actual. 
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Síntesis del inventario ambiental 
 

Sistema Ambiental Región Xerofítica Mexicana, Provincia Baja California, Vertiente 
Pacífica. El análisis de los componentes de este sistema dentro del área donde se 
ubicarán lo proyecto se describen a continuación: 
 

Vegetación 
 

La superficie a ocupar por el proyecto no cuenta con vegetación forestal, solo se observan 
manchas de pasto, esto se debe a que esta superficie es una antigua parcela agrícola en 
desusos. 
 

En la zona del proyecto la gran mayoría de las superficies no cuentan con su vegetación 
natural o nativa, ya que esta fue retirada para ser utilizada esta zona como huertas 
agrícolas. 
 

Fauna 
 

La conservación y protección de la vida silvestre es un componente prioritario de la política 
ambiental de la región debido no solo a la diversidad, sino, además, a que esta se 
encuentra en algunos casos amenazada y deteriorada por el desarrollo y presión de las 
múltiples actividades humanas que repercuten en las especies y ecosistemas presentes 
dentro del área del sistema. 
 

El crecimiento acelerado de los núcleos de población y la realización de las actividades 
propias de estos lugares tiene como resultado que la fauna local al verse amenazada o 
afectada en sus condiciones de tranquilidad natural tienda a alejarse de sus lugares donde 
cohabita. 
 

Uso de suelo 
 

La inexistencia de una cobertura vegetal natural sugiere que no se tienen terrenos 
forestales, esto de acuerdo a la legislación vigente, el Programa Subregional de Desarrollo 
Urbano de Todos Santos-El Pescadero-Las Playitas vigente considera a la zona donde se 
localiza el proyecto Cardon Living, con un uso de suelo huertas y casas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAPITULO V. IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES  
 

La identificación de los impactos ambientales que ocasionará la realización del proyecto 
constructivo del Cardon Living consiste en varias etapas mismas que se mencionan en los 
siguientes párrafos. 
 

Con el apoyo de las ortofotos digitales de INEGI (Abril de 1993), se identifican las posibles 
áreas de impacto ambiental por efecto de la realización de las actividades del proyecto en 
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sus diferentes etapas. Áreas con pendientes mayores al 100 %, con bajas existencias, 
caminos, áreas de otros usos, de protección a la flora y fauna silvestre, y de restauración; 
los resultados son la aplicación de restricciones o la segregación total del área del 
aprovechamiento. 
 

Identificadas las posibles áreas de impacto ambiental con las características ya descritas, 
se procedió a identificar los impactos que se ocasionarían. El análisis de los impactos que 
el proyecto ocasionará al entorno, consiste en identificar el proceso constructivo y las 
actividades más relevantes, en relación con los elementos ambientales que pudieran 
resultar afectados con la aplicación del proyecto. A continuación se identificaron y 
definieron los posibles impactos ambientales. Cabe aclarar, que los siguientes análisis de 
impactos potenciales a los recursos asociados en la superficie estudiada, fueron hechos 
con base en las actividades por intervención. 
 

La metodología que se siguió para la evaluación de impactos ambientales, que se 
pudieran ocasionar en las diversas actividades del proyecto, fue basándose en la 
propuesta por Conesa, 1995 para lo cual, se identificaron, evaluaron y clasificaron los 
impactos ambientales siendo importante para la identificación de impactos, el diseño y 
elaboración de una matriz de Leopold modificada para cada etapa en que consistirá el 
aprovechamiento forestal, en la cual se enlistan en filas los componentes del medio que 
podrán sufrir alteraciones y en columnas las actividades de las etapas del proyecto que las 
provocarán. 
 
En virtud de que el presente manifiesto propone medidas correctivas y preventivas, que 
permitan minimizar los efectos negativos de las acciones a desarrollar en el proyecto, se 
enfocará la atención con las que ejercen un impacto negativo al ecosistema. En función 
del sistema ambiental de que se trata, de un proyecto donde no existe una vegetación 
natural, se hacen las siguientes consideraciones: 
 

a).- La inexistencia de vegetación forestal reduce mucho los posibles impactos 
ambientales a desarrollar por efectos de la realización del proyecto Cardon Living. 
 

b).- Las obras y actividades necesarias para la realización del proyecto no tendrán un 
impacto ambiental significativo derivado de sus dimensiones, estructura y distribución del 
predio a ocupar. 
 

La operación del proyecto mediante actividades antropogénicas de reducido impacto 
ambiental, también reduce muco la posibilidad de impactos ambientales negativos que 
pudiesen representar un peligro o desequilibrio al medio ambiente. 
 
V.1. METODOLOGÍA PARA EVALUAR LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
 

En los últimos años se han desarrollado en varias partes del mundo, múltiples métodos 
para la estimación de posibles efectos medioambientales de una determinada alteración 
prevista, ya sea de una obra civil, la modificación de la cuenca hidrográfica o de un cauce; 
un aprovechamiento forestal; una forestación o cambios en el uso del suelo y, en general, 
un cambio en la infraestructura, el uso o aprovechamiento previsto de un determinado 
espacio de interés medioambiental. 
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Estos métodos se han agrupado por similitud, dando algunas clasificaciones como: 
Métodos de cuantificación global (como el de Batelle-Columbus basado en funciones de 
transformación); métodos de base cartográfica; los de análisis general de sistemas; los 
basados en indicadores; o los sistemas de redes y matriciales. Entre estos últimos se 
encuentra el método de Leopold, que se califica como de causa-efecto, que consiste en un 
cuadro de doble entrada en cuyas columnas figuran las acciones impactantes y dispuestos 
en fila los factores medio ambientales susceptibles de recibir impactos, lo que permite una 
sistemática valiosa para la identificación de los impactos que puede ocasionar la 
realización o puesta en marcha de determinado proyecto. 
 
V.1.1 Indicadores de impacto 
 

Los indicadores ambientales son aquellos que evalúan el estado y la evolución de 
determinados factores medioambientales como pueden ser el agua, el aire, el suelo, etc. 
Muchos indicadores ambientales expresan simplemente parámetros puntuales, otros 
pueden obtenerse a partir de un conjunto de parámetros relacionados por cálculos 
complejos. Estos indicadores independientemente de los otros tipos que componen un 
sistema, tampoco pueden medir la sostenibilidad de un municipio. 
 

Algunos ejemplos de indicadores ambientales: 
 

• Niveles de contaminación acústica. 
 

• Niveles de contaminación atmosférica. 
 

• Porcentaje de agua que recibe un tratamiento adecuado. 
 

• Porcentaje de residuos recogidos selectivamente. 
 

• Utilización del transporte público municipal. 
 
Los indicadores ambientales adquieren gran valor como herramientas en los procesos de 
evaluación y de toma de decisiones políticas sobre los problemas ambientales. Un 
indicador ambiental debe, por lo tanto, cumplir una serie de requisitos fundamentales o 
características:  
 

Ser científicamente válido, estar basado en un buen conocimiento del sistema descrito.  
 

Ser representativo del conjunto.  
 

Ser sensible a los cambios que se produzcan en medio o en las actividades humanas 
relacionadas con él. 
 

Estar basado en datos fiables y de buena calidad. 
 

Ofrecer información relevante para el usuario, además de simple y clara, para facilitar la 
comprensión de la misma por parte del usuario no especializado. 
 

Ser predictivo, de manera que pueda alertar sobre una evolución negativa. 
 

Ser comparable. 
 

Presentar un buen equilibrio coste-efectividad. 
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V.1.2 Lista indicativa de indicadores de impacto 
 

Así pues, un indicador ambiental es una variable que, mediante la síntesis de la 
información ambiental, pretende reflejar el estado del medio ambiente, o de algún aspecto 
de él, en un momento y en un espacio determinado. 
 

La gran cantidad de datos de los ámbitos ambiental, social, económico, etcétera que se 
utilizan en la MIA a la hora de su uso por los tomadores de decisiones, es transformada en 
forma más sintética en indicadores e índices. Esta transformación de la información 
permite interpretar un fenómeno o un proceso en particular de forma más simple y 
sistémica (OCDE, 1998; ONU, WWAP, 2003), que representa un modelo empírico de la 
realidad (Hammond et al., 1995), lo que hace posible cuantificar y comunicar la 
información relevante a diversos sectores (Gallopin, 1997). 
 

Es importante comentar que los indicadores ambientales tienen que elaborarse tomando 
en cuenta la problemática específica de cada comunidad o territorio, aunque siguiendo los 
lineamientos generales; de lo contrario, se corre el riesgo de desarrollar un conjunto de 
datos desligados del contexto local. Además, en caso de no poder encontrar un indicador 
cuantificable, se puede acudir a una valoración cualitativa (Gómez Orea, 2003). 
 

Para el caso del proyecto Cardon Living y bajo las condiciones ambientales en las cuales 
se encuentra el área a ocupar se consideran los indicadores de impacto ambiental 
siguientes: 
 

LISTA INDICATIVA DE LOS INDICADORES DE IMPACTO AMBIENTAL 
FACTOR INDICADOR PREP-SITIO CONST OPER 

Agua Consumo de agua    
 Contaminación del agua    
 Captación lluvia    
Suelo Alteración de su calidad     
 Modificación de su estructura    
Aire Contaminación partículas    
 Contaminación sonora    
Fauna Especies en alguna NOM    
 Diversidad    
Flora Especies en alguna NOM    
 Diversidad    

 
 
V.1.3 Criterios y metodologías de evaluación 
 

Considerando que este tipo de proyectos incluye actividades genéricas que se pueden 
caracterizar por medio de matrices, se seleccionó la técnica de Matriz de Leopold 
modificada. 
 

En esta técnica matricial, se procede a identificar y calificar los posibles impactos y se 
agrupan en el eje horizontal las acciones correspondientes a las tres principales etapas de 
ejecución del proyecto: Preparación del Sitio (que incluye los trabajos de desmonte y 
terraplenes), de Construcción (que incluye la implementación de la infraestructura básica) 
y de Operación; en el eje vertical los factores ambientales implicados, identificando de 
manera sistemática las interacciones entre las actividades del proyecto y los elementos 
ambientales. 
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Los dos grandes sistemas seleccionados para la identificación de impactos son: 
 

GEOBIOFÍSICO.- Compuesto por las áreas de Flora, Fauna y Atmósfera. 
 

SOCIOECONÓMICO.- compuesto por las áreas de Paisaje, Uso de Suelo, Sociedad y 
Patrimonio. 
 

Cada una de estas áreas a su vez involucra elementos focales considerados como los 
descriptores importantes para el presente estudio. Estos sistemas, áreas y elementos 
focales, se analizan en función de las acciones del proyecto; en este caso se contemplan 
tres etapas generales: 
 

PREPARACIÓN DEL SITIO. Comprende las acciones de Limpieza, Andadores internos, 
Trazo y Nivelación, Alcantarillado, Sistemas de agua potable, limpieza y preparación e 
instalación de electricidad.  
 

CONSTRUCCIÓN. Comprende las acciones de Operación de Maquinaria, Sembrado de la 
obra civil y Ruido. 
 

OPERACIÓN. Comprende la Habitabilidad y Tratamiento de las aguas residuales hasta su 
disposición final para el riego de áreas ajardinadas. 
 

V.1.3.1 Criterios 
 

Considerando que no existe un modelo único para establecer un sistema de indicadores, 
dado que éste está determinado por el uso que se le da. Para el caso de la evaluación del 
impacto ambiental los indicadores ambientales proveen una visión agregada del estado 
ambiental, coherente con los intereses sociales dominantes y útiles para la toma de 
decisiones, que responden además a las especificidades y necesidades locales. 
 
Cuando algunos de los criterios a tener en cuenta tengan que considerar la posibilidad de 
requerir un diagnostico ambiental de alternativas (DAA). Estos criterios deben 
considerarse con respecto al área de influencia directa del proyecto, obra o actividad. Si el 
proyecto presentado tiene una relación directa con áreas de características detalladas en 
estos criterios y además se pueden generar alternativas económicamente viables que 
eviten esta interacción, es posible que se requiera un DAA. 
 
Debe dejarse claro que si se pretende desarrollar un proyecto en un área con algunas  
características complejas, NO necesariamente se requiere de un DAA, ya que debe 
analizarse el contexto del área de influencia del proyecto y no solamente la presencia 
puntual de uno o varios de los escenarios. 
 
Criterios de evaluación 
Al inferir que alguna actividad en particular podría afectar algún(os) componente(s) del 
ambiente, se efectuó la calificación del impacto de acuerdo a algunas de sus 
características categorías nominales: 
 

A: adverso significativo a: Adverso poco significativo 
B: Benéfico significativo b: Benéfico poco significativo 
D: Directo d: Indirecto 
P: Permanente p: Temporal 
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R: Reversible r: Irreversible 

Tabla 3.- Nomenclatura utilizada en las matrices. 

Estos juicios de valor se establecieron en el trabajo del grupo interdisciplinario y 
multidisciplinario que colaboró en el estudio. 
 
V.1.3.2 Metodologías de evaluación y justificación de la metodología seleccionada 
 

Existen diferentes métodos, metodologías y procedimientos para evaluar los impactos 
ambientales, ya sea para evaluar el estado del Medio Ambiente en general o para evaluar 
específicamente alguno de sus Factores. 
 
Las características deseables en las metodologías que se adopten para la evaluación del 
impacto ambiental, comprenden los siguientes aspectos:  
 

o Deben ser adecuados para las tareas de identificación de impactos y comparación 
de opciones. 

 

o Ser lo suficientemente independiente de los puntos de vista del personal del equipo 
evaluador. 

 

o Ser económicos en términos de costes, requerimientos de datos, tiempo de 
aplicación, etc. 

 
A continuación se presentan brevemente algunas de las metodologías de evaluación de 
impacto ambiental más utilizadas. 
 
Listas de Chequeo.- Es un método muy simple, por lo que es de uso frecuente. Se utiliza 
normalmente para una evaluación preliminar o para llamar la atención sobre impactos 
importantes. 
 
Métodos Matriciales.- Los métodos matriciales son técnicas bidimensionales que 
relacionan acciones con factores ambientales; y son básicamente de identificación. Los 
métodos matriciales, también denominados matrices interactivas causa-efecto, fueron los 
primeros en ser desarrollados para la EIA. La modalidad más simple de estas matrices 
muestra las acciones del proyecto en un eje y los factores del medio a lo largo del otro. 
 
Cuando se prevé que una actividad va a incidir en un factor ambiental, éste se señala en 
la celda de cruce, describiéndose en términos de su magnitud e importancia.  
 
Representan métodos ampliamente usados en los procesos de EIA, puesto que han sido 
diseñados para ser aplicados a cualquier tipo de proyectos, por lo que son muy populares. 
 
Métodos de indicadores.- Se utilizan para valorar características específicas o integradas 
de factores medioambientales o recursos, como medio para describir los ambientes 
afectados, así como la predicción y evaluación de impactos. Los índices numéricos o 
descriptivos se han desarrollado como una medida de la vulnerabilidad del Medio 
Ambiente y los recursos a la contaminación u otras acciones humanas y han probado su 
utilidad en la comparación de localizaciones para una actividad propuesta. Sobre estas 
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bases, pueden formularse las medidas para minimizar los impactos ambientales e incluir 
controles. 
 
Metodología general para la evaluación de impacto ambiental.- El Estudio de Impacto 
Ambiental (MIA), es la descripción pormenorizada de las características de un proyecto de 
obra o actividad que se pretende llevar a cabo, incluyendo su tecnología, que se presenta 
para su aprobación en el marco del proceso de evaluación de impacto ambiental. Debe 
proporcionar antecedentes fundados para la predicción, identificación e interpretación del 
impacto ambiental del proyecto y describir las acciones que se ejecutarán para impedir o 
minimizar los efectos adversos, así como el programa de monitoreo que se adoptará. 
 
La Metodología General consta de dos grandes fases, la Valoración Cualitativa y la 
Valoración Cuantitativa:  
 
Valoración Cualitativa.- En la fase de valoración cualitativa se busca obtener una 
estimación de los posibles efectos que provocará en el entorno la realización del proyecto 
mediante una descripción lingüística de sus propiedades. Los distintos expertos clasifican 
ciertas variables con etiquetas tales como baja, media, etc. para obtener un conocimiento 
cualitativo del impacto ambiental. La metodología puede resumirse en los siguientes 
pasos: 
 

 − Describir el medio como un conjunto de factores ambientales afectados por el 
proyecto o actividad en estudio. 
 

 − Describir el proyecto o actividad evaluada como un conjunto de acciones básicas, 
perfectamente caracterizadas. 
 

 − Identificar los impactos que cada acción definida tiene sobre cada Factor ambiental 
identificado. 
 

 − Caracterizar cada impacto mediante la estimación de su importancia. 
 

 − Analizar la importancia global de la actividad sobre el medio, a partir de las 
importancias caracterizadas anteriormente. 
 
Valoración Cuantitativa.- Los resultados obtenidos en la Valoración Cualitativa son un 
complemento necesario para el desarrollo de la etapa de Valoración Cuantitativa, puesto 
que en esta fase se realizan estudios técnicos más detallados que permiten predecir 
numéricamente cada uno de los impactos individuales (a diferencia de la predicción 
lingüística obtenida en la fase anterior), y que posteriormente se agrupará para obtener 
una predicción numérica del impacto total.  
 
La predicción numérica se transforma en las variables Calidad Ambiental y Valor 
Ambiental, que son intangibles y adimensionales, y por estas características, deben 
tratarse de manera cualitativa; sin embargo, esta metodología no brinda herramientas para 
ello. 
 
Lista de Impactos ambientales identificados paa el caso del proyecto Cardon Living 
 

Reducción de la calidad paisajística natural al insertar una estructura civil. 
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Otros impactos potenciales serán: 
 

Incremento del tráfico vehicular en la zona.- aunque el acceso a la casa habitación 
proyectada será por la vialidad frontal, es posible que su utilización se incremente no solo 
por las actividades propias del proyecto sino que una vez concluidas las obras, algunos 
visitantes, turistas y pobladores tomen este acceso como una vía mas cómoda para llegar 
a la playa. 
 

Pérdida de usos existentes y futuros de la tierra.- en la zona donde se ubica el proyecto 
Cardon Living y de acuerdo al análisis de fotografías aéreas y de satélite, esto parece 
inevitable. La fragmentación y reducción de las parcelas agrícolas viene acompañada de 
la venta de fracciones de terreno con fines principalmente de desarrollo inmobiliario. 
Aunado a lo anterior, la planeación actual ha otorgado a esa zona un uso de suelo 
residencial turístico eliminando casi totalmente la existencia de zonas de cultivo. 
 

Los impactos aéreos pueden incluir la degradación y la generación de polvo fugitivo. El 
desarrollo inmobiliario comúnmente viene acompañado de una acelerada degradación del 
ambiente natural, por ejemplo el tráfico de vehículos generara la emisión de partículas de 
polvo y ruido. 
 

Modificación del paisaje.- aunque en la actualidad la calidad y visibilidad paisajística se ha 
visto reducida, la inserción de obras civiles en el sistema modificará la estética natural de 
la zona. 
 

Durante la planeación del proyecto, se deben realizar proyecciones de los posibles 
impactos de la mayor demanda sobre los recursos locales técnicos y de mano de obra, a 
fin de evitar un exceso de presión sobre los recursos limitados. Se debe limitar o evitar 
cuidadosamente los impactos sobre los escasos bienes locales. Por ejemplo, el acceso a 
una playa recreativa esto podría resultar en impactos económicos y culturales 
indeseables. 
 

Evaluación de los impactos. 
 

Los cambios esperados por el desarrollo de la zona serán establecidos a corto, mediano y 
largo plazo por lo que de manera inmediata no se modificaran los elementos abióticos y 
bióticos existentes. 
 

ETAPA IMPACTO EVALUACIÓN 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO 
 

Nivelación 

Esta actividad impactará de manera adversa negativa, 
permanente y reversible a los elementos del suelo. 
La remoción de vegetación será de limpieza, ya que el sitio no 
cuenta con una cobertura vegetal. Al no existir especies en 
algún estatus de protección. El impacto se considera como 
adverso poco significativo. 
En relación a la estructura del paisaje, se determinó un impacto 
adverso poco significativo, ya que el proyecto pretende sobre 
todo proteger a esta zona de cualquier impacto. 
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Operación de 
maquinaria : 

 

La parte promovente en realidad no contempla el uso de 
maquinaria, sin embargo, dadas las características del terreno 
posiblemente sea necesaria su utilización. 
Debido a la operación de la maquinaria durante esta fase, los 
impactos que se prevén son mínimos y en general se 
consideran poco significativos, indirectos, temporales y 
reversibles, afecta particularmente la calidad del aire debido al 
ruido y emisión de partículas que provoca su funcionamiento. 

Recursos 
Humanos : 

 

La cantidad de trabajadores que se requerirán para esta etapa 
del proyecto no será muy numerosa ya que la superficie y las 
actividades a realizar no lo requieren. Su impacto puede ser 
considerado como benéfico poco significativo. 

Residuos 
sólidos: 

 

Durante esta etapa los residuos sólidos que se generarán 
estarán constituidos básicamente por los restos de la 
vegetación procedente de la limpieza y la acumulación de la 
basura que generen los trabajadores, previo a su transporte al 
sitio que la autoridad municipal determine para tal efecto, 
provocaran impactos adversos poco significativos, indirectos, 
temporales y reversibles.  

CONSTRUCCIÓN 
 

Operación de 
Maquinaria 

ligera 
 

En esta etapa la operación de vehículos, maquinaria ligera y 
equipo, se tornará más intensa con la consecuente generación 
de polvos, lo que impactará de manera poco significativa y 
temporal la calidad del aire. El impacto será adverso poco 
significativo. 

Recursos 
humanos 

Durante esta etapa los impactos que se generarán por las 
actividades del personal, aunque de manera más intensa por el 
incremento de los mismos, serán los mismos que los previstos 
para la etapa de Preparación del Sitio. 
Esta actividad afectará de manera adversa, directa  
reversiblemente la estructura del paisaje  una vez que de 
manera definitiva se establece un elemento antropogénico en 
un medio natural; la generación de empleos y la derrama 
económica por suministro de materiales y servicios será 
benéfico poco significativo y de carácter temporal. 

Ruido 
 

Durante esta etapa se generará ruido derivado de las diversas 
actividades el cual será poco significativo, temporal y reversible, 
afectará principalmente a la fauna, a la actividad agropecuaria y 
al turismo. 

 

OPERACIÓN 
 

Habitabilidad 

La realización de las actividades propias que se desarrollan en 
el proyecto, tendrán como resultado la generación de residuos 
sólidos, emisiones de ruido, residuos líquidos, etc. Los 
impactos en conjunto y considerando las una casa en 
operación, podrán resultar en se adversos, su grado de 
significancia estar de acuerdo a las medidas preventivas y 
mitigatorias a considerar. 

Tratamiento 
de agua 

 

La reutilización de las aguas residuales residenciales aunque 
son en pequeños volúmenes se considera mas como un 
impacto positivo que negativo. Se prevé un impacto benéfico 
poco significativo, directo, temporal y reversible.  

Producción 
de lodos 

La producción mensual estimada varía de acuerdo a la 
habitabilidad y numero de personas en  el proyecto (0.10 m3 de 
lodos), los cuales dado que son considerados inactivos, serán 



MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL - MODALIDAD PARTICULAR 
SECTOR TURÍSTICO 

PROYECTO: CARDON LIVING 

   
SM8 DESARROLLOS, S.A. DE C.V. 

98 

dispuestos en el relleno sanitario designado por la autoridad 
municipal. El impacto es adverso poco significativo 
considerando sobre todo sus volúmenes.  

Tabla 4.- Evaluación de los impactos en el área del proyecto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAPITULO VI. MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES. 
 

VI.1. DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA O PROGRAMA DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN O 
CORRECTIVAS POR COMPONENTE AMBIENTAL. 

 

Medidas preventivas. 
 

Las medidas que se adoptarán para prevenir impactos ambientales adversos se describen 
por las etapas de desarrollo del proyecto.  
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ETAPA MEDIDAS PREVENTIVAS 

Preparación 
del Sitio 

 

Únicamente se ocupara el área para el desplante de las construcciones cuidando no 
impactar el área no construible. 
Se trasplantara todos aquellos individuos vegetales rescatados y se utilizaran las 
mejores técnicas para hacerlo con el fin de garantizar una buena sobrevivencia. 
Las especies rescatadas se ubicaran en un sitio determinado en el interior de la fracción 
correspondiente. 
En lo que se refiere a nivelación el promovente se compromete a regar el terreno para 
mitigar el polvo que ocasiona esta operación y así el personal pueda trabajar con mayor 
seguridad. 
No se permitirá el acoso, persecución caza o cautiverio de la fauna silvestre del lugar. 

Construcción 

No se establecerán campamentos en el área del proyecto. 
Se trabajará en horarios que no afecten el comportamiento natural de la fauna. 
No se permitirá el derrame, depósito o almacenamiento de sustancias que puedan 
resultar riesgosas. 
Los restos de las empaquetaduras de los materiales que se utilicen, así como los 
desechos de basura y restos de comida de los trabajadores, serán depositados en los 
centros de acopios establecidos por las autoridades correspondientes.  

Operación 

La empresa proveedora de la planta de tratamiento capacitara al personal que estará a 
cargo de la planta.  
La maquinaria y equipo estarán en óptimas condiciones de uso y se mantendrán de esa 
manera durante la vida útil del proyecto. 
La distribución de las aguas tratadas tendrá una supervisión constante para evitar fugas. 
El regado de las áreas ajardinadas se realizará únicamente con agua tratada por la 
planta de tratamiento. 

Tabla 5.- Descripción de medidas preventivas. 

Descripción de la medida o sistema de medidas de mitigación. 
 

Se evitarán afectaciones, a la fauna y al uso del suelo de las áreas adyacentes. 
 

Los impactos identificados son en su mayoría poco significativos y temporales por lo que 
no se requieren medidas de mitigación permanentes, para cada una de las etapas se 
establecen las siguientes: 
 

ETAPA MEDIDA DE MITIGACIÓN 

Preparación del 
Sitio 

Los residuos generados tanto durante la etapa de preparación como en la de 
construcción y operación, serán dispuestos donde la autoridad municipal lo indique, 
sin recurrir a la quema de este material. 

Construcción 

En función de evitar la generación de humos provenientes de los vehículos 
automotores se asegurará que éstos se encuentren en buenas condiciones 
mecánicas. 
Durante la operación se instalarán contenedores en sitios estratégicos para disponer 
temporalmente los residuos generados, para posteriormente trasladarlos a donde la 
autoridad municipal designe. 

Operación 
La maquinaria estará en óptimas condiciones de uso y se mantendrán de esa 
manera durante la vida útil del proyecto. 

Tabla 6.- Medidas de mitigación de los impactos por fase. 
 

COMPONENTE 
AMBIENTAL 

MEDIDA DE MITIGACIÓN 

Flora Únicamente se ocuparan las superficies para el desplante de las obras. 

Fauna 
La escasa fauna observada en el sitio del proyecto, de la cual principalmente se 
trata de aves, se evitaran los sonidos altisonantes a toda hora del día para evitar su 
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desplazamiento definitivo. 
Se prohibirá la introducción de animales domésticos que puedan afectar de manera 
sustancial al ambiente. 

Paisaje 

Para evitar el contraste de las construcciones civiles con la morfología natural, se 
propone que los relieves de las casas sean de forma redondeada para disminuir el 
efecto visual de las formas. 
En el pintado de las casas habitación, se utilizaran colores similares a los de la 
duna reduciendo así el contraste visual y mitigando la perdida de la calidad visual. 
Se propone el desarrollo de una barrera de vegetación en la parte frontal de las 
casas habitación con el fin de mimetizar la existencia de dichas obras. 

Social 

Se colaborara con la comunidad en las actividades tendientes a la conservación de 
esa zona. 
Se colocaran avisos alusivos acerca de la importancia de conservar la playa y 
áreas adyacentes en condiciones salubres. 
Se buscaran los mecanismos adecuados para evitar la introducción de todo tipo de 
vehículos hacia la zona de playa y duna. 

Tabla 25.- Medidas de mitigación de los impactos por componente ambiental. 

Como se ha mencionado en apartados anteriores, la parte promovente desde su 
conformación se siente comprometida con la conservación del equilibrio ecológico y todas 
aquellas actividades tendientes a la protección de la naturaleza, es por ello que pretende 
unirse a los esfuerzos de la comunidad local para la conservación de las tortugas marinas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAPITULO VII. PRONÓSTICOS AMBIENTALES Y EN SU CASO, EVALUACIÓN DE 
ALTERNATIVAS. 
 

VII.1. PRONÓSTICOS DEL ESCENARIO 
 

El escenario a futuro de esta zona de El Pescadero es posible visualizarlo con las 
imágenes mostradas en los apartados anteriores, las características tan particulares de 
este poblado son un gran atractivo para inversionistas extranjeros que gustan del contacto 
con la naturaleza y la tranquilidad que se tiene en estos lugares. 
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Incluso el Programa Subregional de Desarrollo Urbano de Todos Santos - El Pescadero - 
Las Playitas, contempla usos de suelo que permiten el desarrollo inmobiliario en la zona 
adyacente a la línea de costa (por ejemplo donde se ubica el proyecto Cardon Living, se 
deberá tener un especial cuidado con las construcciones que se desarrollen y 
reglamentado o condicionando su realización de una manera sumamente precautoria y 
mitigatoria de los impactos ambientales a generar. 
 

Escenario sin la realización del proyecto Cardon Living 
 

De acuerdo a lo comentado en el párrafo anterior y analizando la planeación de esta zona, 
el escenario de esta región sin la realización del proyecto Cardon Living, es el de un 
desarrollo habitacional de baja densidad, el efecto de este desarrollo humano ocasionara 
una baja presión sobre la zona costera al igual que en otras muchas zonas litorales, sus 
resultados tal vez no sean inmediatos sin embargo a través del tiempo podrán observarse 
los cambios inducidos. 
 

Uno de los mayores retos que enfrenta actualmente la comunidad internacional es el 
manejo de la región costera. Explicar los cambios geomorfológicos que ocurren en la costa 
es cada vez más importante para manejar los recursos costeros de una manera 
sustentable (Woodroffe, 2002). 
 

La zona costera es una dinámica región, donde están presentes e interactúan en distintas 
escalas espaciales y temporales: variables ambientales, fuerzas físicas locales y globales, 
fenómenos periódicos y episódicos, sistemas con alta variabilidad y procesos complejos; 
está sometida adicionalmente a una importante presión debido a las actividades humanas 
que directa o indirectamente tienen lugar en ella o la impactan (e.g. crecimiento 
poblacional y aumento de la pobreza, incremento en la urbanización y cambios en el uso 
del suelo, industrialización y desarrollo turístico, contaminación por fuentes locales o 
lejanas,  alteración y destrucción física de hábitats costeros, modificación en los aportes 
sedimentarios y en los patrones de transporte litoral, etc.). 
 

Escenario contemplando la realización del proyecto Cardon Living 
 

La realización del proyecto Cardon Living que implica la construcción del las obras 
planteadas, ciertamente tendrá la generación de impactos ambientales negativos sobre 
todo y de manera directa en la modificación del paisaje. Sin embargo, se considera que si 
la parte promovente aplica las medidas preventivas y mitigatorias mencionadas los efectos 
podrán ser reducidos considerablemente. 
 
La existencia de casas residenciales de manera casi inmediata a las fracciones a 
desarrollar hace pensar que los efectos por la construcción serán mas de tipo acumulativo, 
sin embargo estos no pueden ser evaluados en su totalidad o de una forma mas precisa 
debido a que se desconocen las medidas preventivas y mitigatorias de los demás 
proyectos. 
 
VII.2. PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL. 
 

El Programa de Vigilancia Ambiental tiene por objeto la asunción, por parte de los 
promoventes del proyecto Cardon Living, de un conjunto de medidas que sean 
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beneficiosas para el medio natural, socioeconómico y cultural de los diferentes 
componentes directamente afectados por dicho proyecto y en su ámbito de influencia. 
 

Con este programa se establece un sistema que trata de garantizar el cumplimiento de las 
condiciones y medidas protectoras y mitigadoras contenidas en el presente estudio de 
impacto ambiental. Además, la aplicación del sistema de seguimiento y control propuesto 
deberá servir para aportar una información detallada y exhaustiva del cumplimiento de las 
medidas propuestas en la Manifestación de Impacto Ambiental y del efecto real y eficacia 
que resulta de la aplicación de estas medidas. 
 

Esta información permitirá, asimismo, observar la necesidad o la conveniencia de aplicar 
nuevas medidas que eviten que se generen impactos no previstos o se corrijan las 
posibles afecciones no consideradas. 
 

La información que se generará a consecuencia de la obligatoria aplicación del Programa 
de Vigilancia Ambiental deberá ser convenientemente transmitida a la Administración, 
conforme se indica en el apartado siguiente:  
 

Objetivos del Plan de Vigilancia Ambiental 
 

 Realizar un seguimiento adecuado de los impactos identificados en la Manifestación 
de Impacto Ambiental, determinando si se adecuan a las previsiones del mismo. 

 

 Detectar los impactos no previstos articulando las medidas necesarias de 
prevención y corrección. 

 

 Verificar el cumplimiento de las posibles limitaciones, restricciones o condicionantes 
establecidas. 

 

 Supervisar la puesta en práctica de las medidas preventivas y correctoras 
diseñadas en la Manifestación de Impacto Ambiental, determinando su efectividad. 

 

 Realizar un seguimiento para determinar con especial detalle los efectos de la fase 
de construcción sobre los recursos, así como para conocer la evolución y eficacia 
de las medidas preventivas y correctoras implementadas. 

 

El Programa de Vigilancia Ambiental se puede estructurar en tres apartados, relativos a la 
fase de proyecto, fase de obra y fase de funcionamiento, respectivamente, y los 
aspectos sobre los que ejerce las oportunas labores de control son los siguientes: 

 
- Realización de pláticas con contenido ambiental a los trabajadores contratados. 
- Supervisión de las condiciones mecánicas de la maquinaria a utilizar. 
- Supervisión y monitoreo cualitativo de la contaminación atmosférica por emisión de 

partículas y ruido 
- Supervisión localizada de la conservación del suelo . 
- Plan de protección y conservación de la vegetación. 
- Plan de protección e integración paisajística. 
-Plan de gestión de residuos. 
 
VII.3. CONCLUSIONES. 
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El proyecto Cardon Living cuyo objetivo principal es la construcción de una Centro de 
Retiro es compatible con el uso de suelo determinado por las autoridades municipales en 
esa zona por lo tanto no contraviene con lo dispuesto en los instrumentos de planeación 
urbana. 
 
Los impactos ambientales que se identificaron, se considera que no son significativos y la 
aplicación de las medidas preventivas y mitigadoras colaborara en la conservación del 
entorno ecológico, asimismo, no pondrá en riesgo especies vegetales o faunísticas, de tal 
manera que de acuerdo a una de las premisas de la sustentabilidad, la cual se refiere a no 
comprometer los recursos para las generaciones futuras, el proyecto Cardon Living 
cumple satisfactoriamente. 
 
En base a lo anterior, se considera que implementándose las medidas de prevención y 
mitigación, además de los programas mencionados, el Proyecto de construcción de 
Cardon Living es VIABLE y FACTIBLE AMBIENTALMENTE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAPITULO VIII. IDENTIFICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS METODOLÓGICOS Y 
ELEMENTOS TÉCNICOS QUE SUSTENTAN LA INFORMACIÓN SEÑALADA EN LAS 
FRACCIÓNES ANTERIORES 
 
VIII.1 FORMATOS DE PRESENTACIÓN 
 

VIII.1.1 Planos definitivos 
 

En este documento se han dispuesto solo los primeros planos conceptuales del proyecto, 
se menciona por parte de la promovente que son lo mas cercano posible a lo que se 
pretende realizar, en caso de que las modificaciones sean realmente sustanciales, se 
presentaran ante la SEMARNAT para que en su momento determine si es necesario la 
elaboración de una nueva Manifestación de Impacto Ambiental. 
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VIII.1.2 Fotografías 
 

Las fotografías corresponden a la parcela agrícola en activo, la realización de cultivos con 
riego controlado se continúa llevando a cabo en una zona de la parcela. 
 
VIII.1.3 Videos 
 

No se realizaron. 
 
VIII.1.4 Listas de flora y fauna 
 

Al interior de la parcela, la inexistencia de cobertura vegetal natural ha dado lugar a la 
modificación del habitad natural que se tuvo al inicio de esta tierras, sin embargo y como 
se mencionó en este mismo documento, esta modificación se realizó incluso antes de que 
entrara en Vigor la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 
 
VIII.2 OTROS ANEXOS 
 
VIII.3 GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 

Abiótico: Que carece de vida. En el ecosistema se denomina factores abióticos aquellos 
componentes que no tienen vida, como las sustancias minerales. 
 

Acuífero: Formación geológica de la corteza terrestre en la que se acumulan las aguas 
infiltradas, de afluencia o de condensación. 
 

Aguas residuales: También llamadas “aguas negras”. Son las contaminadas por la 
dispersión de desechos humanos, procedentes de los usos domésticos, comerciales o 
industriales. Llevan disueltas materias coloidales y sólidas en suspensión. Su tratamiento y 
depuración constituyen el gran reto ecológico de los últimos años por la contaminación de 
los ecosistemas. 
 

Ambiente: Es el conjunto de fenómenos o elementos naturales y sociales que rodean a un 
organismo, a los cuales este responde de una manera determinada. Estas condiciones 
naturales pueden ser otros organismos (ambiente biótico) o elementos no vivos (clima, 
suelo, agua). Todo en su conjunto condiciona la vida, el crecimiento y la actividad de los 
organismos vivos. 
 

Área Protegida: Es un área natural especialmente seleccionada para lograr la 
conservación o preservación de un ecosistema, de la diversidad biológica o genética, o 
una especie determinada. Dependiendo de sus objetivos de creación, las áreas protegidas 
incluyen a los Parques Nacionales, los Refugios de Fauna Silvestre o los Monumentos 
Naturales. 
 

Biodiversidad: Puede entenderse como la variedad y la variabilidad de organismos y los 
complejos ecológicos donde estos ocurren. También puede ser definida como el número 
diferente de estos organismos y su frecuencia relativa. Situación ideal de proliferación y 
diversidad de especies vivas en el planeta. Todas las especies están interrelacionadas, 
son necesarias para el equilibrio del ecosistema, nacen con el mismo derecho a vivir que 
el hombre, y a que sea respetado su entorno natural. 
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Biótico: Todo lo viviente. Una asociación biótica comprende las plantas y los animales 
presentes en un área determinada 
 

Biotopo: Espacio ocupado por plantas o animales, también llamado hábitat, que en 
esencia reúne las condiciones ecológicas y evolutivas para que una especie pueda 
sobrevivir. 
 

Cambio climático: Alteraciones de los ciclos climáticos naturales del planeta por efecto 
de la actividad humana, especialmente las emisiones masivas de CO2 a la atmósfera 
provocadas por las actividades industriales intensivas y la quema masiva de combustibles 
fósiles. 
 

Cambio de uso del suelo en terreno forestal: La remoción total o parcial de la 
vegetación de los terrenos forestales para destinarlos a actividades no forestales. 
LGDFS_050618. 
 

Calentamiento global: Es la alteración (aumento) de la temperatura del planeta, producto 
de la intensa actividad humana en los últimos 100 años. El incremento de la temperatura 
puede modificar la composición de los pisos térmicos, alterar las estaciones de lluvia y 
aumentar el nivel del mar. 
 

Ciclo hidrológico: Es un movimiento continuo a través del cual el agua se evapora del 
océano y los demás cuerpos de agua, se condensa y cae en forma de precipitación sobre 
la tierra; después, esta última puede subir a la atmósfera por evaporación o transpiración, 
o bien regresar al océano a través de las aguas superficiales o subterráneas. 
 

Delito Ambiental: Conducta humana (acción u omisión) establecida en la ley, que es 
capaz de afectar nocivamente el ambiente y es merecedora de sanción penal, de 
conformidad con la ley (Ley Penal del Ambiente y otras leyes). 
 

Desarrollo sostenible: Es aquel que satisface las necesidades del presente sin 
comprometer la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer sus propias 
necesidades. Al mismo tiempo que distribuye de forma más equitativa las ventajas del 
progreso económico, preserva el medio ambiente local y global y fomenta una auténtica 
mejora de la calidad de vida. 
 

Disposición Final: Fase mediante la cual se dispone en forma definitiva, sanitaria y 
ambientalmente segura, los residuos y desechos sólidos. La disposición final de los 
desechos recolectados es el eslabón final de la cadena de saneamiento ambiental y 
consiste en toda operación de eliminación de residuos y desechos que impliquen la 
incorporación de los mismos a cuerpos receptores, previo tratamiento obligatorio en los 
casos que así correspondan. Constituyen disposiciones finales las operaciones como el 
depósito permanente dentro y sobre la tierra, los rellenos especialmente diseñados, 
reciclado, entre otros. 
 

Cuenca hidrográfica: Es una porción del terreno definido, por donde discurren las aguas 
en forma continua o intermitente hacia un río mayor, un lago o el mar. 
 

Ecosistema Forestal: La unidad funcional básica de interacción de los recursos forestales 
entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. 
LGDFS_050618. 
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Enfoque ecosistémico: Son criterios para la ordenación integrada de la tierra, el agua y 
los recursos vivos, que promueven la conservación y el uso sustentable de manera 
equitativa, que reconocen la interacción de las diferentes actividades humanas en el 
territorio, considerando la diversidad cultural. LGDFS_050618. 
 

Especie exótica invasora: Es aquella especie o población que no es nativa, que se 
encuentra fuera de su ámbito de distribución natural, que es capaz de sobrevivir, 
reproducirse y establecerse en hábitat y ecosistemas naturales y que amenaza la 
diversidad biológica nativa, la economía o la salud pública. LGDFS_050618. 
 

Estudio de impacto ambiental: Es el conjunto de información que se deberá presentar 
ante la autoridad ambiental competente y la petición de la licencia ambiental. 
 

Erosión: Pérdida de la capa vegetal que cubre la tierra, dejándola sin capacidad para 
sustentar la vida. La erosión tiene un lugar en lapsos muy cortos y esta favorecida por la 
pérdida de la cobertura vegetal o la aplicación de técnicas inapropiadas en el manejo de 
los recursos naturales renovables (suelo, agua, flora y fauna). 
 

Forestación: El establecimiento y desarrollo de vegetación forestal en terrenos 
preferentemente forestales o temporalmente forestales con propósitos de conservación, 
restauración o producción comercial. LGDFS_050618. 
 

Impacto ambiental: Es la repercusión de las modificaciones en los factores del Medio 
Ambiente, sobre la salud y bienestar humanos. Y es respecto al bienestar donde se evalúa 
la calidad de vida, bienes y patrimonio cultural, y concepciones estéticas, como elementos 
de valoración del impacto. 
 

Indicador Ambiental: Es un parámetro o valor derivado de parámetros generales, que 
describe de manera sintética las presiones, el estado, las respuestas y/o tendencias de los 
fenómenos ecológicos y/o ambientales, cuyo significado es mas amplio que las 
propiedades asociadas directamente al valor del parámetro. 
 

Política Ambiental: declaración, de intenciones y principios en relación con el 
comportamiento ambiental general, que proporciona un marco para la actuación 
institucional y para el establecimiento de los objetivos y metas ambientales. 
 

Relleno Sanitario: Método de disposición final de basura que genera mínimas molestias o 
peligros para la salud o seguridad pública. Permite reducir el volumen de los desechos, los 
cuales son recubiertas con material inerte, generalmente tierra. 
 

Terreno forestal: Es el que está cubierto por vegetación forestal y produce bienes y 
servicios forestales. No se considerará terreno forestal, para efectos de esta Ley, el 
que se localice dentro de los límites de los centros de población, en términos de la 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, con excepción de las áreas naturales protegidas. LGDFS_050618. 
 

Terreno diverso forestal: Es el que no reúne las características y atributos biológicos de 
las definiciones de ecosistema forestal y vegetación forestal previstas en las fracciones 
XXIII y LXXX del presente artículo, respectivamente. LGDFS_050618. 
 

Vegetación forestal: Es el conjunto de plantas y hongos que crecen y se desarrollan en 
forma natural, formando bosques, selvas, zonas áridas y semiáridas, y otros ecosistemas, 
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dando lugar al desarrollo y convivencia equilibrada de otros recursos y procesos naturales. 
LGDFS_050618. 
 

Vertedero: Sitios dispuestos para la descarga incontrolada de basura. Suelen ser 
perjudiciales para la salud de las personas, pues contaminan el aire, los suelos y hasta las 
aguas. 
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